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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México 
-EDICTO- 

 
Humberto Valle García. En los autos del juicio de amparo 679/2021-VI, promovido por Omar Cocuyo Xolo, 

contra actos del Juez Décimo Octavo Penal de la Ciudad de México y Director del Reclusorio  
Preventivo Oriente de la Ciudad de México, al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, así como en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena su emplazamiento al juicio de amparo 
antes citado por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación; haciendo de su conocimiento que en la secretaría del Juzgado queda a su disposición copia de la 
demanda de amparo y que cuenta con treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, 
para que ocurra a este Juzgado a hacer valer su derecho. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 23 de junio de 2021. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Gustavo Iván Prado Monter. 
Rúbrica. 

(R.- 522904) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Séptimo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
En acatamiento al acuerdo de veinte de junio de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 

417/2021-III, del índice de este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por César Alejandro Rangel Salcedo, contra actos del Juez Primero de Ejecución con 
residencia en Puente Grande, Jalisco y otras autoridades, reclamando como acto, el auto de fecha 22 de 
marzo del año 2021, donde se declara improcedente el incidente de pre liberación dentro del expediente 
280/2021, juicio de amparo en el cual Ricardo Mendoza Cuevas, fue señalado como tercero interesado y se 
ordena su emplazamiento por conducto de algún familiar y por medio de edictos por ignorarse su domicilio, 
en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido 
que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría correspondiente 
de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación. 
 

Atentamente. 
Puente Grande, Jalisco, veinte de junio de 2022. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Vanessa Kissay Menchaca Vega. 

Rúbrica. 
(R.- 522976) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Toluca, México 

EDICTO. 
 

Jorge Luis Trejo Juárez, en su carácter de tercero interesado, se hace de su conocimiento que Obra Social 
Tecamachalco, Asociación Civil promovió juicio de amparo directo al que le correspondió conocer a este 
órgano colegiado, con el número de expediente 412/2021, en contra de la sentencia definitiva de seis de julio 
de dos mil veintiuno, dictada por la Segunda Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de México, en contra de la sentencia definitiva de catorce de mayo de dos mil veintiuno, 
emitida por el Juez Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, en el juicio ordinario civil 908/2019, que deberá presentarse dentro 
del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación de los edictos para la defensa de 
sus derechos; apercibido que si pasado ese plazo no comparece por sí, apoderado o gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las posteriores notificaciones, incluso las de carácter personal, 
por medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano de control constitucional, en la inteligencia de 
que la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición en el local que ocupa este propio 
tribunal. Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Toluca, México, a veinte de junio de dos mil veintidós. 

El Secretario de Acuerdos. 
Licenciado Fernando Lamas Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 522981) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 131/2022, promovido por ÓSCAR DANIEL REYES GUADALUPE, contra el 
acto reclamado al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente 
en la sentencia dictada el siete de marzo de dos mil dieciocho, en el toca de apelación 41/2018; se emitió un 
acuerdo para hacer saber a la tercera interesada, menor de identidad reservada, por conducto de su 
progenitor Arcadio Morales Martínez, que dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, 
comparezca ante este Tribunal, debidamente identificado en las instalaciones que ocupan este Órgano 
Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código 
postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente apercibida que de no hacerlo dentro 
del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le harán por lista 
que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 23 de junio de 2022. 
Por acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos del  

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

Rúbrica. 
(R.- 523296) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Emplazamiento a los terceros interesados María del Carmen Domínguez Romero, a través de su albacea; 

Materiales del Futuro y Javier Hernández Sánchez. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo indirecto en materia laboral, número 1052/2021, promovido por José 

Arturo Lucio Sánchez Cozatl, contra actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Puebla, a quien reclama la dilación de formular el proyecto de resolución en forma de 
laudo en el juicio natural en vía ordinaria laboral por despido injustificado bajo el número de expediente D-
4/94/2020; de su índice, y al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio, el seis de 
junio de dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los siguientes diarios “El Sol de Puebla”, 
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“Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá 
presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de 
Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se 
le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de 
amparo. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, seis de junio de dos mil veintidós. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Guadalupe Olmedo Lozano 

Rúbrica. 
(R.- 523295) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 84/2022, promovido por Adán Alan Torres Ponce, contra el acto reclamado 
al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec, Estado de México, consistente en la sentencia 
dictada el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, en el toca de apelación 365/2021; se emitió un acuerdo 
para hacer saber a la tercera interesada menor de edad del sexo femenino de identidad resguardada de 
iniciales Y.H.R., representada por Claudia Areli Sosa Parra, que dentro de los treinta días siguientes al de la 
última publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificada en las instalaciones que ocupa 
este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho 
Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, apercibida que 
de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones 
se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 20 de junio de 2022. 
Por acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos del  

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 523299) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1058/2021, promovido por Reynaldo Arias Álvarez, se ordenó emplazar por 

edictos a la parte tercera interesada Andrés Fuentes García, a fin de que comparezca a ejercer su derecho 
como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de 
la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado el laudo de once de junio de dos 
mil veinte, dictado en el expediente laboral 1486/1996, se señaló como autoridad responsable a la Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco, con residencia en Villahermosa. Queda a su disposición 
copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo les precluirá, y todas las notificaciones, 
aun las personales, se le harán por lista, hasta en tanto cumpla con ese requisito, lo anterior con apoyo en el 
artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el 
Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados José Manuel Rodríguez Puerto (presidente), 
Horacio Ortiz González, y Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, para los efectos legales a que haya lugar. 
 

La Secretaria del Tribunal 
María de Lourdes de la Cruz Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 523311) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 259/2022, promovido por Antonio García Mejía, contra actos del 

Juez Trigésimo Tercero Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se ordenó emplazar 
por edictos a los terceros interesados José Antonio Bojórquez Ruiz y Javier López Cárdenas, y se les concede 
un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezcan al juicio a hacer 
valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 07 de julio de 2022 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Maria Carolina Ruiz López 
Rúbrica. 

(R.- 523368) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 4/2022, promovido por Abel Valadez Orive, contra el acto reclamado al 

Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca, Estado de México, consistente en la sentencia dictada 
el treinta de abril de dos mil veintiuno, en el toca de apelación 317/2018 y su ejecución atribuida al Juez Penal 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México; se emitió un acuerdo para hacer saber 
a la tercera interesada Elsi Denisse Muñoz Hernández (ofendida), que dentro de los treinta días siguientes al 
de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificada en las instalaciones que 
ocupa este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho 
Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, apercibida que 
de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones 
se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 06 de julio de 2022. 
Por acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal  

Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 523597) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Emplazamiento al tercero interesado Futbol Soccer actualmente Club Puebla, Sociedad Anónima. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo indirecto en materia laboral, número 342/2022, promovido por Paulina 

Ivón Foguel Asili, a través de su apoderada legal Beatriz Alatorre Guerrero, contra actos de la Junta Especial 
Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla, a quien reclama la omisión de emitir 
resolución en el incidente de sustitución patronal, la omisión de notificar a la parte actora dicha resolución y la 
negativa para permitirle el acceso al expediente para consulta física, en el juicio natural en vía ordinaria 
laboral bajo el número de expediente D-6-570/2010; de su índice, y al ser señalado como tercero interesado y 
desconocerse su domicilio, el catorce de junio de dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento por edictos, 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera 
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de los siguientes diarios “El Sol de Puebla”, “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los artículos 
27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo 
de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional 
copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, seis de junio de dos mil veintidós. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Verónica Iturbide Román 

Rúbrica. 
(R.- 523301) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 69/2022, promovido por ELSA ROSALÍA REYES LOZADA, contra el acto 

reclamado al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente 
en la sentencia dictada el once de noviembre de dos mil dieciséis, en el toca de apelación 350/2016; 
se emitió un acuerdo para hacer saber a los terceros interesados José Pedro Javier Aparicio Huerta, José 
Guillermo Aparicio Arrazola, Ana Karen Roque Flores y Elsa o Elisea Flores González, que dentro de los 
treinta días siguientes al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal, debidamente identificados 
en las instalaciones que ocupa este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, 
Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo 
estiman conveniente, apercibidos que de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el 
emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil 
acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la 
demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 11 de julio de 2022. 
Por acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos 
del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 

Licenciada Rosalva Carranza Peña 
Rúbrica. 

(R.- 523620) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 
 

A LOS C. Inés Cortes Valadez.  
En cumplimiento a lo señalado en proveído de veinte de junio de dos mil veintidós, en los autos del juicio 

de amparo 169/2021-2, promovido por Rey Efraín Cortes Alcántara, por propio derecho, contra actos de la 
Primera Sala Familiar Regional de Texcoco, Estado de México y otra autoridad, se ordena emplazar a usted 
como tercero interesada, mediante edictos, los cuales se publicarán, por tres veces, de siete en siete días, 
para que comparezcan a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contado a partir del día siguiente 
al en que se efectúe la última publicación; apercibiéndole que, de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le practicarán mediante lista que 
se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se le notifica que la audiencia constitucional tendrá 
verificativo a las nueve horas con cuarenta minutos del once de julio de dos mil veintidós, la cual será diferida 
tomando en cuenta el término de la última publicación, además se encuentra a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 
Atentamente. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 
Lic. Rigoberto Martínez Lazcano. 

Rúbrica. 
(R.- 523685) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, 
 con residencia en Guadalajara, Jalisco 

EDICTO  
Emplazamiento 

Tercera Interesada: María del Carmen Rodríguez de la Torre. 
En el juicio de amparo directo 183/2022, promovido por Salvador Alcaraz Mena, contra la sentencia de la 

Juez Segundo Civil del Trigésimo Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, de uno de marzo de dos mil 
veintidós, en el juicio oral mercantil 775/2021; se ordena emplazar por edictos, para que se apersone a este 
tribunal sito en Avenida Patria 1725, planta baja, colonia Agraria, en Guadalajara, Jalisco, código postal 
44667, dentro del plazo de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, 
si a su interés conviniere; si pasado ese plazo no comparece por sí o por conducto de persona facultada para 
ello, las notificaciones se le harán en términos de lo dispuesto en la primera parte de la fracción II del artículo 
27 de la Ley de Amparo vigente. Finalmente, queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este 
órgano colegiado, copia de la demanda de amparo y constancias relevantes para que tenga conocimiento del 
juicio de amparo. 

El presente edicto deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el “Diario Oficial de la 
Federación”, como en uno de los periódicos de mayor circulación en la República.  

Atentamente 
Guadalajara, Jalisco, 30 de junio de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
César Roberto Ramírez Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 523807) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
M7-OJ1 

Amparo 2227/2021 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado en auto de ocho de abril de dos mil veintidós, dictado en el juicio de 

amparo número 2227/2021, promovido por Martha Leticia Rodríguez Contreras, parte quejosa, contra el 
acto que reclama del Juez Sexto de lo Civil y de Extinción de Dominio del Primer Partido Judicial del 
Estado de Jalisco, se emplaza a juicio a Luis Alberto Rodríguez Cadena, con el carácter de parte tercera 
interesada, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimiento Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo. Queda a su disposición, en la Secretaría de este Órgano Judicial, copia simple 
de la demanda de amparo. Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que 
a su interés convenga y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de 
incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista. Se hace 
de su conocimiento que se encuentran señaladas las NUEVE HORAS CON VEINTIDÓS MINUTOS DEL 
CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco; 12 de julio de 2022 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa,  

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Lic. Mario Gabriel Padilla García. 

Rúbrica. 
(R.- 523883) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosegundo Circuito, 
con residencia en Mazatlán, Sinaloa 

EDICTO 
 
En el amparo directo 914/2021, se ordenó correr traslado a la parte tercero interesada Agrofirma, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo, por lo que se hace de su conocimiento que se presentó la demanda de amparo directo promovida 
por Alain Cozari Cuevas, apoderado legal de Finágil, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad no Regulada, contra la sentencia de veinticuatro de mayo de dos 
mil veintiuno, dictada por la Segunda Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa, con sede 
en Culiacán, en el toca de apelación 87/2021. Además, con fundamento en el numeral 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se le previene para que se presente 
en el término de 30 días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que de no 
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hacerlo por sí o por conducto de sus apoderados legales, las notificaciones subsecuentes se harán por medio 
de lista que se fije en los estrados de este Tribunal, sin posterior acuerdo. En la inteligencia de que durante 
este período de contingencia, la lista de estrados se publicará en términos de lo previsto por el artículo 21 del 
citado Acuerdo General 21/2020, es decir, las listas de acuerdos y de sesión se publicarán 
en internet conforme a lo previsto en el artículo 29 de la Ley de Amparo y en las leyes adjetivas; y, 
adicionalmente, se remitirán las listas a publicar por correo electrónico a la administración regional de esta 
ciudad, para que se coloquen en un espacio de fácil acceso para quienes acudan sin contar con una cita. 
También, se hace de su conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, con apoyo en el ordinal 317 del citado Código Federal. 

 
Mazatlán, Sinaloa, quince de junio de dos mil veintidós. 

La Secretaria 
Lic. Brígida Patricia Olmos Tirado 

Rúbrica. 
(R.- 523405) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA. 
VANESSA MARTINE PONS, ALBACEA DE LA SUCESIÓN A 

BIENES DE ISAÍAS GÓMEZ LÓPEZ. 
En los autos del juicio de amparo 803/2021, promovido por Alouette Pérez Hernández, contra actos del 

Juez Quinto Familiar de la Ciudad de México, admitida la demanda por auto de veintidós de noviembre de 
dos mil veintiuno y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio a la tercera interesada Vanessa Martine Pons, 
albacea de la sucesión a bienes de Isaías Gómez López, haciéndole de su conocimiento que puede 
apersonase a juicio dentro del término de treinta días contados a partir del siguientes al que surta sus efectos 
la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista, conforme a lo previsto en el artículo 27, 
fracción III, inciso b) párrafo 2º de la Ley de Amparo; dejándose a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado copia simple de la demanda de garantías, para los efectos legales a que haya lugar.  
 

En la Ciudad de México a 05 de julio de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Jorge Alejandro Ruiz Calvillo. 
Rúbrica. 

(R.- 524343) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
Mediante proveído de veintinueve de junio de dos mil veintidós, dictado en el procedimiento de 

declaración especial de ausencia 60/2022, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, se admitió 
a trámite la solicitud correspondiente promovida por Jhoana Erika Acevedo Gómez, con la que pretende 
obtener, entre otras cosas, la declaración especial de ausencia de su cónyuge Fernando Isoard Acosta, con 
motivo de la desaparición que sufrió. 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 18 de la Ley Federal de Declaración 
Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, se ordenó el llamamiento de cualquier persona que 
tenga interés en el presente procedimiento por este medio, haciendo del conocimiento que podrán dar noticia 
o manifestar su oposición, ante la titular este juzgado, dentro de los quince días hábiles siguientes 
a la publicación del último edicto; el que se publicará por tres ocasiones, con intervalos de una semana en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en las páginas electrónicas del Consejo de la Judicatura Federal y la 
Comisión Nacional de Búsqueda. 

 
San Andrés Cholula, Puebla a 29 de junio de 2022. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Pedro Israel Velázquez Patiño. 
Rúbrica. 

(E.- 000213) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTOS” 

 
AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 

TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En los autos del juicio de amparo directo DC-369/2021, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Casa de Bolsa Banorte, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, Grupo Financiero Banorte (antes Interacciones Casa de Bolsa, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, Grupo Financiero Interacciones), por conducto de su apoderado general para pleitos y cobranzas 
Fernando Flores Pérez, contra actos del Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer 
Circuito y del Juez Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, y en virtud de desconocerse el 
domicilio cierto y actual de la tercera interesada María Elizabeth Lajud Abraham, en este juicio de amparo, 
se ha ordenado por auto de catorce de junio de dos mil veintidós, emplazarla a juicio por medio de Edictos, 
mismos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el periódico “El Sol de México”, ello en atención a lo dispuesto en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a 
disposición de dicha tercera interesada en la Secretaría de este Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito, copia simple de la demanda y sus anexos; asimismo, se le hace saber que cuenta con el 
término de treinta días, los que se computarán a partir del día siguiente al de la última publicación de los 
edictos de mérito, para que ocurra ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus derechos si a su interés 
conviniere y si lo considera señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones de carácter personal aún las de carácter personal, se le harán 
por lista de acuerdos así como por estrados de este Tribunal. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, veintiuno de junio de dos mil veintidós. 

La Secretaria del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Mazara Alejandra Escobar Mandujano 

Rúbrica. 
(R.- 523415) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México con residencia en Nezahualcóyotl 
Amparo Indirecto 863/2021-III 

EDICTO 
 

En el amparo indirecto 863/2021-III, del índice del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México con 
residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, promovido por Ismael Tenorio Crespo, por propio derecho, 
contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de Chalco, Estado de México, y otras autoridades, 
se ordenó efectuar el emplazamiento de la representante de la menor tercera interesada de identidad 
resguardada con iniciales E.G.V.A. de la causa penal 480/2020, del índice de la autoridad responsable, por 
medio de edictos, en virtud de que no ha sido posible su localización habiéndose agotado la búsqueda de sus 
respectivos domicilios, razón por la cual mediante proveído de diez de marzo de dos mil veintidós, este 
juzgado de distrito ordenó el emplazamiento por este medio, publicándose en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de mayor circulación en la república, por tres veces de siete en siete días, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda, de conformidad con el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, por disposición 
expresa de su numeral 2º, para que en el término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación del presente edicto; ocurra ante este juzgado y haga valer sus derechos; asimismo, se les 
requiere para que señalen domicilio en esta ciudad de Nezahualcóyotl, Estado de México; en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se 
fije en los estrados de este Juzgado de Distrito; en el entendido que en autos están programadas las diez 
horas con treinta minutos del veintidós de julio de dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

 
Nezahualcóyotl, Estado de México, cuatro de julio de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, con sede en Nezahualcóyotl. 
Licenciado Luis Castro Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 523500) 



Viernes 5 de agosto de 2022 DIARIO OFICIAL      187 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 
Puente Grande 

EDICTO 
 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Centro de Justicia 

Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande. 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 35/2021 del índice de este 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, en esta fecha se dictó un acuerdo que en lo 
conducente refiere: 

Se señalan las nueve horas con quince minutos del cinco de septiembre de dos mil veintidós, para la 
audiencia respectiva, la cual tendrá lugar a su celebración en la sala que corresponda del Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Jalisco, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, en el 
Complejo Penitenciario de Puente Grande, código postal 45427, y será presidida por la Juez de Control Ana 
Lucía Barragán Zepeda. 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, gírese atento oficio al Administrador 
Regional del Consejo de la Judicatura Regional en Puente Grande, Jalisco, a efecto de que absorba el 
importe de la publicación de los edictos, a fin de notificar esta determinación al interesado, el cual deberá 
publicarse por una ocasión tanto en el Diario Oficial de la Federación como en el periódico de circulación 
nacional “Excélsior” en la edición de cinco de agosto de dos mil veintidós, con el fin de que, comparezca quien 
se considere con derecho sobre el vehículo siguiente: Un vehículo marca Ford, tipo Pick Up, color negro, 
modelo 1992, número de serie 1FTEX14N8NKB22386, comparezca a la audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 5 de julio de 2022. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, 
con sede en Puente Grande. 

José Héctor Sandoval Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 523587) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

ÁNGELA CHIQUINQUIRÁ ATENCIO. 
Le comunico que en proveído de ocho de junio de dos mil veintidós se admitió la demanda que originó el 

juicio de amparo directo 24/2022, promovido por Boris Andy Pastrana Ángeles, contra la resolución de treinta 
y uno de enero de dos mil veintidós dictada por los magistrados que integran la Tercera Sala en Materia Penal 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca de apelación 236/2019, relativo a la 
sentencia emitida por la persona titular del Juzgado Primero de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla, 
Puebla, en la causa penal 257/2016. Luego, al desconocerse el domicilio actual y correcto de usted, tercera 
interesada, Ángela Chiquinquirá Atencio, en auto de esta fecha se ordenó su emplazamiento a este juicio por 
edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia. Le informo que en la actuaría de 
este tribunal queda a su disposición copia simple de la demanda, y que se le otorgó un plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, para que concurra ante este 
tribunal colegiado de circuito y, en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, formule alegatos o 
promueva amparo adhesivo; asimismo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones de carácter personal 
en este municipio o zona conurbada. Apercibida que de no hacerlo, sin ulterior proveído, se le tendrá por 
emplazada, las subsecuentes notificaciones, incluso de carácter personal, se le practicarán por lista, y se 
continuará con la substanciación de este juicio de derechos. 

 
Atentamente, 

San Andrés Cholula, Puebla; 27 de junio de 2022. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Edgar Alán Guzmán Espinoza 
Rúbrica. 

(R.- 523591) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Al margen, del Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos, Centro de Justicia 

Penal Federal en el Estado de Jalisco. 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 17/2021 del índice del 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, en esta fecha se dictó 
un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las nueve horas con cincuenta y cuatro minutos del diez de octubre de este año para la 
celebración de la audiencia, la cual será presidida por la Juez de Control Silvia Julieta García Morales. 

En virtud de la contingencia sanitaria, las partes se enlazarán mediante videoconferencia, a fin de 
mantener la “sana distancia” estarán en un punto geográfico de su conveniencia y se les otorgará acceso vía 
remota con la aplicación respectiva, deberán comunicarse al teléfono 3332840760, extensiones 5377, 5362, 
5361, 5354 o 5355 con una hora de anticipación a la celebración de la audiencia; por lo que no deben asistir al 
centro de justicia. Asimismo, deberán instalar la aplicación (al celular, laptop, tablet o computadora que habrán 
de utilizar) que se encuentra disponible en la dirección siguiente: https://www.webex.com/es/downloads.html. 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión tanto en el Diario Oficial de la Federación como en 
el periódico de circulación nacional “Excélsior” en la edición de cinco de agosto de dos mil veintidós, con el fin 
de que quien se considere con derecho sobre el vehículo tipo tracto camión, marca Freigthliner, color blanco, 
modelo 2018, con número de serie 3AKJGLDR2KDKR9844, comparezca a la audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
que establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 6 de julio de 2022. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, 
con sede en Puente Grande. 

José Héctor Sandoval Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 523593) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Al margen, del Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos, Centro de Justicia 

Penal Federal en el Estado de Jalisco. 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 36/2021 del índice del 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, en esta fecha se dictó 
un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las nueve horas con quince minutos del trece de septiembre de este año para la celebración de la 
audiencia de declaratoria de abandono, la cual será presidida por el Juez de Control Mateo Michel Nava. 

En virtud de la contingencia sanitaria, las partes se enlazarán mediante videoconferencia, a fin de 
mantener la “sana distancia” estarán en un punto geográfico de su conveniencia y se les otorgará acceso vía 
remota con la aplicación respectiva, deberán comunicarse al teléfono 3332840760, extensiones 5377, 5362, 
5361, 5354 o 5355 con una hora de anticipación a la celebración de la audiencia; por lo que no deben asistir al 
centro de justicia. 

Asimismo, deberán instalar la aplicación (al celular, laptop, tablet o computadora que habrán de utilizar) 
que se encuentra disponible en la dirección siguiente: https://www.webex.com/es/downloads.html. 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión en el Diario Oficial y en el periódico de circulación 
nacional “Excélsior” en la edición de cinco de agosto de dos mil veintidós, con el fin de que quien se considere 
con derecho sobre el numerario de diversas denominaciones dando un total de $10,600.00 diez mil 
seiscientos pesos 00/100 moneda nacional, comparezca a la audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 5 de julio de 2022. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, 
con sede en Puente Grande 

José Héctor Sandoval Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 523595) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Al margen, del Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos, Centro de Justicia 

Penal Federal en el Estado de Jalisco. 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 40/2021 del índice del 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, en esta fecha se dictó 
un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se señalan las nueve horas con cincuenta y cuatro minutos del trece de septiembre de dos mil 
veintidós, para la audiencia respectiva, la cual será presidida por el Juez de Control José Luis Monroy Cortés. 

En virtud de la contingencia sanitaria, las partes se enlazarán mediante videoconferencia, a fin de 
mantener la “sana distancia” estarán en un punto geográfico de su conveniencia y se les otorgará acceso vía 
remota con la aplicación respectiva, deberán comunicarse al teléfono 3332840760, extensiones 5377, 5362, 
5361, 5354 o 5355 con una hora de anticipación a la celebración de la audiencia; por lo que no deben asistir 
al centro de justicia. 

Asimismo, deberán instalar la aplicación (al celular, laptop, tablet o computadora que habrán de utilizar) 
que se encuentra disponible en la dirección: https://www.webex.com/es/downloads.html. 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión en el Diario Oficial y en el periódico de circulación 
nacional “Excélsior” en la edición de cinco de agosto de este año, con el fin de que quien se considere 
con derecho sobre un vehículo vagoneta, marca Chrysler, tipo minivan, modelo town and country, cinco 
puertas, color café, con placas de circulación JHF-56-12, del estado de Jalisco, con número de serie 
2C8GP64LX1R235030, año modelo 2021, comparezca a la audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 04 de julio de 2022. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, 
con sede en Puente Grande. 

José Héctor Sandoval Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 523599) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 

Puente Grande 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Centro de Justicia 

Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande. 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 25/2021 del índice de este 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, en esta fecha se dictó un acuerdo que en lo 
conducente refiere: 

Se señalan las nueve horas con quince minutos del dos de septiembre de dos mil veintidós, para la 
audiencia respectiva, la cual tendrá lugar a su celebración en la sala que corresponda del Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Jalisco, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, en el 
Complejo Penitenciario de Puente Grande, código postal 45427, y será presidida por el Juez de Control Mateo 
Michel Nava. 

Dado que se desconoce el domicilio del interesado Luis Fausto Núñez Medina en este asunto, gírese 
atento oficio al Administrador Regional del Consejo de la Judicatura Regional en Puente Grande, Jalisco, a 
efecto de que absorba el importe de la publicación de los edictos, a fin de notificar esta determinación al 
interesado, el cual deberá publicarse por una ocasión tanto en el Diario Oficial de la Federación como en el 
periódico de circulación nacional “Excélsior” en la edición de cinco de agosto de dos mil veintidós, con el fin de 
que, comparezca quien se considere con derecho sobre el vehículo siguiente: Un vehículo tipo estaquitas 
modelo NP-300, cabina regular color blanco, año-modelo 2010, dos puertas, con placas de circulación FF-32-
034 particulares del Estado de Colima, con número de identificación vehicular 3N6DD25T8AK020072, 
comparezca a la audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 4 de julio de 2022. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, 
con sede en Puente Grande. 

José Héctor Sandoval Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 523600) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 
Puente Grande 

EDICTO  
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Centro de Justicia 

Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande. 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 5/2021 del índice de este 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, en esta fecha se dictó un acuerdo que en lo 
conducente refiere: 

Se señalan las nueve horas con quince minutos del diez de octubre de dos mil veintidós, para la audiencia 
respectiva, la cual tendrá lugar a su celebración en la sala que corresponda del Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Jalisco, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, en el Complejo 
Penitenciario de Puente Grande, código postal 45427, y será presidida por la Juez de Control Silvia Julieta 
García Morales. 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, gírese atento oficio al Administrador 
Regional del Consejo de la Judicatura Regional en Puente Grande, Jalisco, a efecto de que absorba el 
importe de la publicación de los edictos, a fin de notificar esta determinación al interesado, el cual deberá 
publicarse por una ocasión en el Diario Oficial y en el periódico de circulación nacional “Excélsior” en la 
edición de cinco de agosto de dos mil veintidós, con el fin de que, quien se considere con derecho sobre los 
vehículos siguientes: Un vehículo automotor marca BMW, tipo pasajeros línea 318i, estilo sedán, color verde, 
con número de identificación vehicular 4USCC8323SLA08883, con placas de circulación JJZ5625 del Estado 
de Jalisco y un vehículo automotor tipo pick up, de la marca Ford, cabina regular, color negro, con placas de 
circulación JH-81981 del Estado de Jalisco, con número de identificación vehicular AC2LMG62613, año 
modelo 1993, comparezca a la audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales.  

Puente Grande, Jalisco, 4 de julio de 2022. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, 

con sede en Puente Grande. 
José Héctor Sandoval Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 523601) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de México,  

con sede en Toluca 
EDICTO 

 
En el procedimiento laboral 255/2021-II-C, promovido por Analleli Rojas Hernández y María del Carmen 

Rojas Hernández, contra Afore Sura, Sociedad Anónima de Capital Variable y el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y Corporación Asturiana de Camisas, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, se dictó un acuerdo toda vez que no se ha logrado dar cumplimiento a lo ordenado en proveído de 
catorce de junio de dos mil veintiuno, referente a fijar Convocatoria a que se refiere el artículo 503, fracción I, 
de la Ley Federal del Trabajo, en el último centro de trabajo de Lucia Hernández Solís, es decir en el domicilio 
de Corporación Asturiana de Camisas, Sociedad Anónima de Capital Variable, a fin de convocar a los posibles 
beneficiarios de la extinta trabajadora; en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 712, 
párrafos cuarto y quinto, de la Ley Federal del Trabajo, se estima necesario llamar a juicio por medio de 
EDICTOS, a los presuntos beneficiarios de la extinta trabajadora Lucia Hernández Solís para que 
comparezcan a este tribunal a ejercitar los derechos que correspondan; haciéndoles saber que deberán 
presentarse en un término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente a la última publicación, 
plazo que se fija en términos de lo establecido en el artículo 503 de la Ley Federal del Trabajo; lo anterior en 
el entendido que en caso de no comparecer dentro del término establecido, los posibles beneficiarios estarán 
a las resultas del fallo que se dicte en el presente juicio, en el entendido de que deben presentarse en el local 
de este Tribunal Laboral, sito en Avenida Sor Juana Inés de la Cruz número 302 Sur, Colonia Centro. Código 
Postal 50000 en el municipio de Toluca de Lerdo, Estado de México. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México a 30 de junio de 2022. 
La Secretaria Instructora del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales  

en el Estado de México, con sede en Toluca. 
Astrid Linarte Maximino. 

Rúbrica. 
(R.- 523612) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Al margen, del Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos, Centro de Justicia 

Penal Federal en el Estado de Jalisco. 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 20/2021 del índice del 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, en esta fecha se dictó 
un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se señalan las nueve horas quince minutos del veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, para la 
audiencia de declaratoria de abandono, la cual será presidida por el Juez de Control Mateo Michel Nava. 

En virtud de la contingencia sanitaria, las partes se enlazarán mediante videoconferencia, a fin de 
mantener la “sana distancia” estarán en un punto geográfico de su conveniencia y se les otorgará acceso vía 
remota con la aplicación respectiva, deberán comunicarse al teléfono 3332840760, extensiones 5377, 5362, 
5361, 5354 o 5355 con una hora de anticipación a la celebración de la audiencia; por lo que no deben asistir 
al centro de justicia. 

Asimismo, deberán instalar la aplicación (al celular, laptop, tablet o computadora que habrán de utilizar) 
que se encuentra disponible en la dirección: https://www.webex.com/es/downloads.html. 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión en el Diario Oficial y en el periódico de circulación 
nacional “Excélsior” en la edición de cinco de agosto de este año, con el fin de que quien se considere 
con derecho sobre un inmueble, ubicado sobre la calle Puerto Angel, número 190, interior 203, condominio 
Isla Peña y/o Fraccionamiento Arvento, municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, comparezca a la 
audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 04 de julio de 2022. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, 
con sede en Puente Grande. 

José Héctor Sandoval Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 523613) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO 
 

Juicio de Amparo: 748/2021. 
Quejoso: Gabriel García Avendaño. 
Que en el juicio de amparo al rubro indicado, por auto de diecisiete de junio de dos mil veintidós, se 

acordó: 
“En el juicio de amparo 748/2021, de este Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por Gabriel García 
Avendaño, contra actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado 
de Puebla, se ha señalado como tercera interesada a MARF Gestión de Productos Empresariales, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, y como se desconoce su domicilio, se ha ordenado emplazarla por medio de 
edictos, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico El Universal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria.” 

Queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, sito en edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación, Avenida Osa Menor 82, piso 13, ala Norte, Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés Cholula, 
Puebla, copia simple de la demanda y auto admisorio. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, diecisiete de junio de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Arnulfo Sinuhé Cordero Dámazo. 
Rúbrica. 

(R.- 523614) 



192      DIARIO OFICIAL Viernes 5 de agosto de 2022 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl 

Juicio de Amparo: 78/2022-VI 
EDICTO 

 
TERCEROS INTERESADOS 

DE IDENTIDADES RESERVADAS BAJO LAS INICIALES F.H.A y F.A.A., (QUIENES TIENEN INJERENCIA 
Y/O RELACIÓN EN LA CAUSA PENAL 180/2013, DEL ÍNDICE DEL JUZGADO DECIMOSEGUNDO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL) 
“En los autos del Juicio de Amparo número 78/2022-VI, promovido por Julio César Martínez Nolasco, por 

propio derecho, contra actos del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, con 
residencia en Nezahualcóyotl, se han señalado a ustedes como terceros interesados, y como se 
desconocen sus domicilios actuales, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, incisos 
a) y b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de la Materia, quedando a su disposición en el local de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de 
México, con sede en Nezahualcóyotl, copia simple de la demanda de amparo, y se le hace saber además que 
se han señalado las diez horas con veinticinco minutos del siete de julio de dos mil veintidós, para la 
celebración de la audiencia constitucional en este asunto, así como que deberán presentarse ante este 
órgano jurisdiccional dentro del término de treinta días a través de quien su interés represente, contado a 
partir del día siguiente al de la última publicación.” 

 
Atentamente. 

Nezahualcóyotl, Estado de México 21 de junio del 2022. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

Brianda Ivette Pacheco Flores 
Rúbrica. 

(R.- 523686) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de Baja California con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento a Blanca Estela Bravo Espejo, en términos del artículo 27 fracción III, inciso c), de la Ley 

de Amparo. 
En los autos del juicio de amparo 761/2021-B4 promovido por Dagoberto Torres Leos, en el cual reclama: 
"IV.- ACTO RECLAMADO: Del Juez Civil: todo lo actuado dentro del juicio ordinario civil 1308/2017, 

promovido por Blanca Estela Bravo Espejo, en el que le reclamó la propiedad sobre el bien inmueble 
identificado como una fracción de terreno que catastralmente se identifica como lote 000 de la manzana 640 
de la colonia o delegación La Mesa, conocida como Anexa Santa Fe, que se ubica comprendida en la fracción 
de terreno cerril de la manzana s/n colonia Delegación de La Mesa Municipio de Tijuana, con superficie de 
12,462.62 metros cuadrados sin construcciones. 

Del RPPC: la cancelación de la partida 31539, tomo 103, sección traslación, de fecha 28 de marzo de 
1972, dentro de la cual se encontraba inscrito el derecho de propiedad del inmueble a favor del quejoso." 

Se ordenó emplazar a la tercero interesada Blanca Estela Bravo Espejo, por EDICTOS haciéndole saber 
que podrá presentarse, dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibida que de 
no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio lista que 
se fije en las estrados de este juzgado en términos del artículo 29 de la Ley de Amparo. 

En el entendido que se encuentran señaladas las diez horas con un minuto del veinticuatro de mayo 
de dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que 
llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano 
jurisdiccional vigilará que no se deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 17 de mayo de 2022. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo  

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Marco Antonio Arreola Herrera 

Rúbrica. 
(R.- 523786) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en 
el Estado de Sonora, con sede en Hermosillo 

EDICTO. 
 

Isania Mendívil Acosta, albacea a bienes de la sucesión a bienes de Isabel Acosta Estrella. 
En el juicio de amparo 391/2020, promovido por Lirio Beatriz Ramírez Domínguez contra actos del 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Hermosillo, Sonora, y de otras autoridades, 
el veintitrés de junio de dos mil veintidós este Juzgado Federal ordenó emplazar por edictos en su carácter de 
tercero interesadas a Isania Mendívil Acosta, albacea a bienes de la sucesión a bienes de Isabel Acosta 
Estrella, que se publicarán por tres veces de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación 
y en el periódico nacional de mayor circulación, a fin de que comparezca ante este órgano jurisdiccional 
dentro del plazo de treinta días contado a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación por sí, 
por apoderado o por gestor que pueda representarlo o defender sus derechos, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, apercibido que de no hacerlo en el término señalado, las ulteriores notificaciones aun las de 
carácter personal se harán por medio de lista, de conformidad con lo previsto por el numeral 26, fracción III, 
de la Ley de Amparo, en relación con los diversos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles; en 
la inteligencia de que la copia de la demanda de amparo queda en la Secretaría de este Juzgado Federal a su 
disposición. 
Fecha para la audiencia constitucional: diez horas con treinta y cinco minutos del veintiuno de julio de dos mil 
veintidós. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico nacional de mayor circulación. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, 30 de junio de 2022. 
Juez Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Genaro Antonio Valerio Pinillos, 
Rúbrica. 

(R.- 523952) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Al margen, del Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos, Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Jalisco. 

Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 27/2021 del índice del 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, en esta fecha se dictó 
un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las nueve horas con quince minutos del veintisiete de septiembre de este año para la celebración 
de la audiencia, la cual será presidida por la Juez de Control Ana Lucía Barragán Zepeda. 

En virtud de la contingencia sanitaria, las partes se enlazarán mediante videoconferencia, a fin de 
mantener la “sana distancia” estarán en un punto geográfico de su conveniencia y se les otorgará acceso vía 
remota con la aplicación respectiva, deberán comunicarse al teléfono 3332840760, extensiones 5377, 5362, 
5361, 5354 o 5355 con una hora de anticipación a la celebración de la audiencia; por lo que no deben asistir al 
centro de justicia. 

Asimismo, deberán instalar la aplicación (al celular, laptop, tablet o computadora que habrán de utilizar) 
que se encuentra disponible en la dirección siguiente: https://www.webex.com/es/downloads.html 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión tanto en el Diario Oficial de la Federación como en 
el periódico de circulación nacional “Excélsior” en la edición de cinco de agosto de dos mil veintidós, con el fin 
de que quien se considere con derecho sobre el vehículo marca Volkswagen, tipo sedán, línea Jetta MK, 
modelo 2012, con placas GZM522C, particulares del estado de Guerrero, con número de serie 
3VW5A7AJ0CM385349, comparezca a la audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 6 de julio de 2022. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande. 
José Héctor Sandoval Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 524266) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Al margen, del Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos, Centro de Justicia 

Penal Federal en el Estado de Jalisco. 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 22/2021 del índice del 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, en esta fecha se dictó 
un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las diez horas con quince minutos del diecinueve de septiembre de este año para la celebración 
de la audiencia, la cual será presidida por el Juez de Control José Luis Monroy Cortés. 

En virtud de la contingencia sanitaria, las partes se enlazarán mediante videoconferencia, a fin de 
mantener la “sana distancia” estarán en un punto geográfico de su conveniencia y se les otorgará acceso vía 
remota con la aplicación respectiva, deberán comunicarse al teléfono 3332840760, extensiones 5377, 5362, 
5361, 5354 o 5355 con una hora de anticipación a la celebración de la audiencia; por lo que no deben asistir al 
centro de justicia. Asimismo, deberán instalar la aplicación (al celular, laptop, tablet o computadora que habrán 
de utilizar) que se encuentra disponible en la dirección siguiente: https://www.webex.com/es/downloads.html. 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión tanto en el Diario Oficial de la Federación como en 
el periódico de circulación nacional “Excélsior” en la edición de cinco de agosto de dos mil veintidós, con el fin 
de que quien se considere con derecho sobre la motocicleta marca BAJAB, tipo deportivo, modelo Pulsar 200, 
año 2014, color negro con blanco, sin placas de circulación, con número de serie MD2A36FZ3ECC04007, 
comparezca a la audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 6 de julio de 2022. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande. 

José Héctor Sandoval Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 524271) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento a la persona moral tercero interesada: 
Casas Adjudicadas Ensenada, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio de amparo 55/2022-E, promovido por Ricardo Arturo Raya 

Morales, contra actos del Juez Décimo de lo Civil Especializado en Materia Mercantil, con residencia en esta 
ciudad, y de otras autoridades, en el que sustancialmente se reclama todo lo actuado dentro del juicio 
593/2021, virtud de no haber sido llamado a juicio ni haberle hecho del conocimiento el procedimiento de 
ejecución relativo al bien inmueble descrito como vivienda número 96, conjunto habitacional puerta del río, 
sección 2, fracción B, lote 1, manzana 33, Tercera Etapa del Río Tijuana, en esta ciudad; asimismo, se hace 
del conocimiento que en el juicio de derechos fundamentales 55/2022-E, se ordenó emplazar por EDICTOS a 
la razón social tercero interesada Casas Adjudicadas Ensenada, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente 
de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, 
con relación al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, once de julio de 2022 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de 

Juicios Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Carlos Israel Badilla Navarrete 

Rúbrica. 
(R.- 524287) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN  
LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo número 348/2022-III, promovido por María Luisa Buendía Vázquez, 
albacea de la sucesión a bienes de Isidro Buendía Naranjo, contra actos de la Octava Sala Civil  
y Juez Sexagésimo Tercero de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México; se señala como parte tercera interesada a Aniana Esther Rea Guerrero y Paulina Rea Guerrero. 
Actos reclamados: sentencia de nueve de marzo del dos mil veintidós, dictada en el toca de apelación 
347/2021 por la Octava Sala Civil de la Ciudad de México que confirmó la interlocutoria de veintitrés  
de marzo de dos mil veintiuno, por el Juez Sexagésimo Tercero de lo Civil de la Ciudad de México,  
en la que declaró procedente el incidente de impugnación de falsedad de firma del escrito de contestación de 
demanda y reconvención suscrito por el finado Isidro Buendía Naranjo y su ejecución. Al desconocerse el 
domicilio actual de las terceras interesadas Aniana Esther Rea Guerrero y Paulina Rea Guerrero,  
previo agotamiento de la investigación correspondiente, se ordenó con fundamento en la fracción III, inciso b) 
del artículo 27 de la Ley de Amparo, su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría III de trámite de amparo de 
este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y escrito aclaratorio a efecto  
de que en un término de treinta días contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurra al 
juzgado hacer valer su derecho. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 23 de junio de 2022. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Adrián Ríos Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 524387) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Juicio de Amparo: 1244/2021-V-B 
- EDICTO - 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL. 

QUEJOSO: JOSÉ JUAN SALVADOR GALLARDO LIMA. 
TERCEROS INTERESADOS: VÍCTOR FRANCISCO CARBAJAL HURTADO Y FRANCISCO JAVIER 

CARBAJAL QUIROZ. 
En los autos del amparo indirecto 1244/2021-V-B, promovido por JOSÉ JUAN SALVADOR GALLARDO 

LIMA, por propio derecho, contra actos del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Otumba, con residencia en Otumba, Estado de México, se ha reconocido a ustedes como 
terceros interesados, ordenándose su emplazamiento por auto de veintidós de noviembre de dos mil 
veintiuno, y al no ser localizada, se ordenó por edictos el siete de junio de dos mil veintidós, mismo que se 
publicarán tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, deberá 
presentarse ante esta autoridad a recoger traslado de demanda dentro del término de treinta días a partir del 
día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, se le notificará por medio de lista que 
se fijará en los estrados de este Juzgado copia íntegra del presente edicto, durante el emplazamiento. 

 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 07 de junio de 2022. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl 
Lic. Adriana Ríos Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 524390) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero 
con residencia en Chilpancingo de los Bravo 

EDICTO. 
 

En los autos de la causa penal 46/2013, instruida contra Juan Miguel Martínez Plácido y otros, se dictó el 
siguiente acuerdo: “…Por otra parte, con fundamento en los artículos 26 y 97 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, incorpórese a los autos el oficio firmado electrónicamente suscrito por el Secretario 
del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Acapulco de Juárez, por medio 
del cual convalida las once horas con cinco minutos del ocho de agosto de dos mil veintidós, para la 
celebración del careo procesal entre los testigos de cargo Alberto Pérez Moreno y Jeovanny Lorenzo Sánchez 
con el procesado Antonio Jiménez Chino. Asimismo, del estado procesal que guardan los autos de la presente 
causa penal, se advierte que se encuentran fijadas las once horas con cinco minutos del ocho de agosto de 
dos mil veintidós, para la celebración del careo procesal entre los testigos de cargo Alberto Pérez Moreno y 
Jeovanny Lorenzo Sánchez con los procesados Juan Miguel Martínez Plácido y Florencio Jiménez Chino, así 
como con los testigos de descargo Lourdes Nava Varela y Joel Jiménez Soto. Así como las once horas con 
quince minutos del nueve de agosto de dos mil veintidós, para el desahogo del careo procesal entre la ateste 
Lourdes Nava Varela con los testigos de cargo Guillermo Flores Cervantes, Alberto Pérez Moreno, Juan 
Carlos Asabay Castro y Jeovanny Lorenzo Sánchez; diligencias que se llevarán a cabo por el método de 
videoconferencia a través de la aplicación cisco webex meetings. En atención a lo anterior, y toda vez que se 
determinó notificar a los testigos de cargo Alberto Pérez Moreno y Jeovanny Lorenzo Sánchez y la testigo de 
descargo Lourdes Nava Varela por EDICTOS, y a efecto de que comparezcan a las diligencias en comento, 
tomando en consideración que los encausados Juan Miguel Martínez Plácido, Florencio Jiménez Chino y 
Antonio Jiménez Chino, carecen de recursos económicos para solventar el costo de los edictos, por tanto, 
estos deberán ser pagados con el presupuesto del Consejo de la Judicatura Federal, estimado para ello. Por 
otra parte, en términos del Acuerdo General 21/2020, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, se informa a los elementos aprehensores Alberto Pérez Moreno y Jeovanny Lorenzo Sánchez, así 
como a la ateste de descargo Lourdes Nava Varela, que deberán proporcionar a este órgano jurisdiccional un 
correo electrónico, para que una vez que se cuente con el enlace (liga), respectivo, necesario para ingresar a 
la plataforma tecnológica, se les envíe el enlace mediante el correo electrónico que proporcionen para el 
desahogo de los careos procesales en cita …”. 

 
Atentamente 

Chilpancingo, Guerrero, 21 de junio de 2022. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Patricia Elizabeth Bautista Ávila 
Rúbrica. 

(R.- 523304) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

 

Al margen, del Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos, Centro de Justicia 

Penal Federal en el Estado de Jalisco. 

Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 23/2021 del índice del 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, en esta fecha se dictó 

un acuerdo que en lo conducente refiere: 
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Se fijan las nueve horas con cincuenta y cuatro minutos del veintiséis de septiembre de este año para la 
celebración de la audiencia de declaratoria de abandono, la cual será presidida por la Juez de Control Ana 
Lucía Barragán Zepeda. 

En virtud de la contingencia sanitaria, las partes se enlazarán mediante videoconferencia, a fin de 
mantener la “sana distancia” estarán en un punto geográfico de su conveniencia y se les otorgará acceso vía 
remota con la aplicación respectiva, deberán comunicarse al teléfono 3332840760, extensiones 5377, 5362, 
5361, 5354 o 5355 con una hora de anticipación a la celebración de la audiencia; por lo que no deben asistir al 
centro de justicia. 

Asimismo, deberán instalar la aplicación (al celular, laptop, tablet o computadora que habrán de utilizar) 
que se encuentra disponible en la dirección siguiente: https://www.webex.com/es/downloads.html. 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión tanto en el Diario Oficial de la Federación como en 
el periódico de circulación nacional “Excélsior” en la edición de cinco de agosto de dos mil veintidós, con el fin 
de que quien se considere con derecho sobre la motocicleta marca Polaris, tipo todo terreno-cuatrimoto, 
modelo RZR, color blanco, sin placas de circulación, año 2010, con número de identificación vehicular 
4XAVH76A6AD089968, comparezca a la audiencia programada 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 5 de julio de 2022. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, 
con sede en Puente Grande. 

José Héctor Sandoval Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 523588) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Al margen, del Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos, Centro de Justicia 

Penal Federal en el Estado de Jalisco. 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 43/2021 del índice del 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, en esta fecha se dictó 
un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las diez horas con veintiocho minutos del seis de septiembre de este año para la celebración de la 
audiencia de declaratoria de abandono, la cual será presidida por el Juez de Control José Luis Monroy Cortés. 

En virtud de la contingencia sanitaria, las partes se enlazarán mediante videoconferencia, a fin de 
mantener la “sana distancia” estarán en un punto geográfico de su conveniencia y se les otorgará acceso vía 
remota con la aplicación respectiva, deberán comunicarse al teléfono 3332840760, extensiones 5377, 5362, 
5361, 5354 o 5355 con una hora de anticipación a la celebración de la audiencia; por lo que no deben asistir al 
centro de justicia. 

Asimismo, deberán instalar la aplicación (al celular, laptop, tablet o computadora que habrán de utilizar) 
que se encuentra disponible en la dirección siguiente: https://www.webex.com/es/downloads.html. 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión en el Diario Oficial y en el periódico de circulación 
nacional “Excélsior” en la edición de cinco de agosto de dos mil veintidós, con el fin de que quien se considere 
con derecho sobre los bienes identificados como: 1. Un vehículo camión unitario ligero, marca Ford, tipo 
redilas, modelo F-350, color rojo, con placas de circulación JP-25-136 particulares del Estado de Jalisco, con 



198      DIARIO OFICIAL Viernes 5 de agosto de 2022 

 

número de identificación AC5JRM53738, modelo 1958, y 2. Una Cisterna marca Wasserplast, sin modelo 
visible, color negro, con capacidad para cinco mil litros que se encuentra en la parte posterior del vehículo 
antes mencionado; comparezca a la audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 5 de julio de 2022. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, 
con sede en Puente Grande. 

José Héctor Sandoval Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 523596) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Al margen, del Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos, Centro de Justicia 

Penal Federal en el Estado de Jalisco. 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 19/2021 del índice del 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, en esta fecha se dictó 
un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las nueve horas con quince minutos del dos de septiembre de este año para la celebración de la 
audiencia, la cual será presidida por la Juez de Control Ana Lucía Barragán Zepeda. 

En virtud de la contingencia sanitaria, las partes se enlazarán mediante videoconferencia, a fin de 
mantener la “sana distancia” estarán en un punto geográfico de su conveniencia y se les otorgará acceso vía 
remota con la aplicación respectiva, deberán comunicarse al teléfono 3332840760, extensiones 5377, 5362, 
5361, 5354 o 5355 con una hora de anticipación a la celebración de la audiencia; por lo que no deben asistir al 
centro de justicia. 

Asimismo, deberán instalar la aplicación (al celular, laptop, tablet o computadora que habrán de utilizar) 
que se encuentra disponible en la dirección siguiente: https://www.webex.com/es/downloads.html 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión tanto en el Diario Oficial de la Federación como en 
el periódico de circulación nacional “Excélsior” en la edición de cinco de agosto de dos mil veintidós, 
con el fin de que quien se considere con derecho sobre el vehículo tipo camión unitario pesado, marca 
Chrysler, submarca Dodge, tipo rabon-tanque, modelo D-600, color rojo con blanco, cabina regular, dos 
puertas, año 1984, con placas de circulación JH-09-171, particulares del estado de Jalisco, comparezca a la 
audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
que establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 6 de julio de 2022. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, 
con sede en Puente Grande. 

José Héctor Sandoval Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 523607) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO A 
ONCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO NÚMERO 124/2021-III, PROMOVIDO POR 
DEG-DEUTSCHE INVESTITIONS-UND ENTWICKLUNGSGESELLSCHAFT MBH, CONTRA ACTOS DE LA 
CUARTA SALA CIVIL Y JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL AMBOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FECHA VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, SE 
DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENÓ EMPLAZAR A LOS TERCEROS INTERESADOS, ESEASA 
CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, REYNALDO RAMÓN SANTOS LARA, 
ALDO FABIAN SANTOS RUÍZ y JOSÉ MAURICIO SANTOS RUÍZ POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE 
PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE 
JUICIO DE GARANTÍAS A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A 
PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUÉ LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA 
SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, APERCIBIDAS QUE 
DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AÚN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL, SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III, DEL 
ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, HÁGASE DEL CONOCIMIENTO DE LAS CITADAS 
TERCERAS INTERESADAS QUE SE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS DEL DÍA QUINCE DE JULIO DOS 
MIL VEINTIDÓS, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EN 
ACATAMIENTO AL AUTO DE MÉRITO SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA 
DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDADES 
RESPONSABLES A LAS QUE CON ANTELACIÓN QUEDARON PRECISADAS, COMO PARTE TERCERA 
INTERESADA A REYNALDO RAMON SANTOS DE LA CRUZ SU SUCESIÓN, ESEASA 
CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, REYNALDO RAMÓN SANTOS LARA, 
ALDO FABIAN SANTOS RUÍZ, JOSÉ MAURICIO SANTOS RUÍZ Y ABRAHAM SANTOS RUIZ Y PRECISA 
COMO ACTO RECLAMADO, A) DE LA RESPONSABLE ORDENADORA, LA SENTENCIA DE VEINTICINCO 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, DICTADA EN EL TOCA NÚMERO 306/2020/2 DERIVADO DE LAS 
PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS TRAMITADAS ANTE EL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, BAJO EL EXPEDIENTE NÚMERO 1471/2019. B) DE LA RESPONSABLE 
EJECUTORA, EL AUTO DE CINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, ASÍ COMO CUALQUIER 
EJECUCIÓN, EFECTOS Y CONSECUCUENCIAS DE LA MATERIALIZACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
INDICADA EN EL INCISO A) PRECEDENTE. 

 
Ciudad de México, 11 de julio de 2022. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Liliana Sotomayor Galván. 

Rúbrica. 
(R.- 524032) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 625/2021-VIII, PROMOVIDO POR GABRIEL 
TERAN GALLEGOS, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA SALA FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DIEZ DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, SE DICTÓ UN AUTO 
POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO CHRISTIAN ROJAS AGUIRRE, POR 
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MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA 
CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO 
DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA 
DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE 
AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE 
SEÑALARON LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTIUNO DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO 
AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE 
GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO TERCERO INTERESADO AL ANTES 
SEÑALADO Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO LA SENTENCIA DE NUEVE DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO DICTADA EN EL TOCA NÚMERO 804/2021, RELATIVA AL RECURSO DE APELACIÓN 
PROMOVIDO EN CONTRA DEL AUTO DICTADO EN AUDIENCIA DE DOCE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIUNO, DICTADA POR EL JUEZ NOVENO DE LO FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN EL EXPEDIENTE 1883/2013 EN EL JUICIO DE DIVORCIO EN 
EL CUADERNO INCIDENTAL DE CAMBIO DE GUARDA Y CUSTODIA, PROMOVIDO POR EL QUEJOSO 
EN CONTRA DE. CHRISTIAN ROJAS AGUIRRE. 

 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Liliana Sotomayor Galván. 
Rúbrica. 

(R.- 524152) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Al margen, del Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos, Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Jalisco. 

Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 47/2021 del índice del 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, en esta fecha se dictó 
un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las diez horas con veintiocho minutos del siete de septiembre de este año para la celebración de 
la audiencia, la cual será presidida por la Juez de Control Ana Lucía Barragán Zepeda. 

En virtud de la contingencia sanitaria, las partes se enlazarán mediante videoconferencia, a fin de 
mantener la “sana distancia” estarán en un punto geográfico de su conveniencia y se les otorgará acceso vía 
remota con la aplicación respectiva, deberán comunicarse al teléfono 3332840760, extensiones 5377, 5362, 
5361, 5354 o 5355 con una hora de anticipación a la celebración de la audiencia; por lo que no deben asistir al 
centro de justicia. 

Asimismo, deberán instalar la aplicación (al celular, laptop, tablet o computadora que habrán de utilizar) 
que se encuentra disponible en la dirección siguiente: https://www.webex.com/es/downloads.html 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión tanto en el Diario Oficial de la Federación como en 
el periódico de circulación nacional “Excélsior” en la edición de cinco de agosto de dos mil veintidós, con el fin 
de que quien se considere con derecho sobre el vehículo automotor marca Mercury, tipo Multiuso, línea 
Mountaineer, versión AWD (Sistema Integral Cuatro Ruedas Motrices), estilo SUV, (vehículo utilitario), de 
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cuatro puertas, color blanco y con número de identificación vehicular 4M2DU55P8VUJ30448, que 
corresponde a un origen extranjero (Estados unidos de América) y año y modelo 1997, comparezca a la 
audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 6 de julio de 2022. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande. 

José Héctor Sandoval Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 524268) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Al margen, del Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos, Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Jalisco. 

Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 29/2021 del índice del 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, en esta fecha se dictó 
un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las nueve horas con quince minutos del dos de septiembre de este año para la celebración de la 
audiencia, la cual será presidida por el Juez de Control Edgar Alonso Ambriz Tovar. 

En virtud de la contingencia sanitaria, las partes se enlazarán mediante videoconferencia, a fin de 
mantener la “sana distancia” estarán en un punto geográfico de su conveniencia y se les otorgará acceso vía 
remota con la aplicación respectiva, deberán comunicarse al teléfono 3332840760, extensiones 5377, 5362, 
5361, 5354 o 5355 con una hora de anticipación a la celebración de la audiencia; por lo que no deben asistir al 
centro de justicia. 

Asimismo, deberán instalar la aplicación (al celular, laptop, tablet o computadora que habrán de utilizar) 
que se encuentra disponible en la dirección siguiente: https://www.webex.com/es/downloads.html 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión tanto en el Diario Oficial de la Federación como en 
el periódico de circulación nacional “Excélsior” en la edición de cinco de agosto de dos mil veintidós, con el fin 
de que quien se considere con derecho sobre los siguientes objetos y comparezca a la audiencia programada: 

-Inmueble localizado en calle Valle de Bravo, número 15180, colonia El Pedregal, con coordenadas 
geográficas latitud norte 20°, 30’, 34.6” y longitud oeste 103°,11’,18.3”; predio ubicado dentro de la manzana 
160, solar 4, zona 03, localidad 0001, polígono 2, ubicado en el Fraccionamiento El Pedregal, mismo que 
colinda con las calles norte: Valle de Bravo, Sur: Ejército Constitucionalista, con una superficie de 565.312 M2, 
solar ubicado en el Potrero Nuevo, del Ejido de Juanacatlán, en el municipio de El Salto, Jalisco. 

-Una Motobomba de la marca Hyundai, modelo HYW2067, motor A gasolina, capacidad de 6.7 P, número 
de serie R200 A 1610004601, con estructura de metal, color gris con partes en color azul, blanco y negro. 

-Un vehículo tipo motocicleta, marca Italika, línea 150SZ, estilo Z, dos plazas, color verde y negro. Con 
número de identificación vehicular 3SCPSZEE1H1006953, año modelo 2017. 

-Un vehículo, tipo motocicleta, marca Bajaj, línea 200NS, estilo deportivo, dos plazas, color blanco y negro, 
con número de identificación vehicular MD2A36FZ5FCG00778, año modelo 2015, con placas de circulación 
FPY3C del estado de Jalisco. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 6 de julio de 2022. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande. 

José Héctor Sandoval Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 524269) 



202      DIARIO OFICIAL Viernes 5 de agosto de 2022 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles con residencia en la Ciudad de México 
y jurisdicción en toda la República Mexicana 

EDICTO 
 
En los autos del concurso mercantil 28/2022, promovido por Edgar Boroel Íniguez, en su carácter de 

apoderado legal de Mercado de Refacciones de México, S.A. de C.V, el seis de julio de dos mil veintidós, se 
dictó sentencia que declaró en concurso mercantil a la comerciante y declaró abierta la etapa de conciliación; 
dicha resolución produce efectos de arraigo del responsable de la administración de la comerciante, con 
obligación de no separarse del lugar de su domicilio sin dejar apoderado instruido y expensado; se estableció 
como fecha de retroacción el día nueve de octubre de dos mil veintiuno; se ordenó la suspensión de todo 
mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y derechos de la comerciante, con las excepciones a 
qué se refiere el artículo 65, de la Ley de Concursos Mercantiles; se ordenó a la comerciante suspender el 
pago de los adeudos contraídos con anterioridad a la fecha en que comience a surtir efectos esta sentencia 
de concurso mercantil salvo los que sean indispensables para la operación ordinaria de la empresa. 
El instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, designó como conciliador a José Manuel 
Gordillo Ulloa, quien señaló como domicilio el ubicado en Avenida Paseo de los Héroes y José Clemente 
Orozco, número 2410, Local 2004, Zona Urbana Río, Corporativo Paseo Palmas, Tijuana, Baja California, 
C.P. 22010, y se le ordenó que inicie el reconocimiento de créditos, lo que se hace del conocimiento de los 
acreedores de la concursada para que aquellos que así lo deseen, le presenten solicitud de reconocimiento de 
sus créditos. La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido 
notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, veintisiete de julio de dos mil veintidós 
La Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Concursos Mercantiles 

con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana. 
Verónica Ceballos Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 524292) 

Estados Unidos Mexicanos 
Ciudad de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Quincuagésimo Cuarto de lo Civil 

Secretaría “B” 
Exp.- 138/2022 

“2022 Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana” 
 
PARA: ACCIONISTAS, CLIENTES Y PROVEEDORES DE MEXPLUS PUERTOS S.A.P.I. DE C.V. 
En el juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido por JOSÉ LUIS ALBERTO TERRONES Y LÓPEZ, 

quien también acostumbra usar el nombre de JOSÉ LUIS TERRONES LÓPEZ en contra de MEXPLUS 
PUERTOS S.A.P.I. DE C.V., TERMINAL MARÍTIMA DE ALTAMIRA S.A. DE C.V., GRUPO OPERADOR DE 
TERMINALES MARÍTIMAS S.A. DE C.V., MXP ACQUISITION COMPANY OWNER LLC., MXP 
ACQUISITION COMPANY LLC., LATIN AMERICAN TRANSPORTATION SERVICES SPRL y CENTRAL 
AMERICAN MEZZANINE INFRASTRUCTURE FUND L.P., expediente 138/2022, con la finalidad de proteger 
los derechos de los accionistas, clientes y proveedores de MEXPLUS PUERTOS S.A.P.I. DE C.V., se 
decretaron diversas medidas cautelares en auto con fecha veintiuno de febrero del año en curso, cuya parte 
conducente es del tenor literal siguiente: 

“… En consecuencia, al cumplirse con el principio de la verosimilitud o apariencia del buen derecho; el 
peligro en la demora y la no afectación al interés público o al orden público, se reitera la procedencia de las 
medidas cautelares marcadas con los incisos I), II) y III), por lo que MEDIANTE NOTIFICACIÓN PERSONAL, 
requiérase a la parte demandada para que: 

a) Se abstengan de ejercer cualquier acción o derecho y celebrar cualquier acto jurídico o corporativo 
derivado o que se pudiera derivar de los Contratos de Prenda. 

b) Se abstengan de ejecutar las prendas contenidas en los contratos de prenda de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables, incluyendo el derecho de apropiarse de los activos pignorados (acciones) 
conforme a esos contratos de prenda. 
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c) Se abstengan de emitir el aviso de ejecución de la parte garantizada al deudor prendario previsto en los 
contratos de prenda, así como de iniciar el procedimiento de ejecución de las prendas previstas en esos 
acuerdos de voluntades; 

d) Se abstengan de otorgar su aprobación para iniciar cualquier procedimiento de cesión o transmisión de 
los activos pignorados (acciones) de conformidad con los contratos de prenda. 

e) Se abstengan de ejecutar la prenda y requerir la venta de las acciones pignoradas de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 341 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y conforme a los 
Contratos de Prenda; 

f) Se abstengan de llevar a cabo todos los actos e iniciar todos y cada uno de los procedimientos que 
necesarios o convenientes para la ejecución y transmisión de las acciones pignoradas; 

g) Se abstengan de llevar a cabo cualquier acto para la transmisión o venta total o parcial de las acciones 
pignoradas y de firmar y entregar cualquier documento y realizar cualquier otra acción a efecto de que dicha 
venta se lleve a cabo; 

h) Se abstengan de tramitar, obtener y asistir al acreedor prendario o a cualquier otra persona que este 
último indique para que tramiten y obtengan cualquier autorización que resulte necesaria por parte de 
cualquier autoridad gubernamental para llevar a cabo la venta o transmisión de las acciones pignoradas; y 

i) Se abstengan de ejercer los derechos corporativos derivados y previstos en los Contratos de Prenda. 
j) Se abstengan de transferir a CAMIF o a la persona que ésta designe, el porcentaje de su participación 

accionaria derivado de la opción de compra de partes sociales ejercida por CAMIF en términos del Contrato 
de Opción; 

k) Se abstengan de transferir a CAMIF o a la persona que ésta designe, la parte social respecto de la cual 
ejerció la opción de compra de acciones en términos del Contrato de Opción; 

l) Se abstengan de hacer efectiva la transferencia a CAMIF o a la persona que está designe, de los 
derechos y privilegios asociados a las partes sociales cuya opción de compra ejerció y la obtención de los 
beneficios económicos y de cualquier otro tipo; 

m) Se abstengan de suscribir y firmar los instrumentos en los que conste la transferencia y entrega a 
CAMIF o a la persona que ésta designe, de la parte social respecto de la cual ejerció la opción de compra de 
acciones al amparo del Contrato de Opción; 

n) Se abstengan de entregar a CAMIF el certificado de partes sociales o cualquier otro documento o título 
de participación accionaria derivado el Contrato de Opción, así corno de realizar las acciones necesarias y 
aconsejables para efectuar la transferencia de la parte social adquirida; 

o) Se abstengan de entregar a CAMIF la parte social que pretende adquirir con motivo de la opción de 
compra que ejerció al amparo del Contrato de Opción, libre de cualquier gravamen. 

p) Se abstengan de entregar a CAMIF cualquier dividendo o utilidad que corresponda al porcentaje de la 
participación accionaria que pretende adquirir con motivo de la opción de compra de partes sociales en 
términos del Contrato de Opción; 

q) Se abstengan de ejercer cualquier acción y/o derecho, así como de celebrar cualquier acto jurídico 
y corporativo derivado o que se pudiera derivar del Contrato de Opción; 

r) Se abstengan de inscribir o registrar a CAMIF como socio o propietario de los títulos que amparan las 
acciones cuya opción de compra ejerció, en los libros de registro de acciones respectivos; y 

s) Se suspenda cualquier efecto o derecho en favor de CAMIF derivados del ejercicio de la opción de 
compra de partes sociales conforme al Contrato de Opción. 

t) Se ordena que las cosas se mantengan en el estado que actualmente guardan respecto a los 
contratos de prenda y contrato de opción, por lo que las demandadas deberán de abstenerse de: interferir, 
obstaculizar y obstruir las relaciones comerciales que las demandantes mantienen con sus accionistas, 
socios administradores, proveedores y clientes, a través de cualquier requerimiento petición notificación 
o interpelación de cualquier naturaleza que se encuentre relacionada con los hechos de la materia de 
este juicio. 

Hasta en tanto se resuelva el presente controvertido en sentencia definitiva, atento a que la materia 
de la litis de este asunto versa sobre la declaración de extinción y terminación de los contratos de crédito y 
sus convenios modificatorios, contratos accesorios de prenda, garantía y opción de compra, en virtud del pago 
realizado, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, se les aplicaran las medidas de apremio a que se 
refiere el artículo 1067-bis del Código de Comercio…; Notífiquese…” 

 
El C. Secretario de Acuerdos. 

Lic. Leonardo Daniel Betanzos Morales 
Rúbrica. 

(R.- 520285) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
QUINCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 255/2021-II, PROMOVIDO POR DEG-DEUTSCHE 
INVESTITIONS-UND ENTWICKLUNGSGESELLSCHAFT MBH, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO 
CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FECHA ONCE DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LOS 
TERCEROS INTERESADOS ESEASA CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE; REYNALDO RAMÓN SANTOS LARA; ALDO FABIÁN SANTOS RUIZ Y; JOSÉ MAURICIO 
SANTOS RUIZ, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN 
SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCAN A ESTE JUICIO DE AMPARO A 
DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE 
AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ÉSTE JUZGADO A SU 
DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO, ANEXOS EXHIBIDOS Y ESCRITOS DE 
AMPLIACIONES DE DEMANDA, APERCIBIDOS QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO DE 
AMPARO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, POR AUTO DE VEINTIDÓS 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, SE SEÑALARON LAS CATORCE HORAS DEL CUATRO DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL Y, EN 
ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA 
DEMANDA DE DERECHOS FUNDAMENTALES Y SUS AMPLIACIONES, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA 
SEÑALO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE AL JUEZ PRIMERO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, COMO TERCEROS INTERESADOS A LA SUCESIÓN DE 
REYNALDO RAMÓN SANTOS DE LA CRUZ, ABRAHAM SANTOS RUIZ, ESEASA CONSTRUCCIONES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; REYNALDO RAMÓN SANTOS LARA; ALDO FABIÁN 
SANTOS RUIZ Y; JOSÉ MAURICIO SANTOS RUIZ Y; COMO ACTOS RECLAMADOS LOS SIGUIENTES: 

DEMANDA DE AMPARO: 
ACTOS RECLAMADOS 

a).- El auto del 12 de abril de 2021, dictado por la Autoridad Responsable en las providencias precautorias 
tramitadas bajo el expediente número 1471/2019. 

b).- El auto del 21 de abril de 2021, dictado por la Autoridad Responsable en las providencias precautorias 
tramitadas bajo el expediente número 1471/2019. 

c).- Los actos y actuaciones relativos a la ejecución de los autos del 12 y 21 de abril, ambos del 2021, 
dictados por el Juez Responsable en el expediente número 1471/2019. 

PRIMER ESCRITO DE AMPLIACIÓN DE DEMANDA DE AMPARO: 
ACTOS RECLAMADOS 

a).- El auto del 17 de mayo de 2021, dictado por la Autoridad Responsable en las providencias 
precautorias tramitadas bajo el expediente número 1471/2019. 

b).- El auto del 1° de junio de 2021, dictado por la Autoridad Responsable en las providencias precautorias 
tramitadas bajo el expediente número 1471/2019. 

c).- Los actos y actuaciones relativos a la ejecución de los autos del 17 de mayo y del 1° de junio, ambos 
del 2021, dictados por la Juez Responsable en el expediente número 1471/2019. 

SEGUNDO ESCRITO DE AMPLIACIÓN DE DEMANDA DE AMPARO: 
ACTO RECLAMADO 

La sentencia interlocutoria dictada el 17 de junio de 2021, que resolvió el Recurso de Revocación 
interpuesto por mi poderdante en contra del proveído de fecha 3 de mayo de 2021. 
 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Eulalio Reséndiz Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 524029) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 
Puente Grande 

EDICTO 
 

Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande. 

Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 15/2021 del índice de este 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, en esta fecha se dictó un acuerdo que en lo 
conducente refiere: 

Se señalan las nueve horas con quince minutos del uno de septiembre de dos mil veintidós, para la 
audiencia respectiva, la cual tendrá lugar a su celebración en la sala que corresponda del Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Jalisco, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, en el 
Complejo Penitenciario de Puente Grande, código postal 45427, y será presidida por el Juez de Control Edgar 
Alonso Ambriz Tovar. 

Dado que se advierte de la información proporcionada en la solicitud que se desconoce la identidad de 
diversos interesados en este asunto, por tanto, gírese atento oficio al Administrador Regional del Consejo de 
la Judicatura Regional en Puente Grande, Jalisco, a efecto de que absorba el importe de la publicación de los 
edictos, a fin de notificar esta determinación a los interesados, el cual deberá publicarse por una ocasión tanto 
en el Diario Oficial de la Federación como en el periódico de circulación nacional “Excélsior” en la edición de 
cinco de agosto de dos mil veintidós, con el fin de que, comparezcan quienes se consideren con derecho 
sobre los vehículos siguientes: Un semirremolque marca Hércules, tipo tanque, modelo no visible, sin placas 
de circulación, con número de identificación vehicular 903TMH0992, que corresponde a un vehículo de origen 
nacional, año 1990, un semirremolque marca FRUEHAUF, tipo tanque, modelo TEGHT2ET3132W, color 
blanco, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular, 3AWT131232X190002, que 
corresponde a un vehículo de origen nacional, año 2002, un semirremolque marca TRANSVELL, tipo tanque, 
modelo no visible, color blanco, con placas de circulación 042-VU-2 del servicio público federal con número de 
identificación vehicular, 3J9ABVRE6BF048010, que corresponde a un vehículo de origen nacional, año 2011, 
un semirremolque marca, modelo y año no determinados, tipo tanque, sin color visible, sin placas de 
circulación, no se determina su identificación completa toda vez que presenta una manipulación, alteración y 
desprendimiento de sus elementos de identificación, un semirremolque marca tipo tanque, modelo y año no 
determinado, color no determinado, sin placas de circulación, no se determina su identificación completa toda 
vez que presenta alteración en la base sobre la cual se encuentra el grabado, así como el número de serie, 
toda vez que dicho grabado no corresponde a las características propias del fabricante, un semirremolque 
marca tipo tanque, modelo y año no determinado, color no determinado, sin placas de circulación, no se 
determina su identificación completa toda vez que presenta alteración en la base sobre la cual se encuentra el 
grabado, así como el supuesto número de serie 3T9CA3325CM037811, toda vez que dicho grabado no 
corresponde a las características propias del fabricante, un semirremolque marca Hércules, tipo tanque, 
modelo no visible, año 1988, color blanco, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 
883TMH0780, que corresponde a un vehículo de origen nacional y un año 1988 y un tractocamión marca, 
modelo y año no determinado, tipo quinta rueda, color blanco, con placas de circulación 547-AE-3, del servicio 
público federal, no se determina su identificación completa toda vez que presenta en su estructura dos 
elementos de identificación de primer y segundo orden con números de serie diferentes entre sí, comparezcan 
a la audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 7 de julio de 2022. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en 
el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande. 

José Héctor Sandoval Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 524267) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Eastman Kodak Company 

Vs. 
Roberto Ambriz Gonzalez 

M. 1616503 Kodak 
Exped.: P.C.1559/2020(C-599) 17434 

Folio: 18305 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

Roberto Ambriz Gonzalez 
NOTIFICACION POR EDICTOS 

 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el 26 de octubre de 2020, con folio 

interno 017434, Fermín Rodrigo Reyes Fentanes, apoderado de EASTMAN KODAK COMPANY, solicitó la 
declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 
ROBERTO AMBRIZ GONZALEZ, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente, al día en que 
aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su contestación, manifestando lo que a su 
derecho convenga; apercibido de que, de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 
señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 
 

Atentamente 
16 de junio de 2022 

La Coordinadora Departamental de Nulidades. 
Paola Vanessa Batalla Nuño. 

Rúbrica. 
(R.- 524350) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Dirección de Verificación Patrimonial “C” 
Expediente: VP/019/2019 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo del 28 de junio del 2022, emitido en el expediente VP/019/2019 en el cual se 
tuvo por no localizado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 108, 109, 
fracciones II y III, y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 y 96 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, 1, 2, fracciones II y VII, 3, apartado A, fracción XXV, 
subfracciones XXV.2 y XXV.2.1 a XXV.2.4, 5, fracción I, incisos j) y k) y 75, fracción II, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de julio de 
dos mil diecisiete, en relación con los artículos CUARTO y QUINTO transitorios del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil 
veinte y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, el Director de Verificación Patrimonial C, de la Secretaría de la Función 
Pública, notifica a ERIC´S IVÁN RUÍZ ESPINOZA, que se le requiere para que dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos al de la última publicación del 
presente, formule las aclaraciones y ofrezca la probanzas que considere pertinentes, respecto al presunto 
incremento en su patrimonio que no es explicable o justificable en virtud de su remuneración como servidor 
público, según se desprende del Análisis de la Evolución Patrimonial del veintiuno de marzo de dos mil 
diecinueve, el cual se deja a su disposición en copia certificada en las oficinas que ocupa la Secretaría de la 
Función Pública en horas y días hábiles ubicadas en Av. Insurgentes Sur # 1735, Tercer Piso Colonia 
Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. Asimismo, el expediente en 
cuestión se encuentra a su disposición para consulta, en días y horas hábiles, en el domicilio señalado. 
Finalmente, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, apercibido que, 
de no hacerlo, las subsecuentes y aún las de carácter personal, se le harán por oficio que se fijará en el 
rotulón de esta Dirección.  
 

Ciudad de México, a 28 de junio de 2022. 
El Director de Verificación Patrimonial C, 

Lic. Marcos Abraham Martínez Sponholtz 
Rúbrica. 

(R.- 523970) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Dirección de Verificación Patrimonial “B” 

Expediente: VP/068/2018 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento al acuerdo del 31 de enero del 2022 emitido en el expediente VP/068/2018 en el cual se 

tuvo por no localizado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 108, 109, 
fracciones II y III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 y 96 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas; 66, Apartado B, numerales 1 a 11 y 92, fracción I, inciso i) del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública vigente y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el 
Director de Verificación Patrimonial “B” de la Secretaría de la Función Pública, notifica a Héctor Manuel 
Méndez Murguía, que se le requiere para que dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del 
día siguiente a aquél en que surta efectos al de la última publicación del presente, formule las aclaraciones y 
ofrezca la probanzas que considere pertinentes, respecto al presunto incremento en su patrimonio que no es 
explicable o justificable en virtud de su remuneración como servidor público, según se desprende del Análisis 
Patrimonial del 30 de agosto del 2018, el cual se deja a su disposición en copia certificada en las oficinas que 
ocupa la Secretaría de la Función Pública en horas y días hábiles ubicadas en: Av. Insurgentes Sur #1735, 
Tercer Piso, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Álvaro Obregón, en la Ciudad de México. Asimismo, 
el expediente en cita se deja a su disposición para su consulta, en días y horas hábiles, en el domicilio 
señalado. Finalmente, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, 
apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentes, y aún las de carácter personal, se le harán por oficio que se 
fijará en el Rotulón de esta Dirección.  

 
Ciudad de México, a 05 de abril de 2022. 
El Director de Verificación Patrimonial “B”, 

Lic. Juan Manuel Marín Cervantes. 
Rúbrica. 

(R.- 523975) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Dirección de Verificación Patrimonial “C” 
Expediente: VP/080/2019 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo del 14 de marzo del 2022, emitido en el expediente VP/080/2019 en el cual se 
tuvo por no localizado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 108, 109, 
fracciones II y III, y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 y 96 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, 1, 2, fracciones II y VII, 3, apartado A, fracción XXV, 
subfracciones XXV.2 y XXV.2.1 a XXV.2.4, 5, fracción I, incisos j) y k) y 75, fracción II, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de julio de 
dos mil diecisiete, en relación con los artículos CUARTO y QUINTO transitorios del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil 
veinte y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, el Director de Verificación Patrimonial C, de la Secretaría de la Función 
Pública, notifica a YAKELIN MANDUJANO QUEZADA, que se le requiere para que dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos al de la última 
publicación del presente, formule las aclaraciones y ofrezca la probanzas que considere pertinentes, respecto 
al presunto incremento en su patrimonio que no es explicable o justificable en virtud de su remuneración como 
servidor público, según se desprende del Análisis de la Evolución Patrimonial del dos de diciembre de dos mil 
diecinueve, el cual se deja a su disposición en copia certificada en las oficinas que ocupa la Secretaría de la 
Función Pública  en horas y días hábiles ubicadas en Av. Insurgentes Sur # 1735, Tercer Piso Colonia 
Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. Asimismo, el expediente en 
cuestión se encuentra a su disposición para consulta, en días y horas hábiles, en el domicilio señalado. 
Finalmente, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, apercibido que, 
de no hacerlo, las subsecuentes y aún las de carácter personal, se le harán por oficio que se fijará en el 
rotulón de esta Dirección. 
 

Ciudad de México, a 24 de junio de 2022. 
El Director de Verificación Patrimonial C, 

Lic. Marcos Abraham Martínez Sponholtz 
Rúbrica. 

(R.- 523978) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Dirección de Verificación Patrimonial “C” 

Expediente: VP/014/2019 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento al acuerdo del 13 de junio del 2022, emitido en el expediente VP/014/2019 en el cual se 

tuvo por no localizado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 108, 109, 
fracciones II y III, y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 y 96 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, 1, 2, fracciones II y VII, 3, apartado A, fracción XXV, 
subfracciones XXV.2 y XXV.2.1 a XXV.2.4, 5, fracción I, incisos j) y k) y 75, fracción II, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de julio de 
dos mil diecisiete, en relación con los artículos CUARTO y QUINTO transitorios del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil 
veinte y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, el Director de Verificación Patrimonial C, de la Secretaría de la Función 
Pública, notifica a MARCO ANTONIO SIERRA MARTÍNEZ, que se le requiere para que dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos al de la última 
publicación del presente, formule las aclaraciones y ofrezca la probanzas que considere pertinentes, respecto 
al presunto incremento en su patrimonio que no es explicable o justificable en virtud de su remuneración como 
servidor público, según se desprende del Análisis de la Evolución Patrimonial del quince de marzo de dos mil 
diecinueve, el cual se deja a su disposición en copia certificada en las oficinas que ocupa la Secretaría de la 
Función Pública en horas y días hábiles ubicadas en Av. Insurgentes Sur # 1735, Tercer Piso Colonia 
Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. Asimismo, el expediente en 
cuestión se encuentra a su disposición para consulta, en días y horas hábiles, en el domicilio señalado. 
Finalmente, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, apercibido que, 
de no hacerlo, las subsecuentes y aún las de carácter personal, se le harán por oficio que se fijará en el 
rotulón de esta Dirección. 
 

Ciudad de México, a 24 de junio de 2022. 
El Director de Verificación Patrimonial C, 

Lic. Marcos Abraham Martínez Sponholtz 
Rúbrica. 

(R.- 523983) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Seegene, Inc. 

Vs. 
Alpex Laboratorios, S.A. de C.V. 
M. 1505801 Alpex Laboratorios 

Exped.: P.C. 937/2021 (C-453) 8542 
Folio: 22869 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 
Alpex Laboratorios, S.A. de C.V. 
NOTIFICACION POR EDICTOS 

 
Mediante escrito y anexos presentados en la Oficialía de partes de esta Dirección el día 4 de mayo de 

2021, con el folio de ingreso 008542, Roberto Arochi Escalante, apoderado legal de SEEGENE, INC.,  
solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole  
a ALPEX LABORATORIOS, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a parir del día hábil siguiente al  
día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda  
la acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término, su escrito de contestación 
manifestando lo que a su derecho convenga; apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 336, 367 
fracción IV, 368 fracción I, 369 y 370 de la Ley Federal de Protección a Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

21 de julio de 2022 
La Coordinadora Departamental de Nulidades. 

Paola Vanessa Batalla Nuño. 
Rúbrica. 

(R.- 524354) 
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT.  
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Seegene, Inc. 

Vs.  
Alpex Laboratorios, S.A. de C.V. 

M. 1566913 Alpex Laboratorios y Diseño 
Exped.: P.C. 938/2021 (C-454) 8543 

Folio: 19724 
 “2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

Alpex Laboratorios, S.A. de C.V. 
NOTIFICACION POR EDICTOS 

 
Mediante escrito y anexos presentados en la Oficialía de partes de esta Dirección el día 4 de mayo de 

2021, con el folio de ingreso 008543, Roberto Arochi Escalante, apoderado legal de SEEGENE, INC.,  
solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole  
a ALPEX LABORATORIOS, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a parir del día hábil siguiente  
al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda 
la acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término, su escrito de contestación 
manifestando lo que a su derecho convenga; apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 336, 367 
fracción IV, 368 fracción I, 369 y 370 de la Ley Federal de Protección a Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

28 de junio de 2022 
La Coordinadora Departamental de Nulidades. 

Lic. Paola Vanessa Batalla Nuño. 
Rúbrica. 

(R.- 524355) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1934/21-EPI-01-11 
Actor: Intrinsic Advanced Materials, Llc. 

“EDICTO” 
 

PIDILITE INTERNATIONAL PTE. LIMITED. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1934/21-EPI-01-11 promovido por INTRINSIC 

ADVANCED MATERIALS, LLC. en contra de la resolución de fecha 22 de octubre de 2021 de la Coordinadora 
Departamental de Examen de Marcas “E” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, se dictó un 
acuerdo de fecha 22 junio de 2022 en donde se ordenó su emplazamiento al juicio antes citado por medio de 
edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para 
lo cual se le hace saber que tiene un término de treinta días hábiles contado a partir del día hábil siguiente de 
la última publicación de Edictos ordenado para que comparezca a esta Sala Especializada en Materia de 
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Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa ubicada en Avenida México número 710, 
Piso 4, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Código Postal 10200, en la Ciudad de 
México, a deducir sus derechos, apercibida de que en caso contrario las siguientes notificaciones se 
realizarán por Boletín Jurisdiccional. 

Para su publicación tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
 

Ciudad de México a 22 de junio de 2022. 
El Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia de la Sala 

Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa 
Óscar Alberto Estrada Chávez 

Rúbrica. 
La Secretaria de Acuerdos 

Licenciada Berenice Hernández Deleyja 
Rúbrica. 

(R.- 523921) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal Durango 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas Carpetas de Investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III, 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a Quien o Quienes Resulten ser Propietarios, Representantes Legales o Personas 
con Interés Legal y/o Quienes acrediten la propiedad de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - 
- - - 1.- Carpeta de investigación FED/DGO/GZP/0000232/2018, instruida en contra de Quien o Quienes 
Resulten Responsables, por la probable comisión del delito de SUSTRACCION DE HIDROCARBURO, 
previsto y sancionado en los artículos 8 fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburo, en la cual el 18 de abril de 2018, se acordó el aseguramiento de: 
1.- Vehículo marca GMC, línea Astro Safari, color gris con placas de circulación FYU-034-A del Estado de 
Durango, con número de serie 1GKDM19W01B508787, modelo 2001; 2.- Vehículo de marca FORD, línea 
F150, color gris, con placas de circulación FX-0141-A, número de serie 3FTEF17213MB21607, con un 
generador eléctrico marca Lincoln electric, modelo Ranger, color rojo, con número de serie U1130300736; y 
3.-Tracto camión de la marca internacional, modelo 9200, color azul, con placas de circulación 77-AC-3D, de 
autotransporte federal con número de identificación vehicular 3HSCEAPR62N035488, acoplado a un 
semirremolque marca hércules, tipo tanque, color blanco con línea azul, con placas de circulación 1-FD-2232 
del Estado de Durango con número de identificación 3M9T1325X1H009376.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Los cuales se encuentran bajo resguardo y custodia del local de encierro de las Grúas Nazas y puestos a 
disposición para su Administración ante el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes de la SHCP; 
por lo que advierte esta Fiscalía de la Federación, que ha transcurrido el plazo necesario de noventa días de 
la última publicación del edicto, por lo que se solicitó al C. Juez de Distrito, decretará el abandono de los 
mismos, para efecto de darle el destino final correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En términos del artículo 82 fracción III del Código Nacional de Procedimientos Penales, se informa 
a los posibles interesados, que a las DOCE HORAS DEL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VENTIDÓS, se celebrará la Audiencia de Declaratoria de Abandono, en la sala del Centro de Justicia Penal 
Federal en el estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en Torreón, ubicado en Boulevard de los 
Grandes Pintores Número 1705-A, del Desarrollo Ciudad Nazas San Antonio, entre la Ciudad DIF y el 
Polideportivo La Paz, Bosque Urbano, en esta ciudad, en el supuesto que no asistan a reclamar la propiedad 
de los vehículos, dichos bienes causaran abandono a favor del Gobierno Federal. 

 
Atentamente 

Durango, Dgo., a 23 de junio de 2022. 
El Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Durango 

Mtro. Ramón E. Guillen Llarena 
Rúbrica. 

(R.- 524290) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada de Control Competencial 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos de Comercio de Narcóticos Destinados al Consumo Final 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

SE NOTIFICA A GABRIEL ROJAS MEJÍA Y/O INTERESADO Y/O REPRESENTANTE LEGAL DE 
ESTOS, QUE RESPECTO DEL VEHÍCULO MARCA SUZUKY, SUBMARCA CIAZ, COLOR BLANCO, CON 
PLACAS DE CIRCULACIÓN NFD7211 DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE SERIE 
MMSVC41S4JR102784, SE DICTÓ ACUERDO DE ASEGURAMIENTO EL SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECIOCHO, DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0001120/2018, 
POR LO QUE PARA EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 231 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LE PREVIENE PARA QUE SE ABSTENGA DE 
EJERCER ACTOS DE DOMINIO SOBRE EL BIEN ASEGURADO, Y SE LE APERCIBE QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES  
SIGUIENTES AL QUE SURTAS EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, EL BIEN 
CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. NO OMITO SEÑALAR QUE LAS 
CONSTANCIAS DEL ASEGURAMIENTO QUEDAN A DISPOSICIÓN EN LAS OFICINAS QUE OCUPA ESTA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN AVENIDA INSURGENTES 16, PISO 4, COLONIA JUÁREZ, ALCALDÍA 
CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 06600. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2022 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Unidad de Investigación y Litigación UEIDCNCF "B" Estado de Ciudad de México 
Lic. Ixtlilxochitl Jazmín Velasco Gutierrez 

Rúbrica. 
(R.- 523561) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada de Control Competencial 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos de Comercio de Narcóticos Destinados al Consumo Final 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

SE NOTIFICA AL C. ARTURO ALBERTO GUADARRAMA URBINA Y/O INTERESADO Y/O 
REPRESENTANTE LEGAL DE ESTOS, QUE RESPECTO DEL VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI, 
SUBMARCA ENDEAVOR, AÑO 2009, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN MEP-15-34 DEL 
ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE SERIE 4A4MM41S69E035535, SE DICTÓ ACUERDO  
DE ASEGURAMIENTO EL CUATRO DE ABRIL DE AÑO DOS MIL DIECISIETE, DENTRO DE LA CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN FED/SEIDF/UEIDCNCF-CDMX/0001051/2017, POR LO QUE PARA EFECTO DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 231 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LE PREVIENE PARA QUE SE ABSTENGA DE EJERCER ACTOS  
DE DOMINIO SOBRE EL BIEN ASEGURADO, Y SE LE APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA, EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES  SIGUIENTES AL QUE 
SURTAS EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, EL BIEN CAUSARÁ ABANDONO A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. NO OMITO SEÑALAR QUE LAS CONSTANCIAS DEL 
ASEGURAMIENTO, QUEDAN A SU DISPOSICIÓN EN LAS OFICINAS QUE OCUPA ESTA UNIDAD 
ESPECIALIZADA, UBICADAS EN AVENIDA INSURGENTES #16, PISO 4, COLONIA JUÁREZ, ALCALDÍA 
CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 06600. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 28 de junio de 2022 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Séptima Investigadora de la UEIDCNCF en la Ciudad de México 
Lic. Uriel Estrada Lascano. 

Rúbrica. 
(R.- 523572) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Querétaro 
Oficina del C. Delegado 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de Investigación FED/QRO/SJR/0000575/2022, iniciada por el delito 
de Sustracción Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 8 Fracción I de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 09 de mayo de 2022, se decretó el 
aseguramiento de: Taque metálico, cilíndrico, pintado en color gris, de grandes dimensiones, el cual guarda 
relación con la carpeta de investigación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes 
causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el Estado Querétaro con domicilio en Avenida Estadio número 108, Colonia Colinas del Cimatario, C.P. 76090, 
Santiago de Querétaro, estado de Querétaro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 30 de junio de 2022 
El C. Delegado Estatal de la Fiscalía General 
de la República en el Estado de Querétaro. 

José Guadalupe Franco Escobar. 
Rúbrica. 

(R.- 524293) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el (31) treinta y uno de mayo de (2022) dos mil veintidós, en la carpeta 

de investigación FED/FEMDH/FEIDT-MICH/0000080/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía 
General de la República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía 
Especial en Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a los CC. EVERARDO 
CUADRO y/o EVERARDO CUADROS, JUAN DANIEL GARCÍA JIMÉNEZ, JUAN QUIROZ PERDOMO y/o 
JUAN PERDOMO QUIROZ y ALFREDO RANGEL SUAREZ, a efecto de hacerles del conocimiento la 
determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el 
numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; 
ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el artículo 327 fracción II, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-
MICH/0000080/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que los CC. EVERARDO CUADRO y/o EVERARDO 
CUADROS, JUAN DANIEL GARCÍA JIMÉNEZ, JUAN QUIROZ PERDOMO y/o JUAN PERDOMO QUIROZ 
y ALFREDO RANGEL SUAREZ, cuentan con el término de diez días siguientes al de la publicación 
del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el 
artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, 
numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal General de la República, por el que se delegan 
en los servidores públicos que se indican, facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 02 de junio de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 524295) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el (26) veintiséis de abril de (2022) dos mil veintidós, en la carpeta de 

investigación FED/FEMDH/FEIDT-VER/0000091/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado 
A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a los CC. HÉCTOR 
ADÁN ZEPEDA CONTRERAS y MARCIAL VALDEZ CAMPOY, a efecto de hacerles del conocimiento la 
determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el 
numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; 
ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el artículo 327 fracción II, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-
VER/0000091/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que los CC. HÉCTOR ADÁN ZEPEDA CONTRERAS y 
MARCIAL VALDEZ CAMPOY, cuentan con el término de diez días siguientes al de la publicación 
del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el 
artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, 
numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal General de la República, por el que se delegan 
en los servidores públicos que se indican, facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 22 de junio de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 524297) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 31 de mayo de 2022, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-CDMX/0000160/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a BRIAN JIMÉNEZ GARCÍA, 
CARLOS GARCÍA PEREZ, GILBERTO CASTREJÓN MORALES Y/O GILBERTO MORALES CASTREJÓN, 
VÍCTOR HUGO MUNDO NOYOLA O LOYOLA, NOE PALMA GARCÍA Y ELIZABETH GARCÍA CASTREJÓN, 
a efecto de hacerles del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que 
respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualizan las hipótesis contempladas 
en el artículo 327 fracción I y II, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la 
carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-CDMX/0000160/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que BRIAN JIMÉNEZ GARCÍA, CARLOS GARCÍA 
PEREZ, GILBERTO CASTREJÓN MORALES Y/O GILBERTO MORALES CASTREJÓN, VÍCTOR HUGO 
MUNDO NOYOLA O LOYOLA, NOE PALMA GARCÍA Y ELIZABETH GARCÍA CASTREJÓN, cuentan con el 
término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante 
el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 
conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal 
General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas 
en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 22 de junio de 2022 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 524299) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 30 treinta de mayo de 2022 dos mil veintidós, en la carpeta de 

investigación FED/FEMDH/FEIDT-TAMP/0000624/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía 
General de la República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto al C. OSCAR 
UZIEL JUÁREZ ZAMARRIPA a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la 
Acción Penal por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 
4, ambos de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la 
hipótesis contemplada en el artículo 327 fracción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales; 
resolución dictada en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-TAMP/0000624/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que OSCAR UZIEL JUÁREZ ZAMARRIPA, cuenta con 
el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante 
el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 
conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal 
General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas 
en diversas leyes. 

 
 Ciudad de México, a 23 de junio de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 524300) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 21 veintiuno de junio de 2022 dos mil veintidós, en la carpeta de 

investigación FED/FEMDH/FEIDT-GTO/0000378/2021; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado 
A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto al C. DANI ALEXANDER 
VENTURA RAMIREZ a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción 
Penal por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, 
ambos de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis 
contemplada en el artículo 327 fracción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada 
en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-GTO/0000378/2021. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que DANI ALEXANDER VENTURA RAMIREZ, cuenta 
con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución 
ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 
conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal 
General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas 
en diversas leyes. 

 
 Ciudad de México, a 23 de junio de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 524302) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 31 treinta y uno de junio de 2021 dos mil veintiuno, en la carpeta de 

investigación FED/FEMDH/FEIDT-NL/0000503/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado 
A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto al C. JESUS ADRIAN 
CAMPUZANO GARCIA a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción 
Penal por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, 
ambos de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis 
contemplada en el artículo 327 fracción II, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada 
en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-NL/0000503/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que JESUS ADRIAN CAMPUZANO GARCIA, cuenta 
con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución 
ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 
conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal 
General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas 
en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 24 de junio de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 524303) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 23 veintitrés de junio de 2022 dos mil veintidós, en la carpeta de 

investigación FED/FEMDH/FEIDT-MICH/0000042/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía 
General de la República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía 
Especial en Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a los CC. HUGO 
MANUEL MUNGUIA LEDESMA y JOSE JUAN MEDINA AGUILAR, a efecto de hacerle del conocimiento la 
determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el 
numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; 
ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el artículo 327 fracción II, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-
MICH/0000042/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que los CC. HUGO MANUEL MUNGUIA LEDESMA y 
JOSE JUAN MEDINA AGUILAR, cuentan con el término de diez días siguientes al de la publicación 
del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el 
artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, 
numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal General de la República, por el que se delegan 
en los servidores públicos que se indican, facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 23 de junio de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 524304) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 23 veintitrés de junio de 2022 dos mil veintidós, en la carpeta de 

investigación FED/FEMDH/FEIDT-GTO/0000526/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado 
A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto al C. ANTONIO EDUARDO 
PÉREZ ZAMORA, a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal 
por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis 
contemplada en el artículo 327 fracción II, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución 
dictada en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-GTO/0000526/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que el C. ANTONIO EDUARDO PÉREZ ZAMORA, 
cuentan con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la 
resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el 
Fiscal General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades 
previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 23 de junio de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 524306) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 06 de mayo de 2022, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-CDMX/0000278/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a AGUSTIN ALONSO SARABIA 
LABRADA, JESÚS ABELARDO MORALES OLORZA, MARTIN PEÑA ANGULO y MIGUEL ÁNGEL 
SALGADO VILCHIS, a efecto de hacerles del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción 
Penal por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, 
ambos de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis 
contemplada en el artículo 327 fracciones I, II y VI del Código Nacional de Procedimientos Penales en relación 
con el artículo 117 del Código Penal Federal, resolución dictada en la carpeta de investigación 
FED/FEMDH/FEIDT-CDMX/0000278/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que AGUSTIN ALONSO SARABIA LABRADA, JESÚS 
ABELARDO MORALES OLORZA, MARTIN PEÑA ANGULO y MIGUEL ÁNGEL SALGADO VILCHIS, 
cuentan con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la 
resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el 
Fiscal General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades 
previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 20 de junio de 2022 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 524309) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 27 de abril de 2022, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-COAH/0000317/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a LUIS ANGEL LORENZO 
MIRANDA, a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo 
que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el 
artículo 327 fracción VI, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de 
investigación FED/FEMDH/FEIDT-COAH/0000317/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que LUIS ANGEL LORENZO MIRANDA, cuenta con el 
término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante 
el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 
conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal 
General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas 
en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 17 de junio de 2022 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 524310) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 28 de mayo de 2022, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-GRO/0000327/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a MARTIN ESCOBAR ZAGAL, 
a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que 
respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el 
artículo 327 fracción II, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de 
investigación FED/FEMDH/FEIDT-GRO/0000327/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que MARTIN ESCOBAR ZAGAL, cuenta con el término 
de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante el Juez de 
Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y conforme a lo 
establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal General 
de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas en 
diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 20 de junio de 2022 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 524311) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 

EDICTO 
 

Se notifica AL PROPIETARIO, POSEEDOR, REPRESENTANTE LEGAL y/o QUIEN TENGA INTERÉS 
JURÍDICO, que el VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS, se decretó el aseguramiento 
precautorio dentro de la Carpeta de Investigación FED/FEMDO/UEIDMS-PUE/0000095/2021 de los 
siguientes bienes: 

1) Un vehículo Marca Chevrolet, Tipo MPV, Modelo Tahoe, Color Blanco, Placas de Circulación 
TPW-470-A del Estado de Puebla, con número de identificación vehicular 1GNSK6KCXFR237135, Año 
– Modelo 2015. 

2) Un vehículo Marca Volkswagen, Tipo Sedan, Modelo Jetta GLI, Color Rojo, con Placas de 
Circulación TUB-960-A del Estado de Puebla, con número de identificación vehicular 
3VW4E6BU0LM020964, Año – Modelo 2020. 

3) Inmueble ubicado en calle 5 norte, número 205, localidad San Antonio Tlacamilco, C.P 75118 la 
Magdalena Tetela Morelos, Municipio Acajete, Estado de Puebla, coordenadas 19.065032, -97.934833, 
(19º 03’54.1” N 97º56’05.4” W), así como su respectivo menaje. 

Por lo que se ordena su publicación mediante dos edictos que se publicarán en el Diario oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional en un intervalo de diez días hábiles entre cada 
publicación. Haciéndole de su conocimiento que deberá abstenerse de enajenarlo, gravarlo o hipotecarlo y 
que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales siguientes al de 
la notificación, ante el agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación Delitos en Materia de Secuestro, con domicilio en Paseo de la Reforma número 03, Segundo 
piso, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06300, causará ABANDONO a favor 
del Gobierno Federal, de conformidad con lo dispuesto por el artículos 231 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 4, 5, 11 fracción IV, 13 fracción III, Tercero, Cuarto y Sexto Transitorios de la 
Ley de la Fiscalía General de la República, en relación con los artículos 3, inciso A), fracción III inciso F)  
fracción V, y 32 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 5 y 76 de 
la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, toda vez que existen 
indicios de que representan el instrumento y producto, respectivamente, de actividades ilícitas, 
contempladas en leyes federales.  -----------------------------------------------------------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------------  CUMPLASE ----------------------------------------------------------------  
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 02 de junio de 2022 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Centuagésima Octava Investigadora, adscrita a la U.E.I.D.M.S. de la F.E.M.D.O. 

Mtra. Carolina Juarez Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 523565) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal Sonora 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación,  
de las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los  
artículos 16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41  
del Código Penal Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales;  
1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Publico; se notifica a través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes 
legales o personas con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las 
indagatorias que a continuación se describen: 

1.- Carpeta de Investigación FED/SON/HSO/0002523/2021, iniciada por el delito Contra la Salud, 
Decretándose el aseguramiento de mueble, una avioneta: marca Cessna Aircraft Company, modelo 210-05, 
número de serie 205-0015, motor: marca Continental Motors Inc., modelo IO-470 ILEGIBLE, número de serie 
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109163-71-S-R, Hélice: Marca Mccualey, Modelo D3A34C402-C, número de serie 983748, matricula XB-LVU, 
por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 2.- Carpeta de Investigación 
FED/SON/HSO/0002403/2019, iniciada por el delito Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
Decretándose el aseguramiento de Numerario la cantidad de $3,840 (Tres mil ochocientos cuarenta dólares 
americanos), así como también la cantidad de $1,360 dólares (Mil Trecientos sesenta dólares americanos), 
por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 3.- Carpeta de Investigación 
FED/SON/HSO/0001227/2021, iniciada por el delito Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
Decretándose el aseguramiento de numerario, la cantidad de $12,185.00 dólares moneda estadounidense 
(doce mil ciento ochenta y cinco dólares) en billetes de diferentes denominaciones por ser Objeto  
e Instrumento del delito que se investiga. 4.- Carpeta de Investigación FED/SON/HSO/0003497/2021,  
iniciada por el delito Contra la Salud y Posesión de Cargadores para Armas de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, Decretándose el aseguramiento de un mueble, una motocicleta  
de color negro con gris de la marca Italika, línea Forza, modelo 2018, sin placas de circulación, con número de 
serie publica 3SCPFTEE4J1079869, por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga.  
5.- Carpeta de Investigación FED/SON/COB/0002887/2021, iniciada por el delito de Violación A La Ley 
Federal De Armas De Fuego Y Explosivos Y Contra La Salud, Decretándose el aseguramiento de un 
inmueble, Calle Crisantemos No. 151 entre Coahuila y Tabachines de la Colonia Maximiliano R. López en esta 
ciudad Obregon, Sonora, coordenadas geográficas LATITUD 27.443353 LONGITUD -109.938586,  
por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la 
Delegación en el estado Sonora de con domicilio Boulevard García Morales No. 1042, colonia La Manga, 
Hermosillo, Sonora, C.P. 83220. 
 

Atentamente. 
Hermosillo, Sonora a 02 de junio de 2022. 

El Delegado de la Fiscalía General de la República en Sonora 
Lic. Francisco Sergio Méndez. 

Rúbrica. 
(R.- 523569) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Michoacán 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación,  

de las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 
16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código 
Penal Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 
7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico;  
se notifica a través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales  
o personas con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, del siguiente bien afecto a la indagatoria  
que a continuación se describe: 1.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0000315/2022, iniciada por el 
de delito de Transporte, Sustracción y Posesión ilícita de Hidrocarburo, en la cual el 16 de febrero de 2022, 
se decretó el aseguramiento de Vehículo FREIGHTLINER, tipo camión/incompleto (chasis-cabina);  
modelo FL112, color blanco, con placas de circulación 54AP6M del Servicio de Autotransporte Federal  
NIV: 1FV6TWDA1WH968128, es de origen Extranjero (E.U.A.) y año modelo 1998, por ser instrumento del 
delito investigado. 2.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0000390/2022, iniciada por el delito  
de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y Transporte, Sustracción y Posesión ilícita de 
Hidrocarburo, en la cual el 03 de marzo de 2022, se decretó el aseguramiento de Vehículo no automotor 
marca Tytal, tipo semirremolque/tanque, color gris, con placa de circulación 67-TX-9U del Servicio de 
Autotransporte Federal, con NIV: 3T1L1T222FC000083, es de origen nacional y año modelo 2019, por ser 
instrumento del delito investigado.  --------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
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convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el estado Michoacán, con domicilio en calle Batalla Monte de las Cruces, número 65, colonia Lomas de 
Hidalgo, Morelia, estado de Michoacán de Ocampo. 

 
Atentamente. 

Morelia, Michoacán; a 22 de junio de 2022. 
 El Delegado de la Fiscalía General de la República en Michoacán 

Lic. Jesús López Trujillo. 
Rúbrica. 

(R.- 523571) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 
EDICTO 

 
Se notifica AL PROPIETARIO, POSEEDOR, REPRESENTANTE LEGAL y/o QUIEN TENGA  

INTERÉS JURÍDICO, que el VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS, se decretó el  
aseguramiento precautorio dentro de la Carpeta de Investigación FED/FEMDO/UEIDMS-PUE/0000329/2022 
del siguiente bien: 

1) Inmueble ubicado en Calle 2 poniente, sin número, Poblado de San Antonio Tlacamilco, La 
Magdalena Tetela Morelos, Municipio Acajete, en el Estado de Puebla, con coordenadas 19.0645357,  
-97.9327002. 

Por lo que se ordena su publicación mediante dos edictos que se publicarán en el Diario oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional en un intervalo de diez días hábiles entre cada 
publicación. Haciéndole de su conocimiento que deberá abstenerse de enajenarlo, gravarlo o hipotecarlo y 
que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales siguientes al de 
la notificación, ante el agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación Delitos en Materia de Secuestro, con domicilio en Paseo de la Reforma número 03, Segundo 
piso, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06300, causará ABANDONO a favor 
del Gobierno Federal, de conformidad con lo dispuesto por el artículos 231 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 4, 5, 11 fracción IV, 13 fracción III, Tercero, Cuarto y Sexto Transitorios de la 
Ley de la Fiscalía General de la República, en relación con los artículos 3, inciso A), fracción III inciso F) 
fracción V, y 32 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 5 y 76 de 
la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, toda vez que existen 
indicios de que representa el instrumento de actividades ilícitas, contempladas en leyes federales. ------------  

 ----------------------------------------------------------- CUMPLASE ----------------------------------------------------------------  
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 13 de junio de 2022 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Octagésimo Octava Investigadora, adscrita a la U.E.I.D.M.S. de la F.E.M.D.O. 

Lic. Francisca Hernández Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 523574) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Michoacán 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, del siguiente bien afecto a la indagatoria que a continuación 
se describe: 1.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0002889/2021, iniciada por el de delito Posesión 
ilícita de Hidrocarburo, en la cual el 24 de diciembre de 2021, se decretó el aseguramiento de Vehículo 
marca Dodge, modelo DODGE 350, doble rodado estacas, tipo vehículo incompleto, carrocería cabina 
convencional, con placas de circulación LC-75-992 del Estado de México, color azul, con número de 
identificación vehicular 3B6ME3675PM166177, correspondiente a un vehículo nacional, año modelo 1993, por 
ser instrumento del delito investigado. 2.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0002844/2021, iniciada 
por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 23 de diciembre de 
2021, se decretó el aseguramiento de Vehículo automotor marca Volkswagen, tipo automóvil/sedan, modelo 
Jetta (Bora), color negro, con placas de circulación PJH-194-A del Estado de Michoacán, con número de 
identificación vehicular 3VWJZ7AJ7AM011468, es de origen nacional y año modelo 2010, por ser 
instrumento del delito investigado. 3- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0001294/2021, iniciada por 
el delito de Posesión ilícita de Hidrocarburo, en la cual el 23 de mayo de 2021, se decretó el aseguramiento 
de Vehículo marca International, tipo tracto camión, modelo 9200i, con placas de circulación 09-AR-8A carga, 
con número de identificación vehicular 3HSCEAPT79N0067596, de origen nacional, año modelo 2009., por 
ser instrumento del delito investigado. 4.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0001294/2021, iniciada 
por el delito de Posesión ilícita de Hidrocarburo, en la cual el 23 de mayo de 2021, se decretó el 
aseguramiento de Semirremolque marca Struk, tipo tanque, con placas de circulación 78-UJ-2H Remolque, 
color blanco, con número de identificación vehicular 3S9TA4332LJ078295, de origen nacional, año modelo 
2020, por ser instrumento del delito investigado. 5.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/MLM/0002889/2021, iniciada por el delito de Posesión ilícita de Hidrocarburo, en la cual el 12 de 
mayo de 2021, se decretó el aseguramiento de Vehículo automotor marca Dodge, tipo camioneta/estacas 
(incompleto), modelo 350/cabina convencional, color azul y gris, con placas de circulación LC-64-994 del 
Estado de México, con número de identificación vehicular 3B6ME3645NM565481, de origen nacional, año 
modelo 1992, por ser instrumento del delito investigado 6.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/MLM/0002889/2021, iniciada por el delito de Posesión ilícita de Hidrocarburo, en la cual el 25 de 
mayo de 2021, se decretó el aseguramiento de Vehículo armado, con cabina marca internacional, modelo 
8100 y varas de chasis marca Dina, con placas de circulación MU-6516-G del Estado de Michoacan, color 
blanco, con número de identificación vehicular 1HSHBGFN4LH663173, el cual la cabina es de origen 
extranjero, año modelo 1990, por ser instrumento del delito investigado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el estado Michoacán, con domicilio en calle Batalla Monte de las Cruces, número 65, colonia Lomas de 
Hidalgo, Morelia, estado de Michoacán de Ocampo. 

 
Atentamente. 

Morelia, Michoacán; a 31 de mayo de 2022. 
El Delegado de la Fiscalía General de la República en Michoacán 

Lic. Jesús López Trujillo. 
Rúbrica. 

(R.- 523563) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 18 de noviembre de 2021, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-GTO/0000381/2021; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto al C. JORGE LUIS CHARLES 
GAONA, a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo 
que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el 
artículo 327 fracción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de 
investigación FED/FEMDH/FEIDT-GTO/0000381/2021. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que el C. JORGE LUIS CHARLES GAONA, cuenta con 
el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante 
el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 
conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal 
General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas 
en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 27 de junio de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 524313) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Sonora 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 

1.- Carpeta de Investigación FED/SON/HSO/0003497/2021, iniciada por el delito Contra la Salud, 
Decretándose el aseguramiento de mueble, Vehículo Tipo Motocicleta, de la Marca Italia, Línea Forza, Modelo 
2018, Color Negro con Gris y Número de Serie 3scpftee4j1079869, por ser Objeto e Instrumento del delito que 
se investiga. 2.- Carpeta de Investigación FED/SON/GUAY/0002129/2021, iniciada por el delito Contra la 
Salud Decretándose el aseguramiento de Inmueble, Ubicado en Calle J.R. Saribay y El Canon Y/O Cañón, 
Colonia Adolfo de la Huerta en Guaymas, Sonora, Coordenadas Geográficas Latitud, 27.938964, Longitud -
110.87575, por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 3.- Carpeta de Investigación 
FED/SON/GUAY/0001369/2021, iniciada por el delito Contra la Salud, Decretándose el aseguramiento de un 
inmueble, Ubicado en la Calle Uvalama, Número 6, de la Colonia Luis Donaldo Colosio en Guaymas, Sonora, 
Con Coordenadas Geográficas 27.951925, -110.911384, por ser Objeto e Instrumento del delito que se 
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investiga. 4.- Carpeta de Investigación FED/SON/CABO/0002997/2021, iniciada por el delito posesión de 
Cartuchos para Armas de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, 
Decretándose el aseguramiento de un mueble, Un vehículo de la marca Cadillac, línea Escalade, cuatro 
puertas, color guinda, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 
1GYEK63N93R245254, de origen extranjero, de año modelo 2003, por ser Objeto e Instrumento del delito que 
se investiga. 5.- Carpeta de Investigación FED/SON/CABO/0000800/2021, iniciada por el delito de posesión 
de Cartuchos para Armas de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, 
Decretándose el aseguramiento de un mueble un vehículo de la marca GMC, Línea YUKON, color blanco, con 
placas de circulación VWB-562-A del Estado de Sonora, con número de identificación vehicular 
1GKFK13229R258055 de origen extranjero, de año modelo 2009, por ser Objeto e Instrumento del delito que 
se investiga. 6.- Carpeta de Investigación FED/SON/CABO/0002892/2020, iniciada por el delito de posesión 
de Cartuchos para Armas de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, 
Decretándose el aseguramiento de un mueble, Un vehículo marca VOLKSWAGEN, línea JETTA GLS, tipo 
sedan sin placas de circulación, modelo 2002, con numero de identificación vehicular 3VWSK69M02M142390 
por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 7.- Carpeta de Investigación 
FED/SON/CABO/0002366/2021, iniciada por el delito de posesión de Cartuchos para Armas de Fuego del 
Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, Decretándose el aseguramiento de un mueble, 
Un vehículo marca FORD, línea PICK UP , doble cabina, cuatro puertas serie F-150 color Gris, sin placas de 
circulación, modelo 2011, con numero de identificación vehicular 1FTFW1C68BFA53396por ser Objeto e 
Instrumento del delito que se investiga. 8.- Carpeta de Investigación FED/SON/COB/0000426/2022, iniciada 
por el delito de posesión de Cartuchos para Armas de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea Nacional, Decretándose el aseguramiento de un inmueble, utilizado como casa habitación de una sola 
planta, sin número visible, construida de material de concreto, pintado de color amarillo con desgaste y 
deterioro, observándose en la fachada tabiques color rojizo, con dos puertas de acceso principal hacia el 
interior del inmueble, siendo una de herrería color negro, así mismo cuenta con una ventana con protecciones 
del mismo material y color, encontrándose el inmueble delimita por un cerco de herrería con barda de 
concreto en la parte inferior y en la parte superior cerco de herrería el cual cuenta con una reja de herrería la 
cual es utilizada para ingresar al interior del patio frontal del inmueble, mismo que se ubica en calle 
Venustiano carranza sin número, entre san Luis potosí y Nayarit, colonia Francisco Urbalejo, Esperanza, 
Cajeme, Sonora. 9.- Carpeta de Investigación FED/SON/NAVO/0003318/2021, iniciada por el delito Contra la 
Salud, Decretándose el Aseguramiento de un Inmueble utilizado como casa habitación color gris con una vista 
de color blanco en la parte de abajo, y tiene las protecciones de las ventanas y la puerta de enfrente de color 
negro, la puerta la cierran con una cadena y la ventana del lado derecho no tiene vidrio esta tapada con 
madera. inmueble que se ubica en calle Jamay entre Paris y Escuinapa s/n colonia las espigas, Cajeme, son. 

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la 
Delegación en el estado Sonora de con domicilio Boulevard García Morales No. 1042, colonia La Manga, 
Hermosillo, Sonora, C.P. 83220. 

 
Atentamente. 

Hermosillo, Sonora a 09 de mayo de 2022. 
El Delegado de la Fiscalía General de la República en Sonora 

Lic. Francisco Sergio Méndez. 
Rúbrica. 

(R.- 523567) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen:  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

1.- Carpeta de investigación FED/TAMP/REY/0000696/2022, iniciada por el delito artículo 83 quat fracción 
II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en la que se decretó el aseguramiento de un vehículo 
marca Chevrolet, línea/tipo Tahoe, color negro, sin placas de circulación, con número de identificación 
vehicular 1GNEK13T91J204519, de origen extranjero y año 2001; 2.- Carpeta de investigación 
FED/TAMP/REY/0000718/2022, iniciada por el delito 83 quat fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos en la que se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Chrysler, línea/tipo aspen, color 
blanco, con placas de circulación pjp0353 del estado de Texas, con número de identificación 
1A8HX58P77F565696, de origen extranjero y año 2007; 3.- Carpeta de investigación 
FED/TAMP/REY/0000719/2022, iniciada por el delito 83 quat fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos en la que se decretó el aseguramiento de vehículo marca Chevrolet, línea/tipo Tahoe, color 
dorado, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 1gnec13t15r204812, corresponde a 
un vehículo de origen extranjero y año 2005; 4.- FED/TAMP/REY/0000510/2022, iniciada por el delito artículo 
83 quin fracción I de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en la que se decretó el aseguramiento 
de camioneta marca Lincoln, modelo Navigator luxury, de color gris, con placas de circulación DNM 7604 del 
Estado de Texas, con número de identificación 5LMFU27R73LJ19349, vehículo de origen extranjero (e.u.a.) y 
año 2003; 5.- Carpeta de Investigacion FED/TAMP/REY/0000507/2022, iniciada por el delito artículo 83 quat 
fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la que se decretó el aseguramiento de 
camioneta marca Nissan, modelo armada se, color gris, sin placas de circulación, con número de 
identificación vehicular 5N1AA08B05N725773, vehículo de origen extranjero y año 2005; 6- Carpeta de 
Investigacion FED/TAMP/REY/0000630/2022, iniciada por el delito artículo 195 del Código Penal Federal y 
artículo 83 quat fracción II de la ley federal de armas de fuego y explosivos en la que se decretó el 
aseguramiento de vehículo tipo sedán, marca Mercury submarca Gran Marquis, color gris, con placas de 
circulación 867TRN5, modelo 2003, número de serie 2MEFM75W73X680780, de origen extranjero y año 
2003; 7.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/REY/0000294/2022, iniciada por el delito artículo 83 quat 
fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en la que se decretó el aseguramiento de 
vehículo de la marca Chevrolet, línea Grand Impala, color blanco, sin placas de circulación, con número de 
identificación 2G1WG5E38C1161025, de origen extranjero y año 2012; vehículo de la marca Volkswagen, 
línea/tipo Beetle, color negro, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 
3VWJX7AT2CM604682, de origen nacional año modelo 2012. 8.- Carpeta de investigación 
FED/TAMP/MIAL/0002095/2021, iniciada por el delito de Contra la salud, previsto y sancionado en el (los) 
artículo (s) 195, del Código Penal Federal, en la cual el 30 de Octubre del 2021, se decretó el 
aseguramiento de un vehículo marca Jeep, línea/tipo Grand Cherokee, color negro, sin placas de circulación, 
con número de identificación vehicular 1C4RJFDJ5CC196997, de origen extranjero (E.U.A), año modelo 2012, 
con blindaje de fábrica, por ser instrumento del delito investigado; 9.- Carpeta de investigación 
FED/TAMP/MIAL/0002201/2021, iniciada por el delito de Contra la salud, previsto y sancionado en el (los) 
artículo (s) 195, del Código Penal Federal, en la cual el 19 de Noviembre del 2021, se decretó el 
aseguramiento de un vehículo MARCA Jeep, línea/tipo Grand Cherokee, color negro, sin placas de 
circulación, con número de identificación vehicular 1J8HS58T39C534462 (E.U.A), año modelo 2009, con 
blindaje de fábrica, por ser instrumento del delito investigado; 10.- Carpeta de investigación 
FED/TAMP/MIAL/0002271/2021, iniciada por el delito de Contra la salud, previsto y sancionado en el (los) 
artículo (s) 195, del Código Penal Federal, en la cual el 30 de Noviembre del 2021, se decretó el 
aseguramiento de un vehículo marca Toyota, línea/tipo Tundra Platinum, color negro, sin placas de 
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circulación, con numero de identificación vehicular 5TFGY5F12MX277993, de origen extranjero (E.U.A.) y año 
modelo 2021, por ser instrumento del delito investigado; 11.- Carpeta de investigación 
FED/TAMP/MIAL/0000021/2022, iniciada por el delito de Contra la salud, previsto y sancionado en el (los) 
artículo (s) 195, del Código Penal Federal, en la cual el 10 de Enero del 2022, se decretó el aseguramiento 
de un vehículo marca Chevrolet línea/tipo Silverado, color blanco, sin placas de circulación, con número de 
identificación vehicular 1GC1CUEG2FF533725, de origen extranjero (E.U.A), año modelo 2015, por ser 
instrumento del delito investigado; 12.- Carpeta de investigación FED/TAMP/MIAL/0000095/2022, iniciada 
por el delito de Contra la salud, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 195, del Código Penal Federal, en 
la cual el 17 de Enero del 2022, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca GMC, línea/Tipo Sierra, 
color blanco, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 1GTR1TEH8EZ181162 de 
origen extranjero (E.U.A), y año modelo 2014, 13.- Carpeta de investigación 
FED/TAMP/MIAL/00001391/2021, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 83 Fracción III, de la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos, en la cual el 13 de Julio del 2021, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca GMC, 
línea/tipo Sierra, color blanco, con placas de circulación GJR3029 del Estado de Texas, numero de 
identificación vehicular 3GTP1VE00DG114177, de origen nacional y año modelo 2013, 14.- Carpeta de 
investigación FED/TAMP/MIAL/0000304/2022, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 83 Fracción III, de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, en la cual el 02 de Marzo del 2022, se decretó el aseguramiento de camioneta 
marca Audi, línea/tipo q7 3.0t Quattro Prestige S-line, color gris con placas de circulación RBH 9795 del 
Estado de Texas, con numero de identificación vehicular WA1DGBFE2CD005736, de origen extranjero 
(Alemania) y año modelo 2012, 15.- Carpeta de investigación FED/TAMP/MIAL/0000760/2022, iniciada por el 
delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, previsto y sancionado en el (los)  
artículo (s) 83 Quat Fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 12 de Mayo 
del 2022, se decretó el aseguramiento de una camioneta marca Ford, modelo F-150 color café, con placas 
de circulación GPX 0272 del estado de Texas, con numero de identificación vehicular 1FTPW14V97KC97907, 
año modelo 2007, 16.- Carpeta de investigación FED/TAMP/MIAL/0000861/2022, iniciada por el delito de 
Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 83 
Quat Fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 23 de Mayo del 2022, se 
decretó el aseguramiento de camioneta marca Chevrolet, modelo Tahoe, de color blanco con placas de 
circulación FBB 4471 del Estado de Texas, con numero de identificación vehicular 1GNEC13T55R208345; 
17.- Carpeta de investigación FED/TAMP/NVO.LAR/000091/2022, iniciada por el delito de portación de arma 
de fuego de uso exclusivo previsto y sancionado en el artículo 83 de la ley federal de armas de fuego y 
explosivos, posesión de cartuchos para arma de fuego previsto y sancionado en el artículo 83 quat fracción 
ii de la ley federal de armas de fuego y explosivos, y contra la salud, previsto y sancionado en el artículo 195, 
del Código Penal Federal, en la cual el 18 de enero del 2022, se decretó el aseguramiento un vehículo 
marca Toyota, submarca Camry, color arena sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 
4T1BE32KX5U513407, año modelo 2004, de origen extranjero (E.U.A); por ser instrumentos de los delito 
investigados.  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dicho bien asegurado y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor de la Fiscalía General de la República, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que el referido 
bien se encuentra a disposición jurídica y material de la Agente del Ministerio Público de la Federación, con 
domicilio en Carretera Reynosa-Monterrey km 211+500, Col. Lomas Real de Jarachina, Reynosa, Tamaulipas. 
C.P. 88730. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reeleción" 
Cd. Reynosa, Tamaulipas a 26 de mayo de 2022 

Encargado del Despacho de la Fiscalía General de la República en Tamaulipas. 
Lcdo. Ernesto C. Vasquez Reyna 

Rúbrica. 
(R.- 523566) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Sonora 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas averiguaciones previas,  

de las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 
16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del  
Código Penal Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 
3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico;  
se notifica a través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o 
personas con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las 
indagatorias que a continuación se describen: 1.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/HER-V/562/2011, 
iniciada por el delito de Contrabando, en la cual el 01 de mayo de 2011, se decretó el aseguramiento de un 
mueble, vehículo de la marca CHRYSLER, de submarca JEEP tipo, MULTIPROPOSITO de cuatro puertas,  
de la serie GRAND CHEROKEE LAREDO, modelo 1993, color rojo, sin placas de circulación; por ser Objeto  
e instrumento del delito que se investiga. 2.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/HER-III/037/2010, iniciada por 
el delito de Delincuencia Organizada, Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego Explosivos, Contra la 
Salud, Uso Ilícito de Placas para vehículo Robado. en la cual el 25 de enero de 2010, se decretó el 
aseguramiento de un mueble, Vehículo tipo camioneta marca JEEP LIMITED, blindada, color gris, modelo 
1998 serie número 1J4GZ88Z7WC127156, Placas de circulación UYM5456 del Estado de Sonora,  
Un vehículo tipo pick up, Marca Chevrolet, línea Silverado, color azul, modelo 200, número de serie 
1GCEC14X73Z209147, con placas de circulación número UV-58-329. Un vehículo tipo sedan, marca 
TOYOTA, línea CAMRY, color gris, modelo 2008, número de serie 4TBE246K6U228756, placas de circulación 
número vyh-57-80.; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga. 3.- Averiguación Previa 
AP/PGR/SON/HER-IV/881/08, iniciada por el delito de Contrabando, en la cual el 15 de julio de 2008,  
se decretó el aseguramiento de un mueble, Un Vehículo de la marca GENERAL MOTOR, tipo CAMIONETA 
PICK UP, color gris, Identificación vehicular 1GCEK14J87Z539402, sin placas de circulación; un vehículo de 
la marca FORD, tipo PICK UP, SERIE F-250, cuatro puertas, color gris, sin placas de circulación,  
número de identificación vehicular 1FTSW21P86EC05141, MODELO 2008; un vehículo de la marca 
CHRYSLER, submarca DOGDE, color blanco, cuatro puertas, sin placas, número de identificación vehicular 
3D7KS28CX5G833018, modelo 2005.; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga.  
4.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/HER-II/528/2008, iniciada por el delito de Robo, en la cual el 21 de abril 
de 2008, se decretó el aseguramiento de un mueble, un vehículo color blanco gris, cuatro puertas,  
marca SUBARU línea OUTBACK, modelo 2001, con número de serie 4S3BE686617216160, placas 851XCT1 
del Estado de Sonora; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga. 5.- Averiguación Previa 
AP/PGR/SON/HER-IV/188/2009, iniciada por el delito de Contrabando, en la cual el 12 de febrero de 2009,  
se decretó el aseguramiento de un mueble, Un vehículo marca FORD, tipo PICK UP, F-150, color plata, 
modelo 2004, sin placas, serie 1FTRF04W64KD55267.; por ser Objeto e instrumento del delito que se 
investiga. 6.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/HER-I/025/2009, iniciada por el delito Ambiental, en la cual el 
09 de enero de 2009, se decretó el aseguramiento de un mueble, Un vehículo marca FORD, tipo VAN,  
color blanco, modelo 1980, sin placas, serie 1FMEE11F5BHA37948.; por ser Objeto e instrumento del delito 
que se investiga. 7.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/HER-III/1063/2009, iniciada por el delito Robo,  
en la cual el 13 de septiembre de 2009, se decretó el aseguramiento de un mueble, Un vehículo tipo Sedan, 
marca FORD, submarca COUGAR, color rojo, modelo 2001, número de serie 1ZWFT61L215608998,  
placas AGB4697 del Estado de Arizona E.U.A.; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga.  
8.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/MA-UMAN/69/2009, iniciada por el delito Ambiental, en la cual el 09 de 
enero de 2009, se decretó el aseguramiento de un mueble, Un vehículo tipo Sedan CAVALIER,  
marca CHEVROLET, color gris, modelo atrasado, placas VYL-8851 del Estado de Sonora,  
serie 3G5JC54W6LSI08926.; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga. 9.- Averiguación Previa 
AP/PGR/SON/HER-IV/450/08, iniciada por el delito Robo, en la cual el 02 de abril de 2008, se decretó el 
aseguramiento de un mueble, Un vehículo tipo SEDAN, color blanco, marca NISSAN, modelo 1997, 4 puertas, 
sin placas, serie 1N4AB41DOVC717601.; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga.  
10.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/HM-UMAN/II/212/09, iniciada por el delito Contra la Salud, en la cual 
el 07 de octubre de 2009, se decretó el aseguramiento de un inmueble ubicado en la calle Villa Hermosa 8 
entre Villa rica y Villa Mayor, colonia Villa Sol, en Hermosillo, Sonora; por ser Objeto e instrumento del delito 
que se investiga. 11.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/HER-V/1232/09, iniciada por el delito Contra la Salud 
en la cual el 19 de diciembre de 2009, se decretó el aseguramiento de un mueble, un vehículo marca 
GENERAL MOTORS, submarca SATURN, tipo MULTIPROPOSITO, color gris, sin placas, número de 
identificación 5GZCZ63BXS899427.; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga.  
12.- Averiguación Previa AP/928/HM-1/03, iniciada por el delito Contra la Salud en la cual el 20 de octubre de 
2003, se decretó el aseguramiento de un mueble, PICK UP color verde marca CHEVROLET modelo 1993 
número de serie 1GCDC14H8PZ144142; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga.  
13.- Averiguación Previa AP/976/HM-IV/2003, iniciada por el delito Violación a la Ley Federal de Armas de 
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Fuego y Explosivos en la cual el 08 de noviembre de 2003, se decretó el aseguramiento de un mueble,  
PICK UP color azul modelo 1987 placas de circulación UM-86325 número de serie 1B7FM24EXHP111190; 
por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga. 14.- Averiguación Previa AP/976/HM-VI/03,  
iniciada por el delito Contra la Salud en la cual el 30 de junio de 2004, se decretó el aseguramiento de un 
mueble, pick up marca FORD RANGER número UP-08314 modelo 1980 con número de serie 
1FTCR11A0GUA79107 y vehículo MAZDA tipo PICK UP color gris con placas de circulación UP-10511 
modelo 1984 con número de serie JM2UC121XE0875772; por ser Objeto e instrumento del delito que se 
investiga. 15.- Averiguación Previa AP/1026/HM-V/2002, iniciada por el delito de Contra la Salud en la cual el 
08 de noviembre de 2003, se decretó el aseguramiento de un mueble un vehículo tipo GUAYIN blazer marca 
CHEVROLET modelo 1979 color azul placas de circulación VGN-3643 del estado de Sinaloa serie número 
CKL89Z129542; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga. 16.- Averiguación Previa 
AP/PGR/SON/HER-V/1449/2010, iniciada por el delito de Contra la Salud en la cual el 20 de diciembre de 
2010, se decretó el aseguramiento de un mueble un vehículo marca NISSAN tipo sedan línea SENTRA  
color rojo con placas de circulación número VX9996 del estado de sonora, con número de serie 
1N4EB31P7RC8035; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga. 17.- Averiguación Previa 
AP/PGR/SON/HER-VI/386/2008, iniciada por el delito de Contrabando en la cual el 19 de marzo de 2008,  
se decretó el aseguramiento de un mueble vehículo tipo GUAYIN marca JEEP línea GRAND CHEROKE 
modelo 1993 color negro número de serie 1J4GZ58S5PC555293 con placas de circulación VXC-4887 del 
estado de sonora; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga. 18.- Averiguación Previa 
AP/PGR/SON/HER-III/362/2008, iniciada por el delito de4 Contrabando y Ambiental en la cual el 12 de marzo 
de 2008, se decretó el aseguramiento de un mueble vehículo camioneta tipo PICK UP marca FORD color 
verde con café con placas de circulación número UR-21719 del estado de SONORA con número de serie 
F25MRV4364O modelo comprendido entre los años 1974 Y 1978; por ser Objeto e instrumento del delito  
que se investiga. 19.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/HER-I/1627/2007, iniciada por el delito de Violación 
a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Contrabando en la cual el 19 de diciembre de 2003,  
se decretó el aseguramiento de un mueble vehículo marca NISSAN línea TITAN color guinda modelo 2004 
con placas de circulación US37463 del Estado de Sonora con número de serie 1N6AA07AX4N568603;  
por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga. 20.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/HER-v/2007, 
iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Contrabando  
en la cual el 19 de diciembre de 2003, se decretó el aseguramiento de un mueble vehículo marca  
NISSAN línea TITAN color guinda modelo 2004 con placas de circulación US37463 del Estado de Sonora con 
número de serie 1N6AA07AX4N568603; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga.  
21.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/HER-VI/013/2008, iniciada por el delito de Contra la Salud en la cual 
el 04 de enero de 2008, se decretó el aseguramiento de un mueble vehículo marca CHEVROLET tipo sedan 
color azul modelo 1989 con placas de circulación número WU-5055 del Estado de Sonora con  
número de serie 1P3CP48D2KN562385; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga.  
22.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/HER-VI/447/2011, iniciada por el delito de Contrabando en la cual el 
06 de abril de 2012, se decretó el aseguramiento de un mueble vehículo marca GENERAL MOTORS 
COMPANY línea TAHOE tipo MULTIPROPOSITO cuatro puertas sin placas de circulación con numero de 
circulación 1GNEK13T95R138285 Y un vehículo tipo PICK UP marca CHRYSLER submarca DODGE línea 
RAM modelo 2005 color negro doble cabina cuatro puertas SIN placas de circulación con número de SERIE 
1D7HA18D25S21256O; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga. 23.- Averiguación Previa 
AP/619/HM/2004, iniciada por el delito de Contra la Salud en la cual el 12 de junio de 2004, se decretó el 
aseguramiento de un mueble vehículo tipo TORTON color rojo modelo 1978 sin placas de circulación con 
número de serie D67DC952B7B2B77BW; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga.  
24.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/HER-IV/2003, iniciada por el delito de Contra la Salud en la cual el 14 
de julio de 2003, se decretó el aseguramiento de un mueble vehículo tipo tractocamión de la marca DINA, 
placas circulación 434CD7 servicio público federal, color blanco con leyenda "tracusa, Guasave",  
modelo D196-02, 1993, con número serie 2388, caja cerrada Thermo King de la marca UTILITY de dos ejes 
modelo 1985, número de serie 1UYVS2485ET209317, CON placas circulación 549UX8 servicio público 
federal y de aproximadamente 52 pies.; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga.  
25.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/HER-MIX-III/2004, iniciada por el delito de Contra la Salud en la cual 
el 06 de marzo de 2004, se decretó el aseguramiento de un mueble vehículo marca CHEVROLET,  
tipo LANDAU, color azul, serie NO. 1T27LKM102953, placas de circulación NO.VTY-34-25, malas  
condiciones de uso; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga. 26.- Averiguación Previa 
AP/PGR/SON/HER-V/1160/2008, iniciada por el delito de Contrabando en la cual el 26 de agosto de 2008,  
se decretó el aseguramiento de un mueble vehículo tipo PICK UP, marca DODGE, línea RAM. cabina  
y media, núm. serie 1B7HF1349WJ233323, mod. 1998, color verde, sin placas con un engomado UT98530.  
y un vehículo tipo SEDAN marca FORD, línea CONTOUR, serie 1FAFP6537W183184, placas VXU7885 del 
Estado de SONORA color rojo; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga. 27.- Averiguación 
Previa AP/PGR/SON/HER-V/375/2004, iniciada por el delito de Violación a la Ley General de Población  
en la cual el 03 de abril de 2004, se decretó el aseguramiento de un mueble vehículo tipo PICK UP marca 
CHEVROLET, modelo 1986, color café, placas de circulación UM51098 del servicio particular del Estado de 
Sonora, serie GCCS14R2G2134738; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga.  
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28.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/HER-I/1257/2005, iniciada por el delito de Contra la Salud en la cual el 
15 de noviembre de 2005, se decretó el aseguramiento de un mueble vehículo marca CUTLAS CIERA,  
cuatro puertas, color blanco, MOD. 1990, placas circulación VUS6571, perteneciente al Estado de Sonora con 
número de serie 1G3AJ54N6L6306478; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga.  
29.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/HER-I/1816/2006, iniciada por el delito de Contra la Salud en la cual el 
02 de diciembre de 2006, se decretó el aseguramiento de un mueble un tractocamión marca KENWORTH, 
modelo 1995, color blanco, serie 1XKADB9XSS654937, placas circulación 992EKP, razón social 
"TRANSPORTES VALENZUELA" acoplado a una caja refrigerada marca GREAT DANE, modelo 1994,  
no. económico 257F, núm. serie 1GRAA9629RS005302, sin placas de circulación; por ser Objeto e 
instrumento del delito que se investiga. 30.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/HER-III/1293/2004,  
iniciada por el delito de Contra la Salud en la cual el 20 de marzo de 2005, se decretó el aseguramiento de  
un mueble vehículo MERCEDES BENZ, modelo 1997, capacidad para seis toneladas, con placas  
de circulación UP19703, color blanco con franjas azules y amarillas, no. serie 3AM68522350040344,  
con razón social "SURTIDO DE TIENDAS Y ABARROTES" y una camioneta FORD F-350 TRITON, modelo 
2000, serie 3FDKF36L4YMA10996, placas UP-11378-SON, razón social "SURTIDO DE TIENDAS DE 
ABARROTES", sin placas de circulación; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga.  
31.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/HER-V/38/2002, iniciada por el delito de Violación a la Ley General de 
Población en la cual el 22 de enero de 2002, se decretó el aseguramiento de un mueble un vehículo tipo PICK 
UP marca CHEVROLET, modelo 1992, número de serie 3GCEC30X7NM124380; por ser Objeto e 
instrumento del delito que se investiga. 32.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/AGP-I/189/2009, iniciada por 
el delito de Robo en la cual el 09 de mayo de 2009, se decretó el aseguramiento de un mueble Vehículo tipo 
SEDÁN, marca TOYOTA, Línea CAMRY, modelo 1992, color verde oscuro, placas de circulación 449SWX8 
fronterizas del Estado de Sonora, serie pública número 4T1VK12E1NU041912, en malas condiciones de uso; 
por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga. 33.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/NOG-
I/1273/2008, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en la cual el 
23 de diciembre de 2008, se decretó el aseguramiento de un mueble Un Vehículo de la marca JEEP,  
GRAND CHEROKEE, color gris, modelo 1998, con número de serie 1J4GZ88Z1WC120686, con placas de 
circulación número VVN5806 extemporáneas del Estado de Sonora. Se desconoce estado de conservación 
por el tiempo transcurrido; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga. 34.- Averiguación Previa 
AP/PGR/SON/AGI-I/039/2009, iniciada por el delito de Robo en la cual el 21 de junio de 2009,  
se decretó el aseguramiento de un mueble Tractocamión de la marca KENWORTH, color negro, con placas 
de circulación 588AD6, del Servicio Público Federal, con chasis marca: KILOTÓN, modelo:2007,  
serie: 3C9KR2EN97A094400, No de motor 2WS33530, verificado mediante el aparato de escáner  
marca NEXIQ PRO LINK, que arroja la serie derivada J842666, que es la que conforma la serie completa 
1XKWDB9X4YJ842666.; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga. 35.- Averiguación Previa 
AP/PGR/SON/NOG-II/29/2011, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos en la cual el 10 de enero de 2011, se decretó el aseguramiento de un mueble Un Vehículo de la 
marca Unidad de motor marca CHEVROLET, línea SILVERADO , Tipo PICK UP, color blanca, modelo 2004, 
con número de serie 1GEK14T14Z260550, placas de circulación UW-90-824 del Estado de Sonora, presenta 
3 impactos de al parecer arma de fuego en la puerta trasera de la caja, así también un impacto al parecer  
de arma de fuego en el vidrio trasero del lado derecho. El neumático del lado izquierdo se encuentra 
totalmente destrozado y cuenta únicamente con el rin, el cual también se encuentra dañado.; por ser Objeto  
e instrumento del delito que se investiga. 36.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/NOG-II/2011, iniciada por el 
delito de Violación a la Ley federal de Armas de Fuego y Explosivos en la cual el 26 de enero de 2011,  
se decretó el aseguramiento de un mueble vehículo marca FORD línea LOBO tipo PICK UP color GRIS con 
una franja de color negro en la parte central del cofre techo y compuerta de la batea modelo 2001 número de 
serie 1FTRF08WX1KA92741 con placas de circulación del Estado de Sonora; por ser Objeto e instrumento 
del delito que se investiga. 37.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/CAB/228/1999, iniciada por el delito de 
Contra la Salud en la cual el 23 de diciembre de 1999, se decretó el aseguramiento de un mueble vehículo 
marca DATSUN tipo SEDAN cuatro puertas modelo 1980 número de serie WPLB310-031218 color naranja 
con una franja color café sin placas de circulación; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga. 
38.-Averiguación Previa AP/173/99, iniciada por el delito de Conta la Salud en la cual el 05 de noviembre de 
1999, se decretó el aseguramiento de un mueble vehículo PICK UP marca TOYOTA modelo 1984 color azul 
marino sin placas de circulación con número de serie JT4RN55R4E0012981; por ser Objeto e instrumento  
del delito que se investiga. 39.- Averiguación Previa AP/32/2000, iniciada por el delito de Conta la Salud en la 
cual el 13 de febrero de 2000, se decretó el aseguramiento de un mueble vehículo marca DODGE 250  
tipo PICK UP modelo 1990 color gris con franja color blanco con placas de circulación número TS-99990 del 
estado de Sinaloa con número de serie 3B7HE2642LM059627; por ser Objeto e instrumento del delito que se 
investiga. 40.- Averiguación Previa AP/08/2000, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos en la cual el 16 de enero de 2000, se decretó el aseguramiento de un mueble vehículo 
marca FORD tipo PICK UP color naranja con vistas en color amarillo con número de serie F25JKY43537  
con placas de circulación AKH860 del Estado de Arizona EUA; por ser Objeto e instrumento del delito que se 
investiga. 41.-Averiguación Previa AP/42/2000, iniciada por el delito de Contrabando en la cual el 04 de marzo 
de 2000, se decretó el aseguramiento de un mueble vehículo pick up marca TOYOTA EFI modelo 1988 color 
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azul sin placas de circulación con número de serie JT4RN63A8J5034630; por ser Objeto e instrumento del 
delito que se investiga. 42.-Averiguación Previa AP/45/2000, iniciada por el delito de Contra la Salud en la 
cual el 06 de marzo de 2000, se decretó el aseguramiento de un mueble vehículo marca NISSAN tipo  
PICK UP color gris modelo 1985 con placas de circulación número UM-85099 del Estado de Sonora; por ser 
Objeto e instrumento del delito que se investiga. 43.-Averiguación Previa AP/PGR/SON/STA-1/094/2011, 
iniciada por el delito de Contra la Salud en la cual el 16 de marzo de 2004, se decretó el aseguramiento de un 
mueble Vehículo tipo SILVERADO doble cabina de la marca CHEVROLET color negro placas de circulación 
Bp-51-980 del Estado de Baja California número de serie 1GCHK23U62F247885 modelo 2002; por ser Objeto 
e instrumento del delito que se investiga. 44.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/STA-1/128/2011,  
iniciada por el delito de Contra la salud y Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en la 
cual el 08 de abril de 2010, se decretó el aseguramiento de un mueble Vehículo tipo PICK UP SILVERADO 
marca CHEVROLET 2500 modelo 2006 color verde metálico con placas de circulación UR-57-861 del Estado 
de Sonora, número de serie 1GCEC14TX5Z130250 Blindada; por ser Objeto e instrumento del delito que se 
investiga. 45.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/STA-1/46/97, iniciada por el delito de Contra la Salud en la 
cual el 08 de abril de 1997, se decretó el aseguramiento de un mueble Una embarcación tipo BUGUI, 
equipada con motor fuera de borda de 200 HP, sin número de serie, ni modelo, color azul; por ser Objeto  
e instrumento del delito que se investiga. 

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su  
interés convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el estado de Sonora de con domicilio en boulevard García Morales, kilómetro 9.5, colonia la manga, código 
postal 83220, en la Ciudad de Hermosillo, Sonora.  

 
Atentamente. 

Hermosillo Sonora a 09 de mayo de 2021. 
Delegado de la Fiscalía General de la República en Sonora 

Lic. Francisco Sergio Méndez. 
Rúbrica. 

(R.- 523568) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal Sonora 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas averiguaciones previas,  
de las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 
16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del  
Código Penal Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción  
1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; 
se notifica a través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales  
o personas con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las 
indagatorias que a continuación se describen: 

1.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/STA/109/2022, iniciada por el delito de Contra la Salud, en la cual el 
23 de marzo de 2002, se decretó el aseguramiento de un mueble, Embarcación menor tipo reformeña,  
de color blanco e interior gris, con dos motores fuera de borda, marca yamaha de 250 H.P. con número  
de serie L250AET16BX750963R y L250AET61AX751571R; por ser Objeto e instrumento del delito que se 
investiga. 2.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/PP-COEI/71/2011, iniciada por el delito de Contra la Salud, 
en la cual el 06 de octubre de 2011 se decretó el aseguramiento de mueble e inmueble Ubicado en avenida 
San Luis número 367, entre Alberto Lizárraga y Gregorio Escalante, Colonia López Portillo, en Puerto 
Peñasco, Sonora y un vehículo tipo pick up, marca Ford lincon, 4x4 Mark LT, color blanco con franjas 
plateadas, modelo 2006, con placa trasera AHT1921, del estado de Arizona, E.U.A número de serie 
5LTPW18526FJ13146; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga. 3.- Averiguación Previa 
AP/PGR/SON/PP-COE/50/2012, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego  
y Explosivos, en la cual el 28 de septiembre de 2012, se decretó el aseguramiento de un mueble, Un Vehículo 
de la marca Chevrolet, línea Avalanche, modelo 2003, color gris con placas de circulación UV52502  
del estado de Sonora, con numero de serie 3GNEK13T43G252496 y un vehículo tipo sedan, marca Pontiac 
línea Grand am, color blanco, serie 1G2WK52J13F174060, con placas de circulación WAN9490 para el 
estado de Sonora; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga. 4.- Averiguación Previa 
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AP/PGR/SON/CAB/199/2003, iniciada por el delito de Contra la salud y violación a la Ley Federal de armas 
de Fuego y Explosivos, en la cual el 13 de diciembre de 2003, se decretó el aseguramiento de un mueble,  
Un vehículo de la marca Chevrolet, tipo tonelada, modelo 2002, color blanco, sin placas de circulación; por ser 
Objeto e instrumento del delito que se investiga. 5.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/CAB/155/2003, 
iniciada por el delito de Contra la salud, en la cual el 10 de octubre de 2003, se decretó el aseguramiento de 
un mueble, Un vehículo marca DODGE, modelo 1989, placas de circulación UN60473 del Estado de Sonora, 
color gris, serie número 1B7HE16Y1KS009031; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga.  
6.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/CAB/32/2001, iniciada por el delito contra la salud, en la cual el 19 de 
febrero de 2001, se decretó el aseguramiento de un mueble, Un vehículo de la marca Chevrolet, tipo pick up, 
línea Cheyenne, color rojo con gris, modelo 1981, placas de circulación UM10234, Serie número 
1403LAM118422; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga. 7.- Averiguación Previa 
AP/PGR/SON/CAB/18/2002, iniciada por el delito contra la salud, en la cual el 18 de enero de 2002,  
se decretó el aseguramiento de un mueble, Un vehículo mara Ford, tipo pick- up, modelo 1983, con placas de 
circulación UN81838 del Estado de Sonora, color blanco, serie número JFTBR10A3DUB96009; por ser Objeto 
e instrumento del delito que se investiga. 8.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/AGP-I/114/13, iniciada por el 
delito Contra la Salud, en la cual el 17 de mayo de 2013, se decretó el aseguramiento de un mueble,  
Un vehículo marca TOYOTA, línea camry, modelo 2004, tipo sedan color blanco, número de serie 
4T1CE38PX4U880703, con placas de circulación WCH2195 del Estado de Sonora.; por ser Objeto  
e instrumento del delito que se investiga. 9.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/CAB/190/2013, iniciada por el 
delito Operaciones con recursos de procedencia ilícita y lo que resulte, en la cual el 08 de julio de 2000,  
se decretó el aseguramiento de un mueble, Un vehículo marca JEEP, línea GRAND CHEROKE, color blanco, 
modelo 2001, número de serie 1J4GW58N91C679156, con placas de circulación WBZ-40-23, Para el Estado 
de Sonora.; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga. 10.- Averiguación Previa 
AP/PGR/SON/NOG-III/529/2010, iniciada por el delito Contra la salud, violación a la ley federal de armas  
de fuego y explosivos y robo de vehículo cometido en el extranjero, en la cual el 15 de junio de 2010,  
se decretó el aseguramiento de un mueble Un vehículo marca GMC 1500, color blanco, modelo 1994,  
serie 1GKEC16K9RJ708979, sin placas de circulación, blindado.; por ser Objeto e instrumento del delito que 
se investiga. 11.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/NOG-II/1125/2011, iniciada por el delito Contrabando en 
la cual el 10 de diciembre de 2011, se decretó el aseguramiento de un mueble, Un vehículo de la marca 
Chevrolet, línea Cheyenne modelo 2006, cuatro puertas, serie número 2GCK13T761267709, Sin placas de 
circulación, el cual al parecer cuenta con blindaje; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga.  
12.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/NOG-IV/1061/2010, iniciada por el delito Contra la Salud en la cual el 
25 de enero de 2011, se decretó el aseguramiento de un mueble, Vehículo de la marca Ford F-150 XLT,  
color negro con gris, modelo 1999, con número de serie 1FTRX18L6XKA87070, con placas de circulación 
BN51466 del Estado de Baja California.; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga.  
13.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/NOG-I/562/2011, iniciada por el delito Contra la Salud en la cual el 04 
de junio de 2011, se decretó el aseguramiento de un mueble, Un vehículo tipo pick up con randillas,  
marca Toyota, modelo 1988, color rojo, serie JT4RN50A5J5178912, placas UZ25442 de Sonora.; por ser 
Objeto e instrumento del delito que se investiga. 14.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/NOG-I/854/2010, 
iniciada por el delito Portación de Armas de Fuego de las Reservadas para el Uso Exclusivo del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea en la cual el 10 de octubre de 2010, se decretó el aseguramiento de un mueble,  
Un vehículo tipo pick up de la marca Chevrolet, línea Silverado (Blindada), color blanco,  
serie 1GCEK14T55Z314370, modelo 2005, placas UV-97-062 del Estado de Sonora; por ser Objeto e 
instrumento del delito que se investiga. 15.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/CAB/48/2001, iniciada por el 
delito de Contra la Salud en la cual el 15 de marzo de 2001, se decretó el aseguramiento de un mueble  
Un vehículo de la marca Chevrolet, línea astrovan, placas de circulación 015-DSK del estado de Arizona,  
serie número 1GBDM197XNB174509 y un vehículo de la marca Dodge RAM, tipo pick up modelo 1994, 
placas de circulación UM-1331 del Estado de Sonora, número de serie 3B74C1B23T61870220; por ser Objeto 
e instrumento del delito que se investiga. 16.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/CAB/119/2002, iniciada por 
el delito de Contra la Salud en la cual el 07 de mayo de 2002, se decretó el aseguramiento de un mueble  
Un vehículo de la marca Chevrolet, tipo pick up, de color bondo gris, modelo 1988, sin placas de circulación  
y con número de serie CKL14AJ133084.; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga.  
17.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/CAB/248/2000, iniciada por el delito de Contra la salud en la cual el 
06 de diciembre de 2000, se decretó el aseguramiento de un mueble Un vehículo marca Chevrolet, tipo pick 
up, color café con toldo blanco, modelo 1983, sin placas de circulación, con número de serie 
1GCDC1405DJ125236.; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga. 18.- Averiguación Previa 
AP/PGR/SON/CAB/293/2001, iniciada por el delito de Contra la salud en la cual el 17 de diciembre de 2001, 
se decretó el aseguramiento de un mueble Un vehículo marca Chevrolet, tipo pick up 4x4, color rojo,  
modelo 1985, placas de circulación UN14354 del Estado de Sonora, serie 1GCEK14H5FS118113.; por ser 
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Objeto e instrumento del delito que se investiga. 19.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/CAB/74/2002, 
iniciada por el delito de Contra la Salud en la cual el 20 de marzo de 2002, se decretó el aseguramiento de un 
mueble Un vehículo marca Chevrolet, tipo pick up, color verde, modelo 1986, sin placas de circulación,  
serie número 1GCGK24M3GS190361; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga.  
20.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/CAB/31/2004, iniciada por el delito de Violación a la Ley General de 
Población, en la cual el 21 de febrero de 2004, se decretó el aseguramiento de un mueble Un vehículo de  
la marca Jeep, tipo vagoneta, línea Cherokee, modelo 1986, sin placas de circulación, color negro con una 
franja de color azul, serie número 1JCWB781XGTI40428; por ser Objeto e instrumento del delito que se 
investiga. 21.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/NOG-II/745/2012, iniciada por el delito de Homicidio 
calificado, Delincuencia Organizada, Acopio de Armas de Fuego del uso exclusivo del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea en la cual el 31 de octubre de 2012, se decretó el aseguramiento de un mueble Un vehículo tipo 
pick up marca Dodge, línea RAM 2500 V8 magnum de color gris oscuro con número de serie 
3B7HF26Z2WM244516 blindado.; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga. 22.- Averiguación 
Previa AP/PGR/SON/NOG-II/343/2013, iniciada por el delito de Contra la salud y Posesión de Cartuchos del 
Uso Exclusivo del Ejército Armada y Fuerza Aérea en la cual el 13 de junio de 2013, se decretó  
el aseguramiento de un mueble Un vehículo marca Chevrolet línea Cheyenne, modelo 2006, con número de 
serie 2GCEK13T551364003, color gris sin placas de circulación (Blindado).; por ser Objeto e instrumento  
del delito que se investiga. 23.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/CAB/164/2011, iniciada por el delito de 
Contra la Salud en la cual el 02 de septiembre de 2011, se decretó el aseguramiento de un mueble  
Una embarcación menor tipo bugui, color blanco, con franja de color gris, sin matricula ni serie, de eslora 9.50 
metros, manga 3.05 metros y puntual 1.10 metros, equipada con dos motores fuera de borda de la marca 
Yamaha de 200 HP cada uno sin serie visible. Una embarcación menor tipo reformeña, de color blanco con 
franja de color café, sin número de serie y matricula visible, de eslora 9.15 metros, de manga 3.05 metros y de 
puntual 1.20 metros equipada con dos motores fuera de borda marca Yamaha uno de 200 HP y otro de 250 
HP sin número de serie. Una embarcación menor tipo reformeña, de color blanco con franja de color café,  
sin número de serie y matricula visible, de eslora 9.15 metros, de manga 3.05 metros y de puntual 1.20 metros 
equipada con dos motores fuera de borda marca Yamaha, uno de 200 HP cada uno sin número de serie 
visible; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga. 24.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/OBR-
II/443/2012, iniciada por el delito de Rodo de Hidrocarburos en la cual el 15 de agosto de 2008, se decretó el 
aseguramiento de un mueble vehículo tipo pick up redilas, marca Ford, color blanco, modelo 1986, sin placas 
de circulación, con número de serie ac3jck54536; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga.  
25.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/OBR-II/377/2012, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal 
de armas de fuego y explosivos en la cual el 12 de julio de 2012, se decretó el aseguramiento de un mueble e 
inmueble Vehículo Tipo Sedan Marca Volkswagen, Línea Jetta, Modelo 2001, Color Gris, Con Placas  
De Circulación VYU6799 Del Estado, Con Número De Serie 3VWYG69M11M230045, Un Inmueble  
En La Calle Codorniz Marcado Con El Numero 7129sur De La Colonia Esperanza Tiznado,C.D, Obregon 
Sonora, malas condiciones de uso; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga.  
26.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/OBR-I/470/2012, iniciada por el delito de Contra la Salud en la cual el 
09 de septiembre de 2012, se decretó el aseguramiento de un mueble vehículo tipo vagoneta marca Jeep, 
línea Grand Cherokee Limited, modelo 1993, color negro, serie 1J4GZ78Y4PC711825, placas WAD-3531 
particulares del estado de sonora.; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga. 27.- Averiguación 
Previa AP/PGR/SON/NAV-I/126/2013, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de armas de fuego  
y explosivos en la cual el 27 de septiembre de 2013, se decretó el aseguramiento de un mueble vehículo 
marca Chevrolet línea cavalier color verde sin placas de circulación modelo 1997 con número de serie 
1GIJC1242VM103186; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga. 28.- Averiguación Previa 
AP/PGR/SON/HER-II/1222/2012, iniciada por el delito de Contra la Salud en la cual el 02 de octubre de 2012, 
se decretó el aseguramiento de un mueble Un vehículo tipo pick up marca Ford F-150, color azul, modelo, 
1990 con placas de circulación UZ54483 del Estado de Sonora, serie 1FTEX15Y7LKA45287.; por ser Objeto e 
instrumento del delito que se investiga. 29.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/HER-II/453/2014,  
iniciada por el delito de Contra la Salud en la cual el 25 de mayo de 2014, se decretó el aseguramiento de un 
mueble un vehículo tipo pick up de la marca Chevrolet, línea Silverado 2500, cabina y media, cuatro puertas, 
modelo 2003, color gris, placas de circulación VA-96201, serie 1GCEK19T03Z278237.; por ser Objeto e 
instrumento del delito que se investiga. 30.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/HER-VI/19/2012, iniciada por 
el delito de Contra la Salud en la cual el 15 de enero de 2012, se decretó el aseguramiento de un mueble  
Un vehículo marca Chevrolet, tipo vagoneta de 4 puertas, línea Trail Blazer, modelo 2002, con placas de 
circulación WBS119 del Estado de Sonora, color champange y número de serie 1GNDS13S422402049.; por 
ser Objeto e instrumento del delito que se investiga. 31.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/HER-V/166/2012, 
iniciada por el delito de Contra la Salud en la cual el 21 de marzo de 2012, se decretó el aseguramiento de un 
mueble un vehículo Volkswagen, tipo hatchback de dos puertas, línea Gold GTI, color plata con placas de 
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circulación WAP-20-81 del Estado de Sonora, modelo 2002 y con número de serie 9BWHB21J82007862.;  
por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga. 32.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/HER-
IV/1111/2013, iniciada por el delito de Contra la Salud en la cual el 13 de diciembre de 2009, se decretó el 
aseguramiento de un mueble Un vehículo tipo automóvil marca Jeep, color blanco, línea Cherokee modelo 
1999 con placas de circulación AKS6554 con número de serie J4FF68S6XL618721.; por ser Objeto e 
instrumento del delito que se investiga. 33.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/HER-I/142/2011, iniciada por 
el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en la cual el 15 de marzo de 2011,  
se decretó el aseguramiento de un mueble Un vehículo tipo vagoneta, color blanco, marca Ford, Expedition, 
modelo 2003, con número de serie 1FMPU17L73LB65986, con placas de circulación del Estado de Sonora  
y un vehículo tipo pick up de color negro, marca Ford, submarca Lobo, modelo 2006, con número de serie 
1FTERX12566FA48688.; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga. 34.- Averiguación Previa 
AP/PGR/SON/HER-IV/59/2013, iniciada por el delito de Robo en la cual el 18 de enero de 2011, se decretó el 
aseguramiento de un mueble Un vehículo marca Ford F-250 con redilas de color blanco con número de serie 
AC5JMA35763 con placas de circulación del Estado de Sonora; por ser Objeto e instrumento del delito  
que se investiga. 35.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/HM-COE-I/128/2013, iniciada por el delito de  
Contra la Salud en la cual el 03 de octubre de 2013, se decretó el aseguramiento de un mueble Un vehículo 
marca Chevrolet línea Malibu, modelo 1998 de color verde, serie pública G1ND52T0W6252408, placas de 
circulación; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga. 36.- Averiguación Previa 
AP/PGR/SON/HER-IV/100/2011, iniciada por el delito de Violación a la Ley federal de Armas de Fuego  
y Explosivos en la cual el 26 de enero de 2011, se decretó el aseguramiento de un mueble Un vehículo de la 
marca GMC D-35 tipo tonelada de color azul con redilas de color blanco, modelo 1992 con placas de 
circulación SH44534 con número de serie 2GCJC44X5NM122383; por ser Objeto e instrumento del delito que 
se investiga. 37.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/HER-II/741/2013, iniciada por el delito de Contra la salud 
y Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. en la cual el 05 de septiembre de 2013,  
se decretó el aseguramiento de un mueble Un vehículo marca Toyota tipo pick up, línea tundra, doble cabina, 
color gris con placas de circulación VA25647 con número de serie 5TBBT44101S214293; por ser Objeto  
e instrumento del delito que se investiga. 38.-Averiguación Previa AP/PGR/SON/HER-III/929/2011,  
iniciada por el delito de Contra la salud, Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en la cual 
el 18 de junio de 2011, Un vehículo tipo camioneta marca Chrysler, submarca Durango, modelo 2000 de color 
negro, sin placas de circulación, número de serie pública 1B4HS28N3YF1011810; por ser Objeto e 
instrumento del delito que se investiga. 39.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/HER-II/965/2014, iniciada por 
el delito de Robo de vehículos en el Extranjero, Contrabando Presunto en la cual el 10 de noviembre de 2012, 
se decretó el aseguramiento de un mueble Un vehículo tipo sedan de la marca Hyundai, Linea Accent, modelo 
2007 de color blanco sin placas de circulación, número de serie KMHCN46C27U154618; por ser Objeto e 
instrumento del delito que se investiga. 40.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/HER-V/222/2013,  
iniciada por el delito de Contra la Salud en la cual el 15 de febrero de 2013, se decretó el aseguramiento de un 
mueble Una embarcación menor tipo reformeña, sin nombre, color exterior blanco, interior gris,  
con eslora de 10 metros, manga con 3.26 metros de puntual de 1.15 metros y dos motores fuera de borda, 
marca Yamaha de 250 HP ambos fuera de borda; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga. 
41.-Averiguación Previa AP/PGR/SON/HER-IV/1488/2012, iniciada por el delito de Robo de Hidrocarburos en 
la cual el 04 de abril de 2012, se decretó el aseguramiento de un mueble Un vehículo tipo pick up, marca  
Ford F-250, serie 2FTHF25H2PCB14564, color blanco, modelo 1993 y un vehículo tipo pick up de  
la marca ford F-250 con placas ZWK7271 del Estado de Sonora, serie 1FTHF25H7TEA52663, color blanco, 
modelo 1996; por ser Objeto e instrumento del delito que se investiga. 

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su  
interés convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el estado de Sonora de con domicilio en boulevard García Morales, kilómetro 9.5, colonia la manga,  
código postal 83220, en la Ciudad de Hermosillo, Sonora. 
 

Atentamente. 
Hermosillo Sonora a 02 de junio de 2021. 

Delegado de la Fiscalía General de la República en Sonora 
Lic. Francisco Sergio Méndez. 

Rúbrica. 
(R.- 523570) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada de Control Competencial 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 
QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO, POSEEDOR, 
INTERESADO Y/O REPRESENTANTE LEGAL 
DE LOS OBJETOS ASEGURADOS. 
PRESENTE. 
Por considerarse instrumentos, objetos y/o productos del delito que se investiga, por lo que, se notifica que 

debe abstenerse de ejercer actos de dominio sobre los bienes asegurados y que cuenta con el término de 
noventa días naturales siguientes al de la notificación, para manifestar lo que a su derecho convenga 
apercibido que, de no realizar manifestación alguna, los bienes causaran abandono a favor del Gobierno 
Federal. Finalmente, se hace de su conocimiento que el acuerdo de aseguramiento ministerial, así como el 
acta a que se refiere la 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales queda a su disposición para su 
consulta, en días y horas hábiles, en las oficinas ubicadas en Avenida Insurgentes, numero 20, Piso 16, 
Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código postal 67800, en la Ciudad de México. Lo anterior, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal, 229, 230, 231 y demás aplicables del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, 1, 2, 3, 4, 5 y 10 de la Ley de la Fiscalía General de la República; 1º, 2º y 35 del 
aún vigente Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República su Reglamento, en 
relación con lo dispuesto por el numeral tercero del vigente Acuerdo A/011/00, emitido por el entonces 
Procurador General de la República, y publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día tres de mayo del 
año dos mil. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, por 
este medio se les notifica que durante el desarrollo de las investigaciones que más adelante se relacionan, se 
aseguraron los siguientes objetos: 1.- Carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-BC/0001891/2016, 
mediante técnica de investigación 5/2016, que se llevó a cabo el pasado 15 de diciembre de 2016, se 
obtuvieron en los siguientes domicilios establecimiento comercial denominado Farmacia Santa Fé, ubicado en 
calle Agustín Melgar, número 114, zona centro, código postal 21100, Mexicali, Baja California, establecimiento 
comercial denominado Farmacias Santa Mónica, ubicado en calle José Azueta, número 170, interior B, 
Primera Sección, Centro, C.P. 21100, Mexicali, Baja California, en donde se localizaron los siguientes objetos 
del delito: 420 cajas y blister de medicamento de la marca “Pfizer”. 2.- Carpeta de Investigación 
FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0000823/2017, mediante diligencia de inspección de lugar de fecha 3 de marzo de 
2017, se obtuvieron en los siguientes domicilios Calle Lucerna número 55, esquina con Lisboa, Colonia 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México; Calle Caridad, número 22, Colonia 
Morelos, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06200, Ciudad de México; Calle Caridad número 102, 
Colonia Morelos, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06200, Ciudad de México; Calle González Ortega, 
número 100, (interior 1), Colonia Morelos, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06200, Ciudad de México, 
y mediante la Acta de Cateo número 0017/2017 en los domicilios Calle Caridad, número 22, Colonia Morelos, 
C.P. 06200, Delegación Cuauhtémoc, CDMX y en el domicilio Calle González Ortega, número 100, Interior 1, 
Colonia Morelos, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06200, CDMX, en donde se localizaron los siguientes objetos del 
delito: 10,410 bolsos y prendas de vestir de la marca “CHANEL S.A. de R.L.”. 3.- Carpeta de Investigación 
FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0001806/2017, mediante diligencia de inspección de lugar con número de informe 
policial N°/2017 en los locales comerciales número A 10, 15, A 19, A 20, A 21, A 22, 31, 32, 33, 34, 36, 37 y 
26; así como en el Establecimiento comercial ubicado en Calle Aztecas número 40 y 42, entre avenida Eje 1 
y Callejón Tenochtitlán , Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06200, CDMX; en donde se 
localizaron los siguientes objetos del delito: 3152 playeras que ostentan la marca “SELECCIÓN NACIONAL 
DE MÉXICO”. 4.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-MEX/0001931/2017, mediante diligencia de 
comparecencia del 5 de septiembre de 2017, la Ciudadana Adriana Andrea Plascencia Salazar y en entrevista 
de 30 de agosto de 2018, en donde se aportó los siguientes objetos del delito: 7 revistas y un ticket 
de compra con la marca "MUSCULAR DEVELPOMENT"; 5.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-
CDMX/0002337/2017, mediante el acta de entrevista en fecha 26 de julio de 2018, y en mediante la Técnica 
de Investigación 84/2018 de fecha 7 de agosto de 2018 se detalla que la mercancía obtenida en los inmuebles 
ubicados en Calle del Carmen, número 57, Colonia Centro, Código Postal 06000, Ciudad de México; en los 
locales comerciales número 18, 19 y 20 de la Plaza Predio, ubicada en Calle República de Argentina, número 
75, esquina con Apartado, colonia Centro, código postal 06000, Ciudad de México; en el local comercial 
identificado con el número 1 de la Plaza del Predio, ubicada en Calle República de Argentina número 75, 
esquina con Apartado, Colonia Centro, código postal 06000, Ciudad de México; en el local comercial 
identificado con el número 5 de la Plaza del Predio, ubicada en la Calle República de Argentina número 75, 
esquina con Apartado, colonia Centro, Código Postal 06000, Ciudad de México; en donde se localizaron 
los siguientes objetos del delito: 315 gorras de la marca FOX HEAD INCORPORATED; 6.- Carpeta de 
Investigación FED/SEIDF/UEIDDAPI-CDMX/0000824/2017, mediante diligencia de inspección de lugar 
de 3 de marzo de 2017, en los domicilios Calle Lucerna número 55, esquina con Lisboa, colonia Juárez, 
alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México; Calle Caridad, número 22, colonia Morelos, 
alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06200, Ciudad de México; Calle Caridad, número 102, Colonia Morelos, 
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Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06200, Ciudad de México; y Calle González Ortega, NÚMERO 100, 
INTERIOR 1, COLONIA Morelos, alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06200, Ciudad de México, asimismo a 
través de la Técnica de Investigación 35/2017,en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 
65 objetos que ostentan la marca “Chanel, 704 objetos que ostentan la marca “Louis Vuitton Mallatier, 
58 objetos que no ostentan marca, 491 objetos que son de importación; 7.- Carpeta de Investigación 
FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0000579/2018, mediante diligencia de inspección del 24 de octubre de 2018, en los 
siguientes domicilios local comercial número 612 de la Plaza de la Mujer, ubicada en Calzada, número 2, 
Colonia Centro, C.P. 76000, Santiago Querétaro, Querétaro; Local Comercial número 351, 356, 368 y 399 de 
la Plaza de la Tecnología, ubicada en Calle Manuel Tolsá, número 2, Colonia Centro, C.P. 76000, Santiago de 
Querétaro, Querétaro; Local comercial número 25, ubicado en Calle 16 de septiembre, colonia centro, 
C.P. 76000, Santiago de Querétaro, Querétaro; Local Comercial número 41-A y 47, ubicado en Calle 
Corregidora, Colonia Centro, Código Postal 76000, Santiago de Querétaro, en donde se localizaron los 
siguientes objetos del delito: 160 PRENDAS DE VESTIR DE LA MARCA “DC COMICS"; 8.- Carpeta de 
Investigación FED/SEIDF/UNAI-MICH/0001081/2020, mediante diligencia de inspección del 04 DE 
NOVIEMBRE DE 2020, en la aduana de Lázaro Cárdenas, en el recinto fiscalizado L.C. Terminal Portuaria de 
Contenedores, S.A. de C.V. en donde se localizaron los siguientes objetos del delito; 4,762 AURICULARES 
DE LA MARCA “APPLE "; 9.- Carpeta de Investigación FED/FECOC/UEIDDAPI-MEX/0000031/2021, 
mediante diligencia de inspección del 14 DE JULIO DE 2021, en la aduana del del Aeropuerto Internacional de 
Toluca, en el recinto fiscalizado de Federal Express Holding México y Cía. S.N. de C.V., en donde se 
localizaron los siguientes objetos del delito: 02 PARES DE CALZADO DE LA MARCA “YVES SAINT 
LAURENT "; 10.- Carpeta de Investigación FED/FECOC/UEIDDAPI-MEX/0000005/2021, mediante diligencia 
de inspección del 13 DE JUNIO DE 2021, en la aduana del del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México, en el recinto fiscalizado United Parcel Service, S.A. de C.V., en donde se localizaron los siguientes 
objetos del delito: 1,333 PIEZAS DE JOYERIA LA MARCA “TOUS ". 11.- Carpeta de investigación 
FED/SEIDF/UNAI-DF/000502/2016, mediante técnica de investigación 38/2017, que se llevó a cabo el pasado 
03 de mayo de 2017, se obtuvieron en los siguientes domicilios establecimiento comercial denominado 
“Plaza Colombia”, ubicada en Calle de República de Colombia, Número 10, Colonia Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, entre las Calles de República de Brasil y República de Argentina, Locales Comerciales 12, 47, 
69, 70, 71 Y 117, 2, e Inmueble Ubicado En Calle De República De Colombia, Número 6, Colonia Centro, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Entre Las Calles De República de Brasil y República de Argentina en donde se 
localizaron los siguientes objetos del delito: 17,392 libros de diferentes títulos. 12.- Carpeta de Investigación 
FED/SEIDF/UNAI-CDMX/00002091/2016, mediante técnica de investigación 2/2017, realizada el 26 y 27 de 
enero de 2017, se obtuvieron en los siguientes locales comerciales 21, 38, 39, 41, 46, 48, 49, 61, 77, 79, 85 
91, 100, 128, 130, 137, 139 y 155, del Interior del Mercado de Calzado Denominado "La Central", ubicado en 
el número 357, de la Calle de Aluminio, Col. Felipe Ángeles, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15310, en la 
Ciudad de México, en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 1,436 piezas de calzado, 
tipo tenis, marca “PUMA”, 13.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0002092/2016, mediante 
técnica de investigación 3/2017, realizada el 26 y 27 de enero de 2017, se obtuvieron en los siguientes locales 
comerciales 21, 38, 39, 40, 41, 46, 48, 49, 61, 77, 79, 85 91, 100, 128, 130, 137, 139, 149 y 155, del Interior 
del Mercado de Calzado Denominado "la Central", ubicado en el número 357, de la Calle de Aluminio, Col. 
Felipe Ángeles, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15310, en la Ciudad de México, en donde se localizaron 
los siguientes objetos del delito; 2,812 piezas de calzado, tipo tenis, marca “ADIDAS AG”. 14.- Carpeta de 
Investigación FED/SEIDF/UNAI-DF/0000712/2016, derivado de la inspección ministerial el 27 de marzo de 
2017 en puestos semifijos que se ubican del lado derecho e izquierdo del Túnel 1, dirección sur a norte, de la 
terminal de autobuses TAPO, ubicada en Calzada Ignacio Zaragoza número 200, colonia 10 de mayo, código 
postal 15290, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, el Ciudadano Roberto Arturo Méndez 
Cervantes mediante entrevista con Policía Federal Ministerial aporto objetos que compro, consistentes en 9 
objetos que ostentan marcas y diseño propiedad de “NIKE INNOVATE, C.V. 15.- Carpeta de 
Investigación FED/SEIDF/UNAI-GTO/0001294/2016, mediante técnica de investigación 64/2016, que se llevó 
a acabó el pasado 01 de diciembre de 2016, se obtuvieron en el siguiente domicilio de la calle Eduardo 
Molina No. 636, Colonia Playa Azul C.P. 36555, Municipio de Irapuato, Guanajuato en donde se localizaron 
los siguientes objetos del delito: 3, 222 pantalones que ostentan marca y diseño propiedad de 
“LEVI STRAUSS & Co”. En cumplimiento al aseguramiento que obra en la carpeta de investigación en que 
se actúa, radicada en esta Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la 
Propiedad Industrial, por este medio se hace del conocimiento que se dictó acuerdo de aseguramiento 
respecto de diversos objetos encontrados en diversos domicilios de la ciudad de México, siendo los 
siguientes: 16.- Carpeta de Investigación FED/FECOC/UEIDDAPI-JAL/0000040/2021, mediante diligencia de 
inspección del 07/07/2021, mercancía afecta a la guía aérea 928201868258, en la aduana de Jalisco en el 
RECINTO FISCALIZADO FEDERAL EXPRESS HOLDINGS MEXICO, CIA S.N.C. DE C.V., en donde se 
localizaron los siguientes objetos del delito: 11 pares de calzado y 5 piezas de vestir, que presentan la marca 
Louis Vuitton. 17.- Carpeta de Investigación FED/FECOC/UEIDDAPI-JAL/0000107/2021, mediante diligencia 
de inspección del 09/07/2021, mercancía afecta a la guía aérea 7868815106, en la aduna de Jalisco, EN EL 
RECINTO FISCALIZADO FEDERAL EXPRESS HOLDINGS MEXICO, CIA S.N.C. DE C.V., en donde se 
localizaron los siguientes objetos del delito: 1 par de zapatillas con la denominación YVES SAINT LAURENT. 
18.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-COL/0000181/2020, mediante diligencia de inspección 
del 19/03/2020, en la aduana de Manzanillo, Colima, en el recinto fiscalizado CONTECON MANZANILLO S.A. 
DE C.V., mercancía afecta al contenedor MSCU7534004, en donde se localizaron los siguientes objetos: 
12,672 piezas de juguetes con la denominación FORTNITE. 19.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-
COL/0000210/2018, mediante diligencia de inspección del 04/04/2019, en la aduana de Manzanillo., Colima, 
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en el recinto fiscalizado CONTECON, mercancía afecta al contenedor TCNU8484611, abandono EX 17/0996, 
en donde se localizaron los siguientes objetos: 5,804 juegos de vestuario deportivo con la denominación 
ADIDAS. 20.- Carpeta de Investigación FED/FECOC/UEIDDAPI-YUC/0000241/2021, mediante diligencia de 
inspección del 04/08/2021, mercancía afecta a la guía aérea 66E400DGVCZ, en la aduna de PROGRESO, 
EN EL GRUPO DE DESARROLLO DEL SURESTE S.A. DE C.V. EN EL ANEXO DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE YUCATAN, en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 1 par de zapatillas 
con la denominación YVES SAINT LAURENT. 21.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-
COL/0000649/2018, mediante diligencia de inspección del 04/03/2020, mercancía afecta al contenedor 
UETU2490465, identificada como ABANDONO EX18/0220, en la aduana de Manzanillo, Colima, en el recinto 
fiscalizado OPERADORA DE LA CUENCA DEL PACIFICO S.A. DE C.V. en donde se localizaron los 
siguientes objetos del delito: 1,930 PIEZAS de chamarra con la denominación SUPER DRY. 22.- Carpeta de 
Investigación FED/SEIDF/UNAI-MICH/0001245/2019, mediante diligencia de inspección del 22/01/2020, 
mercancía afecta al contenedor TCLU8876071, en la aduana de Lazaro Cardenas, Michoacán, en el recinto 
fiscalizado APM TERMINALS LAZÁRAO CÁRDENAS S.A. DE C.V., en donde se localizaron los siguientes 
objetos del delito: 12,919 PARES DE TENIS, con el signo NIKE. 23.- Carpeta de Investigación 
FED/SEIDF/UNAI-COL/0001478/2018, mediante diligencia de inspección del 09/11/2018, mercancía afecta al 
contenedor EGHU9131299, en la aduana de Manzanillo, Colima, en el recinto fiscalizado OPERADORA DE 
LA CUENCA DEL PACIFICO S.A. DE C.V., en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 10,890 
PIEZAS DE ROPA INTERIOR PUMA. 24.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UEIDDAPI-
PUE/0001590/2018, mediante diligencia de cateo del 22/11/2019, en el domicilio ubicado en Avenida. 
5 oriente número. 2417, Colonia Azcarate casi esquina con calle 26 sur entre calle 24 sur, Puebla, en donde 
se localizaron los siguientes objetos del delito: 251 libros de diversos títulos y editoriales. 25.- Carpeta 
de Investigación FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0000029/2019, mediante diligencia de cateo del 25/01/2019, en los 
domicilios ubicados en el MERCADO ABELARDO RODRIGUEZ centro histórico alcaldía Cuauhtémoc, 
c.p. 06000 Ciudad de México; PLAZA CRISTAL situado en calle Rodriguez Puebla no. 19 Centro histórico 
alcaldía Cuauhtémoc C.P. 06200 Ciudad de México; local comercial número 65 Avenida Eje uno norte, 
Colonia Morelos, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06200 Ciudad de México., en donde se localizaron los siguientes 
objetos del delito: 9816 playeras NIKE, 26.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0001225/2017, 
objetos obtenidos en la inspección del 04/05/201, sobre la calle Albino Garcia, Colonia Viaducto la Piedad 
Alcaldía Iztacalco, Ciudad de México, en donde se localizaron los siguientes objetos del delito:1 caja con la 
leyenda de TE VERDE, una caja con la leyenda DIAZEPAN, una caja con la leyenda CLONAZEPAM, una caja 
con la leyenda HUMALOG MIX, INSULINA. 27.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-
MEX/0001527/2017, objetos obtenidos en operativo de vía pública el 10/07/2017, en las inmediaciones de EN 
DIVERSOS PUNTOS DE LA CIUDAD Y DEL ESTADO DE MEXICO: EN LA CALLE DOCTOR AGUSTIN 
ANDRADE EN LAS INMEDIACIONES DEL MERCADO HIDALGO; EN LA AVENIDA INSURGENTES 
ESPECIFICAMENTE EN LAS INMEDIACIONES DEL METROBUS CHILPANCINGO; EN LA CALLE DE 
CAMPECHE ESQUINA CON INSURGENTES; EN AVENIDA CUAUHTÉMOC ESQUINA CON AVENIDA 
CHAPULTEPEC, EN LAS INMEDIACIONES DEL METROBUS CUAUHTÉMOC; EN LA AVENIDA FRAY 
SERVANDO ESQUINA CON CONGRESO DE LA UNION; EN AVENIDA IGNACIO ZARAGOZA ENTRE LAS 
INMEDIACIONES DEL METRO BOULEVARD PUERTO AEREO; EN AVENIDA IGNACIO ZARAGOZA EN 
LAS INMEDIACIONES DEL METRO BOULEVARD PUERTO AÉREO Y METRO BALBUENA; AVENIDA 
IGNACIO ZARAGOZA ENTRE LAS INMEDIACIONES DEL METRO BALBUENA; AV. MEXICO TACUBA EN 
LAS INMEDIACIONES DEL METRO NORMAL; AVENIDA MEXICO TACUBA EN LAS INMEDIACIONES DEL 
METRO CUITLÁHUAC; EN AVENIDA MEXICO TACUBA EN LAS INMEDIACIONES DEL METRO TACUBA; 
EN LAS INMEDIACIONES DEL METRO TOREO DE CUATRO CAMINOS; EN EL CENTRO DE NAUCALPAN 
A UN COSTADO DEL MERCADO MUNICIPAL; EN LA AVENIDA PRIMERO DE MAYO MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN A LAS AFUERAS DE LA TIENDA COMERCIAL BODEGA AURRERA; EN AVENIDA LEGARIA 
ESQUINA CON PERIFÉRICO, EN AVENIDA MEXICO TACUBA Y CALLE GOLFO DE CAMPECHE; EN 
AVENIDA PUENTE DE ALVARADO; EN AVENIDA SAN PABLO, en donde se localizaron los siguientes 
objetos del delito: 38,270 VIDEOGRAMAS, 3,475 FONOGRAMAS, 116 LIBROS, 120 PIEZAS DE ROPA DE 
DIVERSAS MARCAS, 25 PIEZAS DE LENTE PARA SOL DE DIVERSAS MARCAS, 17 GORRAS 
DE DIVERSAS MARCAS, 86 CINTURONES DE DIVERSAS MARCAS, 55 PIEZASDE TENIS DE DIVERSAS 
MARCAS, 5 APARATOS ELECTRONICOS Y 285 COSMETIQUERAS DE DIVERSAS MARCAS. 28.- Carpeta 
de Investigación FED/SEIDF/UNAI-MEX/000444/2018, objetos obtenidos en la inspección de 16 y en la 
ejecución de cateo de 19 de abril de 2018, en el LOCAL COMERCIAL NO. 1, LOCAL NO. 4, LOCAL NO. 21, 
UBICADO EN EL INTERIOR DEL INMUEBLE DENOMINADO COMPUPLAZA CON DOMICILIO AV. BENITO 
JUAREZ NO. 202 A, CENTRO COLONIA SANTA CLARA SECTOR II, MUNICIPIO DE TOLUCA DE LERDO 
ESTADO DE MEXICO, C.P. 50000; LOCAL 9 UBICADO EN AVENIDA INDEPENDENCIA ORIENTE NO. 105 
CENTRO COLONIA SANTACLARA SECTOR II MUNICIPIO DE TOLUCA DE LERDO ESTADO DE MEXICO 
C.P. 50000. en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 363 cartuchos de tinta y toners, con la 
denominación HEWLETT PACKARD DEVELOPMENT COMPANY, L.P. 29.- Carpeta de Investigación 
FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0001748/2017, objetos obtenidos en la inspección de 10 y en la ejecución de cateo 
de 23 de agosto de 2017, en LAZARO CARDENAS PLANTA BAJA NO. 54 LOCAL 31 COL. CENTRO C.P. 
06000, ALCALDIA CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, LOCAL COMERCIAL DENOMINADO SHALOM 
UBICADO EN PLAZA DE LA TECNOLOGIA CALLE REPUBLICA DE URUGUAY PLANTA BAJA NO. 5 
LOCAL 30 COLONIA CENTRO C.P. 06000 ALCALDIA CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO; Y BODEGA 
UBICADA EN CALLE REPUBLICA DE URUGUAY NO. 36 INTERIOR 4 COL. CENTRO C.P. 06000 
ALCALDIA CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO, en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 
559 tornes y cartuchos de tinta con la denominación HEWLETT PACKARD DEVELOPMENT COMPANY, 
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L.P. 30.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UEIDDAPI-CDMX/0001837/2017, objetos obtenidos en 
operativo en vía pública el 04/08/2017 en el METRO CUITLAHUAC; EN EL PUESTO NO. 2 SOBRE LA 
AVENIDA MEXICO-TACUBA, FRENTE A LA ESTACION DEL METRO CUITLAHUAC; EN EL PUESTO NO. 3 
SOBRE LA AVENIDA MEXICO-TACUBA, FRENTE A LA ESTACION DEL METRO CUITLAHUAC; EN EL 
PUESTO NO. 4 SOBRE LA AVENIDA MEXICO-TACUBA, FRENTE A LA ESTACION DEL METRO 
CUITLAHUAC; EN EL PUESTO NO. 1 SOBRE LA AVENIDA REFORMA, FRENTE AL ESTACIONAMIENTO 
DEL METRO AUDITORIO; EN EL PUESTO NO. 4 SOBRE LA AVENIDA REFORMA, FRENTE AL 
ESTACIONAMIENTO DEL METRO AUDITORIO; EN EL PUESTO NO. 1 SOBRE LA AVENIDA MEXICO 
TACUBA FRENTE A LA ESTACION DEL METRO NORMAL; EN EL PUESTO NO. 1 EN EL INTERIOR DEL 
MERCADO LA MERCED; EN EL PUESTO NO. 2 EN EL INTERIOR DEL MERCADO LA MERCED; EN EL 
PUESTO NO. 3 EN EL INTERIOR DEL MERCADO LA MERCED; EN EL PUESTO NO. 4 EN EL INTERIOR 
DEL MERCADO LA MERCED, en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 50,500 
VIDEOGRAMAS DE DIVERSOS TÍTULOS, 2,700 FONOGRAMAS DE DIVERSOS TÍTULOS, 1,320 BLUE 
RAY DE DIVERSOS TÍTULOS, 26 BOLSAS DE DIVERSAS MARCAS, 32 RELOJES DE DIVERSAS 
MARCAS, 22 GORRAS DE DIVERSAS MARCAS, 7 CARTERAS DE DIVERSAS MARCAS, 233 LIBROS DE 
DIVERSOS TÍTULOS, 2,517 TENIS DIVERSAS MARCAS, 80 CINTURONES DIVERSAS MARCAS. 
31.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-PUE/0000541/2018, objetos obtenidos en la inspección de 21 
y 22 de mayo de 2018 y en la ejecución de cateo de 11 de julio de 2018, EN DIVERSOS LOCALES 
UBICADOS AL INTERIOR DEL MERCADO "LA CUCHILLA" UBICADO EN BOULEVARD NORTE, ENTRE 
CALLE 15 NORTE Y CALLE HEROES DE NACOZARI, COLONIA LA LOMA, C.P. 72050, ESTADO DE 
PUEBLA, en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 5,132 tenis NIKE. 17. Carpeta de 
Investigación FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0000213/2019, objetos obtenidos en la inspección de 05/03/2019 y en 
la ejecución de cateo de 14/03/2019, en los LOCALES COMERCIALES Y BODEGA UBICADAS EN CALLE 
DOCTOR OLVERA (EJE 2 SUR) NUMEROS 19-A, 19-B, 19-C, 19-D, 19-E, 19-F Y 19, EN LA COLONIA 
DOCTORES, ALCALDIA CUCUHTEMOC, C.P. 06720, CDMX., EN DONDE SE LOCALIZARON LOS 
SIGUIENTES OBJETOS DEL DELITO: 1,804 INTERRUPTORES DE ELECTRICIDAD UL. 32.- Carpeta de 
Investigación FED/SEIDF/UNAI-COL/0002090/2019, mediante diligencia de inspección del 21 de febrero 
de 2020, contenedor TCLU8658254, en la aduana de Manzanillo Colima, en el recinto fiscalizado Operadora de 
la Cuenca del Pacifico, S.A. de C.V., en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 1280 FUNDAS 
DE LA MARCA “SAMSONITE ". 33. Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-COL/0000748/2018, 
mediante diligencia de inspección del 26 de junio de 2018, contenedor TTNU9818470, en la aduana de 
Manzanillo Colima, en el recinto fiscalizado “SSA MEXICO S.A. de C.V.”, en donde se localizaron los 
siguientes objetos del delito: 13797 SOPORTES DE LA MARCA “POPSOCKETS LLC". 34.- Carpeta de 
Investigación FED/FECOC/UEIDDAPI-COL/0000004/2021, mediante diligencia de inspección del 02 de junio 
de 2021, contenedor TEMU4355431 en la aduana de Manzanillo Colima, en donde se localizaron los 
siguientes objetos del delito: 892 PARES DE AUDIFONOS DE LA MARCA “BOSE ". 35.- Carpeta 
de Investigación FED/SEIDF/UNAI-COL/0001563/2018, mediante diligencia de inspección del 03 de abril de 
2019, contenedor NYKU4038600, en la aduana de Manzanillo Colima, en el recinto fiscalizado “TIMSA 
S.A de C.V.”, en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 184800 PLUMAS DE LA MARCA “BIC ". 
36.- Carpeta de Investigación FED/COL//0000002/2016, mediante diligencia de inspección del 23 de julio de 
2016, contenedor ECMU9255709, en la aduana de Manzanillo Colima, en el recinto fiscalizado Contecon 
Manzanillo, S.A. de C.V., en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 23760 GORRAS DE LA 
MARCA “LEVIS ". 37.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0000239/2019, mediante diligencia 
de inspección del 13 de mayo de 2019, contenedor TCKU6144752, en la aduana de Pantaco, Ciudad de 
México, en el almacén fiscal 2, en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 5760 SOPORTES DE 
LA MARCA “POPSOCKETS LLC". 38.- Carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0002455/2017, 
mediante técnica de investigación 20/2018, que se llevó a acabó el pasado 30 de enero de 2018, se obtuvo en 
el siguiente domicilio ubicado en Calle la academia, 23, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06060, 
local B, en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 3950 muñecos de la marca 
“DISTROLLER”. 39.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UEIDDAPI-MICH/0000339/2021, mediante 
diligencia de inspección del 27 de abril de 2021, contenedor BMOU5861045, en la aduana de Lázaro 
Cárdenas, Michoacán, en el recinto fiscalizado LC terminal Portuaria de Contenedores, S.A. de C.V., en 
donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 157000 FUNDAS PROTECTORAS DE LA MARCA 
“SANSONITE ". 40.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0001549/2018, mediante diligencia 
de inspección del 18 de diciembre de 2018, contenedor FCIU9247310, en la aduana de Pantaco, Ciudad de 
México, en el almacén fiscal 2, en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 6288 COSMETICOS 
DE LA MARCA “MAC". 41.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-COL/0001023/2018, mediante 
diligencia de inspección del 30 de agosto de 2018, contenedor PCIU8754481, en la aduana de Manzanillo 
Colima, en el recinto fiscalizado “CONTECON MANZANILLO S.A. de C.V.”, en donde se localizaron los 
siguientes objetos del delito: 100000 SOPORTES DE LA MARCA “POPSOCKETS LLC". 42.- Carpeta de 
Investigación FED/FECOC/UEIDDAPI-COL/0000023/2021, mediante diligencia de inspección del 03 de junio 
de 2021, contenedor BMOU5566327, en la aduana de Manzanillo Colima, en el recinto fiscalizado 
“CONTECON MANZANILLO S.A. de C.V.”, en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 9994 
ESTUCHES PARA AUDIFONO DE LA MARCA “APPLE INC". 43.- Carpeta de Investigación 
FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0001565/2018, mediante diligencia de inspección del 17 de diciembre de 2018, 
contenedor MEDU4414784, en la aduana de Patanco, Ciudad de México, , en donde se localizaron los 
siguientes objetos del delito: 13488 COSMETICOS DE LA MARCA “VICTORIAS SECRET". 44.- Carpeta de 
Investigación FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0001681/2019, mediante técnica de Inspección de fecha 23 de octubre 
de 2019 realizada en la Aduana de PANTACO, en la que se encontraron los siguientes objetos del delito 
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30.850 piezas de juguetes protegidos por el título de registro de marca 660056. 45. Carpeta De Investigación 
FED/SEIDF/UNAI-COL/0000741/2020, mediante técnica de Inspección en contenedor: TCLU1695277 en 
fecha 15 de julio de 2020, se encontraron los siguientes objetos del delito: 1200 controles para videojuego que 
ostentan la marca VIRTUAL ZONE. 46.- Carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-NL/0000062/2017, 
mediante técnica de investigación 14/2017, misma que se llevó a cabo el pasado 17 de marzo 2017, se 
obtuvieron en el domicilio ubicado en Avenida Benito Juárez número 119, colonia Centro, C.P. 64000, 
Monterrey, Nuevo León, en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 1,239 piezas de calzado 
tipo tenis de la marca “NIKE”. 47.- Carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-NL/0000062/2017, mediante 
técnica de investigación 14/2017, misma que se llevó a cabo el pasado 17 de marzo 2017, se obtuvieron en el 
domicilio ubicado en Avenida Benito Juárez número 410, colonia Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León, 
en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 789 piezas de calzado tipo tenis de la marca 
“NIKE”. 48.- Carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-NL/0000062/2017, mediante técnica de investigación 
14/2017, misma que se llevó a cabo el pasado 17 de marzo 2017, se obtuvieron en el domicilio ubicado en 
Calle Colegio Civil 540, Local 3, colonia Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León, en donde se localizaron 
los siguientes objetos del delito: 300 prendas de vestir de la marca “NIKE”. 49.- Carpeta de investigación 
FED/SEIDF/UNAI-NL/0000062/2017, mediante técnica de investigación 14/2017, misma que se llevó a acabó 
el pasado 17 de marzo 2017, se obtuvieron en el domicilio ubicado en Calle Colegio Civil 540, Local 5, colonia 
Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León, en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 277 
prendas de vestir de la marca “NIKE”. 50.- Carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-
CDMX/0001655/2018, mediante técnica de investigación 263/2018, misma que se llevó a cabo el pasado 13 
de diciembre 2018, se obtuvieron en el domicilio ubicado en Calle Vidal Alcocer, número 117, entre eje 1 norte 
y República de Costa Rica, colonia Morelos, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06200, Ciudad de México, en donde 
se localizaron los siguientes objetos del delito: 8,802 piezas de zapatos tipo tenis marca “NIKE”. 
51.- Carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0001655/2018, mediante técnica de investigación 
263/2018, misma que se llevó a cabo el pasado 14 de diciembre 2018, se obtuvieron en el domicilio ubicado 
en la calle República de Costa Rica número 123, entre las calles Vidal Alcocer y Manuel Doblado, colonia 
Centro, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México, en donde se localizaron los siguientes objetos 
del delito: 3,756 piezas de zapatos tipo tenis marca “NIKE”. 52.- Carpeta de investigación 
FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0001655/2018, mediante técnica de investigación 263/2018, misma que se llevó a 
cabo el pasado 14 de diciembre 2018, se obtuvieron en el domicilio ubicado en la calle Manuel Doblado 
número 125, entre las calles República de Costa Rica y Felipe Berriozábal, colonia Centro, alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México, en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 3,452 
piezas de zapatos tipo tenis marca “NIKE”. 53.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-
CDMX/0001450/2019, mediante diligencia de inspección de fecha 29 de agosto de 2019, en la aduana de 
México (PANTACO) ubicada en Avenida Cuitláhuac y Ferrocarril Central, s/n, colonia Cosmopolita, delegación 
Azcapotzalco, C.P. 02670, Ciudad de México, en donde dentro del contenedor número CAIU7800373 se 
localizaron los siguientes objetos del delito: 8,016 de la marca HUDABEAUTY. 54.- Carpeta de Investigación 
FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0001309/2018, mediante diligencia de inspección de fecha 12 de noviembre de 
2018, en la aduana de México (PANTACO) ubicada en Avenida Cuitláhuac y Ferrocarril Central, s/n, colonia 
Cosmopolita, delegación Azcapotzalco, C.P. 02670, Ciudad de México, en donde se localizaron relacionadas 
al procedimiento de abandono número 50/18, los siguientes objetos del delito: 1,202 plantillas con adhesivos 
de la marca DAIMLER AG. 55.- Carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-PUE/000769/2019, mediante 
técnica de investigación 63/2019, misma que se llevó a cabo el pasado 30 de mayo de 2019, se obtuvieron en 
el domicilio ubicado en local comercial con la denominación Arellano del Sur, ubicado en el interior de la nave 
industrial, ubicada en Avenida 11 Sur número 10575, colonia San Francisco Mayorazgo, C.P. 72480, Puebla 
de Zaragoza, en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 90 piezas de sobres de café de la 
marca “NESCAFÉ”. 56.- Carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-PUE/000769/2019, mediante técnica de 
investigación 63/2019, misma que se llevó a cabo el pasado 30 de mayo de 2019, se obtuvieron en el 
domicilio ubicado en local comercial sin denominación, ubicado en el interior y al extremo derecho de la nave 
industrial, ubicada en Avenida 11 Sur número 10575, esquina con calle 109 poniente, colonia San Francisco 
Mayorazgo, C.P. 72480, Puebla de Zaragoza, en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 6,647 
piezas de sobres de café de la marca “NESCAFÉ”. 57.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-
COL/0000645/2019, mediante diligencia de inspección de fecha 27 de septiembre de 2019, en la aduana de 
Manzanillo, Colima, ubicada en Boulevard Miguel de la Madrid, sin número, edificio centro integral de 
gestiones portuarias, colonia Tapeixtles, C.P. 28876, Manzanillo, Colima, en donde dentro del contenedor 
número TEMU8703432 se localizaron los siguientes objetos del delito: 37,876 piezas de cosméticos de la 
marca MAC. 58.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0000801/2019, mediante diligencia de 
inspección de fecha 02 de julio de 2019, en Avenida Vallejo número 658, colonia Trabajadores de Hierro, 
alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02630, Ciudad de México, en donde se localizaron mercancías con embargo 
precautorios relacionadas a los expedientes número 7S.2-2019-050-110-04-03-00 con un total de 1,686 pares 
de tenis de la marca “NIKE”, 7S.2-2019-063-110-04-03-00 con un total de 1,246 pares de tenis de la 
marca “NIKE”, 7S.2-2019-049-110-04-03-00 dando un total de 145 pares de tenis de la marca “NIKE”, 
7S.2-2019-037-110-04-02-00 dando un total de 912 pares de tenis de la marca “NIKE”. 59.- Carpeta de 
Investigación FED/SEIDF/UNAI-GTO/0001346/2017, mediante técnica de cateo: 39/2017, que se llevó a cabo 
realizada en fecha 22 de junio de 2017 se obtuvieron en los siguientes domicilios 1.- Calle Comonfort 707, 
Colonia Fraccionamiento INFONAVIT Del Valle, C.P. 36322, San Francisco Del Rincón Guanajuato, 2.- Calle 
Tomás Padilla, Número 815, entre boulevard las Torres y Paseo del Pedregal, Colonia Villas de San 
Francisco, C.P. 36360, San Francisco Del Rincón Guanajuato, 3.- Calle Mariano Matamoros, 405, Colonia 
Centro, C.P. 36300, San Francisco Del Rincón, donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 
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INDICIO 1.- un zapato con la leyenda ADIDAS, INDICIO-2, dos zapatos tipo tenis con la leyenda PUMA, 
INDICIO 1 A, un par de tenis de la marca ADIDAS, INDICIO 1 B, un par de tenis de la marca PUMA, INDICIO 
2 A, un par de tenis de la marca ADIDAS, INDICIO 2B, un par de tenis de la marca PUMA INDICIO 3 A, un par 
de tenis, INDICIO 3B, un par de tenis de la marca PUMA. 60.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-
CDMX/0001399/2018, mediante técnica de inspección al CONTENEDOR: BMOU5487629 en fecha 22 de 
octubre 2019 en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 40, 525 piezas base para celular, 
09 piezas representativas identificadas como INDICIO 1 A que ostentan la marca POP SOCKET. 61.- Carpeta 
de Investigación FED/SEIDF/UNAI-VER/0000543/2018, mediante técnica de cateo: 92/2018, llevada a cabo 
en fecha 17 de agosto de 2018 en los domicilios ubicados I.- Calle Poeta De Jesús Díaz, Número 103, Colonia 
Centro, en el municipio de Xalapa, en el Estado de Veracruz, Código Postal 91000.( 202 piezas de calzado) 
II.- Calle Revolución, Número 353, Colonia Centro, En El Municipio De Xalapa, en el Estado de Veracruz, 
Código Postal 91000 (152 piezas de calzado)III.- Locales 1 Y 2, de la calle hidalgo (775 piezas de calzado 
LOCAL 1) (LOCAL 2 652 piezas de calzado), Número 6, Colonia Centro, en el Municipio de Xalapa, en el 
Estado de Veracruz, Código Postal 91000. IV.- Avenida 1° De Mayo, Número 892, Colonia Ricardo Flores 
Magón, en el municipio de Veracruz, EN EL estado de VERACRUZ, Código Postal 91900. (273 piezas de 
calzado) V.- Calle La Malinche, Número 245 “B”, Colonia Ricardo Flores Magón, en el municipio DE 
VERACRUZ, en el estado de Veracruz, Código Postal 91900 que ostentan la marca NIKE. 62.- Carpeta de 
Investigación FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0001782/2018, mediante inspección en la Aduana De Pantaco de 
fecha 22 de abril de 2020 realizada en CONTENEDOR: MAGU5286592 por RACKY IMPORTACIONES S.A. 
DE C.V. en Calle Memphis NO.79, COL, Claveria Delegación Azcapotzalco, CDMX C.P. 02080 se localizaron 
los siguientes objetos del delito 40,000 Piezas de accesorios de plástico (soportes para celulares) toma una 
pieza muestra representativa. Piezas que ostentan la marca POP SOCKET. 63. Carpeta de Investigación 
FED/SEIDF/UNAI-GTO/0000803/2019, mediante técnica de cateo:50/2019 llevada a cabo en fecha 28 de 
junio de 2018 realizadas en la que encontraron los siguientes objetos del delito: 4348 piezas de zapatos tipo 
tenis que ostentan la marca NIKE. 64.- Carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-COL/0000848/2019, 
mediante inspección de 04 de julio de 2019 se localizaron los siguientes objetos del delito 19,998 soportes 
para dispositivos electrónicos que presentan el signo distintivo protegido y 2 tomas de muestra que ostentan 
marca protegida POP SOCKET. 65.- Carpeta de investigación: FED/SEIDF/UNAI-COL/0001083/2019 
mediante técnica de inspección en fecha 26 de julio de 2019 se encontraron 31,995 soportes para dispositivos 
electrónicos que ostentan la marca POPSOCKETS. 66.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI- 
CDMX/00001802/2016, mediante inspección de fecha 05 de abril de 2017 realizada en Aduana de Patanco se 
encontraron los siguientes objetos del delito 85,994 piezas y 05 muestras representativas RN (MICRO SD 3). 
67.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI- COL/00002366/2017, mediante Técnica de inspección en 
Aduana Manzanillo en el Contenedor: BEAU4246807, de fecha 15 de enero de 2018, se localizaron 898 
espadas de juguetes y 2 como muestras representativas de las cuales ostentan la marca HASBRO INC. 
68.-Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-COL/0000838/2017, mediante diligencia de inspección del 10 
de mayo de 2017, contenedor TCLU9748408, en la aduana de Manzanillo Colima, en el recinto fiscalizado 
Contecon Manzanillo , S.A. de C.V., en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 3168 
JUGUETES DE LA MARCA “MARVEL". 69.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-NL/0000063/2017, 
mediante técnica de investigación 16/2017, misma que se llevó a cabo el pasado 17 de marzo 2017, se 
obtuvieron en el domicilio ubicado en Calle Colegio Civil, 540, Local comercial 3, Plaza Colegio Civil, Colonia 
Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León, en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 48 
prendas de vestir de la marca “PUMA”, Local comercial 4, Plaza Colegio Civil, Colonia Centro, C.P. 64000, 
Monterrey, Nuevo León, en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 50 prendas de vestir de la 
marca “PUMA”, Local comercial 5, Plaza Colegio Civil, Colonia Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León, 
en donde se localizaron los siguientes objetos del delito: 50 prendas de vestir de la marca “PUMA”. 
70.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-COL/0002366/2017, mediante diligencia de inspección del 15 
de enero de 2018, contenedor BEAU4246807, en la aduana de Pantaco, México, en donde se localizaron los 
siguientes objetos del delito: 900 JUGUETES DE LA MARCA “HASBRO ". 71.- Carpeta de Investigación 
FED/SEIDF/UNAI-JAL/0001771/2016, mediante técnica de investigación 4/2017, misma que se llevó a cabo 
el pasado 14 enero de 2017, se obtuvieron en el domicilio ubicado en Avenida Hidalgo, numero 285, Colonia 
Centro, Municipio de Zapotlanejo, Estado de Jalisco, C.P. 45430, localizaron los siguientes objetos del delito: 
121 PRENDAS DE VESTIR marca “TOMMY”, Calle Guadalupe Victoria, numero 255, Colonia Centro, 
Municipio de Zapotlanejo, Estado de Jalisco, C.P. 45430, localizaron los siguientes objetos del delito: 
230 PRENDAS DE VESTIR marca “TOMMY”. 72.- Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-
CAM/0000438/2017, mediante diligencia de inspección del 07 marzo de 2017, PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 2S.8-2016-0016, en la aduana de Campeche, en donde se localizaron los siguientes 
objetos del delito: 472 PARES DE CALZADO DE LA MARCA “SANRIO". 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de julio del 2022. 
Titular de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad 

Industrial, en términos de lo dispuesto en los Transitorios Tercero y Cuarto, párrafo segundo, de la Ley de la 
Fiscalía General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 20 de mayo de 2021 y, 1 y 
3, inciso F), fracción VII y, 35 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

Licenciado Alejandro Clemente Cendejas Ávalos 
Rúbrica. 

(R.- 524316) 
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